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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Justicia, Derechos Humanos y Atención a Víctimas 
de la LV Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, por el que se resuelve el proceso de 
calificación del desempeño del presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, para los efectos de que pueda ser reelecto 
por un periodo inmediato más; presentado al pleno de 
la Asamblea Legislativa, en el cual se establecen los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
a) El 19 de junio de 2019, el pleno de la 

Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, determinó designar como 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, por un periodo de tres años, al 
ciudadano Raúl Israel Hernández Cruz, cuyo ejercicio 
dio inicio el 20 de junio de 2019 y concluye el 19 de 
junio de 2022. 

Para dar cuenta de lo anterior, el Congreso 
emitió el Decreto Número Cuatrocientos Veinticinco, 
por el que se designa al presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos, en su edición número 5722, de 
fecha 10 de julio de 2019. 

b) En sesión ordinaria de la LV Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, que tuvo verificativo 
el día 15 de junio de dos mil veintidós, se informó al 
pleno de la presentación de los oficios número 
PRESIDENCIA/059/2022, de fecha 10 de junio, así 
como los oficios PRESIDENCIA/062/2022 y 
PRESIDENCIA/065/2022, de fecha 14 de junio todos 
de este año, suscritos por el Lic. Raúl Israel 
Hernández Cruz, presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, mediante 
el que, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23-B de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y 19 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, solicita se inicie su proceso de calificación de 
su desempeño como presidente de la citada Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, para 
efectos de poder ser reelecto por un período más, 
mismo que fue remitido el 10 de junio a esta Comisión 
de Justicia, Derechos Humanos y Atención a Víctimas, 
dicha solicitud para su atención, análisis, evaluación y 
dictamen correspondiente. 

c) En sesión de la Comisión de Justicia, 

Derechos Humanos y Atención a Víctimas de fecha 10 
de junio del año en curso, se dio cuenta a sus 

integrantes del contenido del oficio número 
PRESIDENCIA/059/2022, por lo que acordaron su 

radicación para efectos de iniciar el proceso de 
calificación del desempeño de la gestión del Lic. Raúl 

Israel Hernández Cruz, como presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, y en su caso ser reelecto por única vez para 
el período inmediato 

d) Con fecha 14 de junio del presente año se 
remitieron a esta comisión los oficios 

PRESIDENCIA/062/2022 y PRESIDENCIA/065/2022 y 
se dio cuenta a sus integrantes del contenido de los 

mismos, en alcance al anteriormente mencionado, 
mediante los cuales anexa en CD los informes 

correspondientes a sus tres años de gestión, así como 
documentales probatorias, mismas que se anexan al 

presente expediente legislativo, por lo que para tal 
efecto se procede a realizar su evaluación al tenor de 

las siguientes: 
II.- CONSIDERACIONES 

a) Que las Comisiones Legislativas son órganos 
colegiados constituidos por el pleno del Congreso, las 

cuales a través de la elaboración de dictámenes, 
informes, investigaciones, opiniones o resoluciones, 

contribuyen a que el Congreso cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales, teniendo la 

competencia que se deriva de su denominación, las 
que específicamente les señala tanto la Ley Orgánica 

como el Reglamento Interior del Congreso del Estado 
así como aquellas que le sean asignadas por el propio 

pleno del Congreso.  
b) Que esta Comisión de Justicia, Derechos 

Humanos y Atención a Víctimas del Congreso del 
Estado de Morelos, es competente para conocer y 

dictaminar el presente asunto, en términos de lo que 
disponen los artículos 23-B de la Constitución Política 

del Estado de Morelos, 19 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos; y 66, 

fracciones I, II, VII y X de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos. Debido a que se 

trata de la calificación del desempeño del trabajo 
realizado por el titular de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos, misma que conforme 
a la Ley Orgánica y el Reglamento ambos para el 

Congreso del Estado de Morelos no se aprecia este 
constituida a favor de alguna Comisión u órgano 

político del Congreso del Estado. 
c) Que quien suscribe el escrito en estudio, es el 

Lic. Raúl Israel Hernández Cruz, en carácter de 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, por lo que considerando lo que 
dispone el artículo 23-B, párrafos tercero y cuarto de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 19 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos, que a la letra 
señalan: 
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“ARTÍCULO 23-B.- …. 
… 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Morelos, se integra por un presidente, que será la 
máxima autoridad del organismo, y un Consejo 
Consultivo, este último deberá de ser integrado 
observando el principio de paridad de género, por seis 
consejeros con carácter honorífico y el presidente, 
quienes no podrán desempeñar ningún cargo o 
comisión como servidores públicos. Serán electos por 
el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los 
miembros del Congreso y durarán en su cargo tres 
años; el presidente sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del título séptimo de esta 
Constitución. 

El presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, lo será también del 
Consejo Consultivo, deberá contar con título y cédula 
profesional a nivel de licenciatura, expedido por la 
autoridad competente, y reunir los demás requisitos 
que prevea esta Constitución y la ley secundaria; será 
elegido y durará en su cargo en la forma y términos 
que para los consejeros se establece en el párrafo 
anterior, y podrá ser reelecto por una sola vez. 
Presentará anualmente su informe de actividades ante 
el Congreso del Estado, en los términos que prevea la 
ley. 

…”. 
“Artículo 19. El presidente o presidenta durará 

en el cargo tres años y podrá ser reelecto por única 
vez para el período inmediato, previa calificación que 
del desempeño en dicho cargo realice el Congreso del 
Estado”. 

Se desprende que la persona legitimada para 
solicitar la calificación en el desempeño del cargo de 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, los es quien ocupe dicho cargo por virtud de la 
designación que al efecto haya realizado el Congreso 
del Estado. 

En tal sentido tenemos que, la calidad del Lic. 
Raúl Israel Hernández Cruz, como presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, se encuentra plenamente acreditada 
mediante el Decreto Número Cuatrocientos 
Veinticinco, por el que se designa al presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, emitido por la Quincuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
mismo que se encuentra publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos, en su edición 
número 5722, de fecha 10 de julio de 2019; edición 
que se encuentra albergada y para consulta en la 
siguiente página oficial: 
http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2019/5722.
pdf., por lo tanto, se concluye que la parte promovente 
cuenta con interés y la legitimación necesaria para 
solicitar la calificación en el desempeño del cargo 
como presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, para en su caso 
poder ser reelecto por única vez por un periodo 
inmediato más. 

d) Que para estar en condiciones de 
pronunciarse sobre la calificación del desempeño del 
Lic. Raúl Israel Hernández Cruz, como presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, para poder ser reelecto en el cargo, resulta 
pertinente advertir, en principio, que del contenido de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos así como la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, no se desprende la inexistencia 
de reglas y parámetros respecto de cómo y sobre de 
que, el Congreso debe llevar a cabo la calificación del 
desempeño del cargo de presidente de la Comisión de 
Derechos Humos del Estado para los casos en que su 
titular haga uso de su derechos para reelegirse por un 
periodo más. Por lo tanto, se hace necesario tener 
presente lo que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación -SCJN- ha establecido en diversos 
precedentes

1
 sobre lo que debe entenderse por la 

institución de la ratificación o reelección en el caso de 
los funcionarios integrantes del Poder Judicial de los 
Estados. Así tenemos que la SCJN en lo que interesa 
ha determinado que: 

1. La ratificación es una institución jurídica 
mediante la cual se confirma a un juzgador, previa 
evaluación objetiva de su actuación en el cargo que 
venía desempeñando para determinar si continuará en 
el mismo o no. 

2. La ratificación surge en función directa de la 
actuación del funcionario judicial durante el tiempo de 
su encargo -siempre y cuando haya demostrado que 
en el ejercicio de su cargo actúo permanentemente 
con diligencia, excelencia profesional y honestidad 
invulnerable

2
-, de manera que puede caracterizarse 

como un derecho que se traduce en que se tome en 
cuenta el tiempo ejercido como juzgador y en conocer 
el resultado obtenido en su evaluación. 

3. La ratificación no depende de la voluntad 
discrecional de los órganos a quienes se encomienda, 
sino del ejercicio responsable de una evaluación 
objetiva que implique el respeto a los principios de 
independencia y autonomía jurisdiccionales.  

                                                      
1
 Entre ellos se encuentran las controversia constitucional 9/2003, 

fallada en sesión de primero de junio de dos mil cuatro, por 

unanimidad de nueve votos; y 4/2005 resuelta el trece de octubre de 

dos mil cinco, por unanimidad de diez votos; así como el amparo en 

Revisión 2021/99, fallado en sesión de once de septiembre de dos 

mil, por mayoría de nueve votos. Así como la jurisprudencia P./J. 

22/2006, de rubro RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE 

FUNCIONARIOS JUDICIALES (MAGISTRADOS DE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA LOCALES, ARTÍCULO 116, 

FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 

CARACTERÍSTICAS Y NOTAS BÁSICAS, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXIII, febrero de 2006, p. 1535. 
2
 Esto se refleja en la tesis de jurisprudencia P./J. 105/2000, de 

rubro: “MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES DE LOS 

ESTADOS. LA SEGURIDAD O ESTABILIDAD EN EL EJERCICIO 

DEL CARGO LA OBTIENEN DESDE EL INICIO DE SU 

DESEMPEÑO Y NO HASTA QUE SE LOGRA LA INAMOVILIDAD 

JUDICIAL, AUNQUE CON LA CONDICIÓN DE QUE SE LLEGUEN 

A DISTINGUIR POR SU DILIGENCIA, EXCELENCIA 

PROFESIONAL Y HONESTIDAD INVULNERABLE”. 
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Así entonces, la ratificación es también una 

garantía que opera a favor de la sociedad, en el 

sentido de que ésta tiene derecho de contar con 

juzgadores idóneos -que reúnan las características de 

experiencia, honorabilidad y honestidad invulnerable-, 

que aseguren una impartición de justicia pronta, 

completa, gratuita e imparcial. 

4. La ratificación mantiene una dualidad de 

caracteres al ser, al mismo tiempo, un derecho del 

servidor jurisdiccional y una garantía de la sociedad, 

aspectos que indefectiblemente se completan. 

5. La ratificación en cuanto derecho o garantía 

no se produce de manera automática. Para que tenga 

lugar, como surge con motivo del desempeño que ha 

tenido un servidor jurisdiccional en el lapso que dure 

su mandato, es necesario realizar una evaluación.  

6. La evaluación sobre la ratificación o 

reelección a que tiene derecho el juzgador y respecto 

de la cual la sociedad está interesada, es un acto 

administrativo de orden público de naturaleza 

imperativa, que se concretiza con la emisión de 

dictámenes escritos, en los cuales se precisen las 

razones de la determinación tomada en relación con la 

ratificación de un servidor jurisdiccional. 

Destaca dentro de las características 

mencionadas, que las evaluaciones y ratificaciones de 

los magistrados son actos que interesan a la sociedad, 

en virtud de que tienen trascendencia directa en la 

esfera de los gobernados, por ser ellos los 

destinatarios de la garantía de acceso a la justicia; 

consecuentemente, para llevar a cabo tanto la 

evaluación como la ratificación, debe cumplirse 

ineludiblemente con el requisito de fundamentación y 

motivación. 

En este sentido, la fundamentación y motivación 

del acto en el que se determine la ratificación o no de 

un magistrado implica, en interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación
3
, que: 

1. Debe existir una norma legal que otorgue a la 

autoridad emisora la facultad de actuar en 

determinado sentido, es decir, debe respetarse la 

delimitación constitucional y legal de la esfera 

competencial de las autoridades.  

2. La autoridad emisora del acto debe desplegar 

su actuación en la forma en la que disponga la ley, y 

en caso de que no exista disposición alguna en la que 

se regulen los pasos fundamentales en que las 

autoridades deberán actuar, la propia autoridad 

emisora del acto podrá determinar la forma de 

actuación, pero siempre en pleno respeto a lo 

dispuesto en la Constitución Federal, y en específico a 

lo previsto en el artículo 116, fracción III, 

constitucional.  

                                                      
3
 Jurisprudencia P./J. 24/2006, de rubro RATIFICACIÓN O 

REELECCIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES LOCALES. SU 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 

febrero de 2006, p. 1534 

3. Deben existir los antecedentes fácticos o 

circunstancias de hecho que permitan colegir que es 

procedente que las autoridades emisoras del acto 

actúen en ese sentido.  

4. En la emisión del acto, la autoridad emisora 

debe justificar, de manera objetiva y razonable, las 

consideraciones por las que se determine la 

ratificación o no ratificación de los funcionarios 

judiciales correspondientes.  

5. La emisión del dictamen de ratificación o no 

ratificación es siempre obligatoria y deberá realizarse 

por escrito con la finalidad de que tanto el funcionario 

judicial que se encuentre en el supuesto, como la 

sociedad, tengan pleno conocimiento de las razones 

por las que la autoridad competente determinó ratificar 

o no a dicho funcionario judicial. 

Reseñadas las implicaciones del acto de 

ratificación de los funcionarios judiciales estatales y las 

características de fundamentación y motivación que 

debe revestir, así como considerando que el acceso al 

ejercicio de un cargo público a través de la reelección 

es un derecho humano constituido a favor del servidor 

público titular de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Morelos, en base a lo dispuesto por el 

artículo 35 en su fracción VI
4
 de la Constitución 

Federal, y toman en cuenta que conforme al artículo 1° 

de nuestra Carta Magna toda interpretación jurídica 

realizada por las autoridades debe siempre buscar el 

mayor beneficio para el ser humano, es decir, que 

debe acudirse a la norma amplia o a la interpretación 

extensiva cuando se trata de derechos protegidos, y 

por el contrario, a la norma o a la interpretación más 

restringida, cuando se trata de establecer límites a su 

ejercicio. Así como teniendo presente que la 

reelección es también una garantía que opera a favor 

de la sociedad, siendo esta una cuestión de orden 

público, la cual no puede desatenderse por omisiones 

de reglamentación, es que esta comisión 

dictaminadora considera encontrarse investida de 

facultades para poder determinar los parámetros sobre 

los cuales debe versar la calificación del desempeño 

del actual presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado, para en su caso ser reelecto en 

el cargo por un período más, so pena de crear una 

parálisis dentro de las funciones del organismo 

protector de derechos humanos, la cual atenta no solo 

contra del bien común y del orden público, los cuales 

son la razón de ser del propio estado, sino también, 

respecto de la independencia y autonomía del 

organismo. 

                                                      
4
 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del 

servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; 
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Por lo anterior, se determina que la calificación 
del desempeño del cargo de presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, que ha 
venido ejerciendo el Lic. Raúl Israel Hernández Cruz, 
para poder ser reelecto o ratificado en el cargo, previó 
al término del ejercicio del periodo para el cual fue 
designado primigeniamente conforme a lo señalado en 
la Constitución Local y la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, se debe 
realizar de forma objetiva sobre su actuación al frente 
de la institución, por lo que para ello, se analizaran los 
informes remitidos a esta soberanía para corroborar si 
durante su gestión el servidor público actúo con 
diligencia, excelencia profesional y honestidad 
invulnerable, considerando el número de 
recomendaciones emitidas así como el ejercicio de las 
demás atribuciones con las que se encuentra investido 
para el cumplimiento de sus funciones. 

e) Atento a lo anterior, se procederá a realizar el 
examen correspondiente, iniciado por la verificación 
del cumplimiento de los requisitos a que se refiere los 
artículos 23-B, cuarto párrafo y quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos

5
 y 17 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos
6
, ya que aun y 

cuando se trata de una calificación del desempeño 
para una eventual reelección, se debe constar que la 
persona evaluada sigue cumplimiento con las 
exigencias previstas para ocupar el cargo; de esta 
manera, se procederá a realizar este examen 
conforme a lo siguiente:  

                                                      
5
 ARTÍCULO 23-B. … 

El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, lo será también del Consejo Consultivo, deberá contar con 
título y cédula profesional a nivel de licenciatura, expedido por la 
autoridad competente, y reunir los demás requisitos que prevea esta 
Constitución y la ley secundaria; será elegido y durará en su cargo 
en la forma y términos que para los consejeros se establece en el 
párrafo anterior, y podrá ser reelecto por una sola vez. Presentará 
anualmente su informe de actividades ante el Congreso del Estado, 
en los términos que prevea la ley.  
El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, y los integrantes del Consejo Consultivo, además de los 
requisitos que prevé este ordenamiento y la ley reglamentaria, 
deberán gozar de reconocido prestigio en la sociedad y haberse 
destacado por su interés en la promoción, difusión y defensa de los 
Derechos Humanos. La elección del titular de la Presidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, así como de los 
integrantes del consejo consultivo, se hará previa convocatoria 
pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones 
que determine la ley. 
6
 ARTÍCULO 17. El presidente o presidenta de la comisión deberá 

reunir para su nombramiento los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles y con residencia en el 
estado no menor a cinco años a la fecha de su nombramiento; 
II. Ser mayor de treinta años al día de su nombramiento;  
III. No haber sido condenada o condenado por delito doloso;  
IV. Contar con título y cédula profesional, legalmente expedidos, a 
nivel licenciatura;  
V. Gozar de buena reputación; 
VI. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o 
actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los 
instrumentos jurídicos internacionales; 
VII. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de Dirección 
Nacional, Estatal o Municipal, en algún partido político en el año 
anterior a su designación, así como no haber sido representante 
popular o candidato a un cargo de elección en la jornada electoral 
inmediata anterior; y, 
VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de secretario o 
subsecretario de despacho o Fiscal General del Estado, en el año 
anterior a su designación. 

De la revisión de las constancias que remite el 
servidor público que se evalúa mediante sus oficios 
PRESIDENCIA/062/2022 y PRESIDENCIA/065/2022, 
de fecha 14 de junio del dos mil veintidós, se tiene que 
los requisitos de: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 

Se satisface con la copia del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar del funcionario; 
documentos en los que consta que es ciudadano 
mexicano por nacimiento, debido a haber nacido 
dentro de territorio mexicano, además de que se 
puede advertir, que su credencial para votar se haya 
vigente, toda vez que no se encuentra suspendido en 
el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. Tener una residencia en el estado no menor a 
cinco años a la fecha de su nombramiento. 

Esta exigencia se satisface con la constancia de 
residencia que emite el ayuntamiento de Cuernavaca; 
además, del expediente se puede advertir, que es un 
funcionario en funciones, y tiene su centro de trabajo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, lo que 
robustece aún más el cumplimiento de este requisito. 

III. Ser mayor de treinta años al día de su 
nombramiento. 

Este requisito se acredita con el acta de 
nacimiento, en donde consta que el servidor público 
sujeto a la presente evaluación nació el día 05 de 
septiembre del año de 1982, por lo que, a la fecha de 
la elaboración del presente dictamen, el Lic. Raúl 
Israel Hernández Cruz, cuenta con la edad de treinta y 
nueve años. 

IV. No haber sido condenada o condenado por 
delito doloso; 

Este se satisface con la constancia de 
antecedentes no penales, de la que se puede advertir 
claramente que el servidor público sujeto a evaluación 
no tiene antecedente penal alguno. 

V. Contar con título y cédula profesional, 
legalmente expedidos, a nivel licenciatura. 

Se tiene por satisfecho este requisito, toda vez 
que se cuenta con la copia del título profesional 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, Lic. Mario P. Marín 
Torres, de fecha 25 de octubre de 2006, a favor del 
Lic. Raúl Israel Hernández Cruz.  

Así como con copia de la cedula profesional 
número 5262553, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, con fecha 05 de octubre del año 
2007. 

VI. Contar con experiencia en materia de 
derechos humanos, o actividades afines reconocidas 
por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos 
internacionales;  

Este se tiene acreditado, toda vez que el 
servidor público se ha venido desempeñando como 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
cuya labor en sí misma requiere el ejercicio de 
acciones y actividades para proteger, promover, 
respetar y garantizar el disfrute de los derechos 
humano de las personas en el estado. No obstante, de 
su curriculum vitae se desprende, además, que tiene 
una Maestría en Derecho Procesal Constitucional, así 
como que ha sido designado como vicepresidente 
quinto dentro de la Federación Iberoamericana de 
Ombudsperson. 
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VII. No desempeñar, ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, estatal o municipal, en 
algún partido político en el año anterior a su 
designación, así como no haber sido representante 
popular o candidato a un cargo de elección en la 
jornada electoral inmediata anterior. 

Al tratarse de un requisito negativo, se acredita 
con el oficio firmado bajo protesta de decir verdad, por 
lo que es una exigencia legal que, salvo prueba en 
contrario, se tiene por satisfecha. No obstante, es un 
hecho notorio el que el servidor público cuyo 
desempeño se encuentra sujeto a evaluación, ha 
venido ejerciendo el cargo como presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, desde el 20 de junio del año 2019, a la fecha 
de la elaboración del presente dictamen.  

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de secretario o subsecretario de despacho o 
Fiscal General del Estado, en el año anterior a su 
designación. 

Al tratarse de un requisito negativo, se acredita 
con el oficio firmado bajo protesta de decir verdad, por 
lo que es una exigencia legal que, salvo prueba en 
contrario, se tiene por satisfecha. Además, del 
expediente se puede advertir, que actualmente el 
servidor funge como presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, y que no 
desempeña otro empleo, cargo o comisión, con lo que 
se reafirma el cumplimiento de esta exigencia legal. 

IX. Gozar de reconocido prestigio en la sociedad 
y haberse destacado por su interés en la promoción, 
difusión y defensa de los derechos humanos. 

A consideración de esta comisión, este requisito 
se satisface no solo por el reconocimiento que los 
Ombudsperson de los diferentes estados de la 
república han externado sobre el trabajo del servidor 
público sujeto a evaluación o el de los colectivo de la 
sociedad civil o activistas; o los cargos con los que se 
le ha reconocido de forma honorifica dentro de la 
Federación Mexicana de Organismos Públicos de 
Derechos Humanos o la Federación Iberoamericana 
de Ombudsperson, sino del propio trabajo que ha 
realizado en favor de la sociedad morelense y que 
más adelante se estudiara de forma detallada.  

De los anteriores elementos se desprende que, 
el servidor público sujeto a la presente evaluación 
sigue cumpliendo con los requisitos de legalidad para 
poder seguir ocupando el cargo de presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, por lo 
que esta comisión dictaminadora considera, pasar a 
estudiar los informes que remite el presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, respecto de su trabajo realizado al frente del 
organismo correspondientes al período 2019-2022, y 
valorar a partir de elemento objetivos si el cargo ha 
sido desempeñado con diligencia, excelencia 
profesional y honestidad, por lo que para tal fin 
tenemos de sus informes

7
 que: 

                                                      
7
 Dichos informes solo abarcan el trabajo realizado de los años 

2019, 2020 y 2021, no así respecto del que se ha generado durante 
el año 2022. Siendo pública su consulta al estar albergados en la 
página de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
consultable en: https://cdhmorelos.org.mx/informes-anuales/ 

Del periodo de la Administración que se evalúa, 

se tiene que en el año 2019, inicio 534 expedientes de 

queja, en el año 2020, fueron 471, y en el año 2021, 

únicamente se iniciaron 349, dando un total de 1,354 

quejas. 

Se precisa que la queja es el medio por el cual, 

a petición de parte o por denuncia pública, se hace del 

conocimiento del organismo protector de derechos 

humanos hechos u omisiones que constituyen una 

presunta violación grave a los derechos humanos, 

atribuida a alguna autoridad o persona servidora 

pública estatal o municipal, tal como lo define el 

artículo 2, fracción XVI de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos. 

Que la normatividad que rige las funciones de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, la faculta para dictar medidas precautorias o 

cautelares, tendientes a evitar violaciones irreparables 

o de difícil reparación de las prerrogativas 

fundamentales, las cuales se dictan por cualquier 

medio de comunicación a las autoridades o servidores 

públicos competentes. 

Durante el período que se informa se tiene que 

emitieron 315 medidas cautelares dentro de los 

diferentes procedimientos competencia de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado. 

Sobre de ello, esta comisión considera como 

oportuna la implementación de estas medidas, ya que 

con su emisión y eventual ejecución se garantiza y 

evita la producción de daños irreparables a los 

derechos humanos de las personas. Hechos que 

denotan diligencia en el ejercicio de sus funciones. 

Que la Comisión de Derechos Humanos cuenta 

con la facultad de emitir resoluciones a las y los 

servidores públicos que, a través de acciones u 

omisiones, vulneran o restrinjan derechos humanos, 

mismas que podrán emitirse como recomendaciones, 

solicitudes o recomendaciones con solicitud, 

atendiendo a las necesidades del caso concreto. 

Se conoce como recomendación al instrumento 

público no vinculante, por medio del cual la Comisión 

expresa su convicción de que se ha producido una 

violación a los derechos humanos, mismo que 

contiene las medidas necesarias para subsanarla, 

elementos para la reparación del daño y la solicitud a 

la autoridad responsable para que inicie los 

procedimientos necesarios, a efecto de aplicar 

sanciones a las y los servidores públicos que han 

incurrido en las conductas violatorias de derechos 

humanos. 

Por su parte, las solicitudes tenderán a 

solventar procedimientos o procesos iniciados por las 

autoridades competentes, así como la adopción de 

políticas públicas o lineamientos administrativos que 

eviten, en lo posible, conductas, omisiones o actos 

que vulneren derechos humanos. 
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Las recomendaciones con solicitud son 

resoluciones que engloban los aspectos antes 

mencionados, así como la homologación de los plazos 

para el cumplimiento de todos los puntos dictados en 

ambas, ya que esta última sigue la suerte de la 

recomendación. 

Al respecto de los informes se tiene que, al 

efecto fueron emitidas 76 recomendaciones. 

De dichas recomendaciones, esta comisión 

dictaminadora considera como relevantes por su 

impacto social y los derechos que involucran las 

siguientes: 

 CDHM/SE/VRSP/061/036/2020. Por negar la 

atención médica a una mujer que se vio forzada a dar 

a luz en el estacionamiento de un centro de salud en 

Tlaltizapán;  

 CDHM/SE/V5/061/143/2018. Por obligar a una 

mujer policía embarazada, a que realizara una práctica 

de tiro que produjo la pérdida de su bebé;  

 CDHM/SE/V3/061/151/2018. Por la muerte de 

10 bebés recién nacidos en el Hospital Parres, esto 

por negligencia médica; 

 CDHM/SE/V5/061/151/2091. Por la negación 

de interrupción legal del embarazo a adolescente 

víctima de violación; 

 CDHM/SE/VRSP/061/035/2020. Por violencia 

obstétrica que provocó la pérdida de sus hijos a mujer 

con embarazo gemelar; 

 CDHM/SE/VRSP/061/018/2019 y 

CDHM/SE/VRO/061/030/2021. Por actos de tortura y 

violencia física, psicológica y sexual cometidas por 

policías en agravio de mujeres; 

 CDHM/SE/V1/061/239/2019. Por 

discriminación y violencia de género ejercida por un 

diputado en contra de sus compañeras legisladoras; 

 CDHM/SE/V2/061/031/2019. Por 

declaraciones discriminatorias contra víctimas de 

feminicidio. 

En el ejercicio de dicha actividad, esta comisión 

considera como histórico y trascendente que el 

organismo protector de derechos humanos haya 

realizado sin menoscabo de las demás una 

recomendación en contra de un diputado integrante 

del Congreso del Estado, así como la realizada a 

servidores públicos pertenecientes al Poder Ejecutivo 

por la omisión en su actuación respecto de las 

violaciones cometidas por el discurso de odio en 

contra de la comunidad LGBTTTIQ+ profesado por un 

ministro de culto. Demostrando con ello, la plena 

autonomía para ejercicio de sus atribuciones, así 

como el compromiso para garantizar la protección de 

los derechos humanos de las personas en nuestro 

estado ante cualquier institución o servidor público que 

los vulnere.  

Una de las prerrogativas que tiene la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Morelos, en 

contraste con muchas de sus homólogas a lo largo del 

país, es la facultad de presentar iniciativas de ley en 

materia de derechos humanos conforme a lo 

establecido en el artículo 42, fracción VI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, mismas que se ejercen en pro de una mejor 

defensa y protección de los derechos humanos, lo 

cual, a consideración de esta comisión, es una gran 

herramienta que permite abonar a la efectiva 

realización del principio de progresividad de los 

derechos humanos que consagra nuestra 

Constitución. 

Sobre de ello, se tiene que el Obudsman ha 

presentado ante el Congreso del Estado 12 iniciativas 

de ley la cuales se han trabajado con los distintos 

gremios, asociaciones y colectivos, cuyo contenido 

parte fundamental de los reclamos que en ellas se 

plantean, pues son sus representantes y miembros 

quienes conocen las problemáticas y han padecido de 

manera directa las carencias y vacíos legales que 

continúa teniendo la legislación estatal. 

Al respecto del ejercicio de esta atribución, esta 

comisión considera como histórico su despliegue, así 

como de provechoso para la sociedad, ya que sin 

tabús o limitaciones políticos y sociales, desde un 

enfoque meramente social y proteccionista de los 

derechos humanos, se ha propuesto la modificación 

del marco normativo imperante en el estado para 

efectos de poder reconocer un muy variados espectro 

derechos, tales como lo son: el de que las mujeres 

dispongan libremente de sus cuerpos, el de contar con 

procedimientos para sancionar la violencia política, el 

derecho a una efectiva participación de las personas 

con discapacidad, violencia vicaria, el de contar con un 

ambiente sano a través de la responsabilidad 

ambiental, declaración especial de ausencia, derecho 

a la salud de la comunidad de la diversidad sexual, 

garantizar un ingreso mínimo vital.  

Los mecanismos de control constitucional son 

herramientas de protección que permiten que el 

principio de supremacía constitucional continúe 

vigente, destacando que México forma parte de los 

países que poseen un modelo “fuerte” de control 

constitucional, toda vez que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es la instancia que brinda la 

resolución final al momento de interpretar nuestra 

Carta Magna. 

En este sentido, las acciones de 

inconstitucionalidad y las controversias 

constitucionales forman parte del control concentrado 

de constitucionalidad, ya que las primeras permiten 

dilucidar si una norma es contraria a la ley 

fundamental y las segundas se encargan de hacer 

cumplir la garantía de distribución competencial de los 

diversos poderes del estado, tanto de manera vertical 

como horizontal. 
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Afortunadamente para las Comisiones de 

Derechos Humanos, tanto estatales como la nacional, 

se tiene la facultad para interponer estos dos 

mecanismos de control ante el máximo tribunal del 

país cuando se estime que una norma es contraria a la 

Constitución y lesiva además para los derechos 

humanos, o cuando se evidencia una notoria invasión 

de competencias entre los diversos poderes. 

Por lo que, haciendo uso de esta potestad, el 

servidor público que se evalúa ha presentado ocho 

acciones de inconstitucionalidad, así como una 

controversia constitucional. 

Al respecto, esta comisión considera como 

relevante el trabajo que en la materia ha realizado el 

servidor público cuyo desempeño se evalúa, ya que, a 

raíz del ejercicio de esta atribución, es que se ha 

podido encarar las decisiones arbitrarias que han 

tomado los integrantes de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo en otros momentos, para vulnerar el estado 

de derecho y la debida representación democrática de 

la sociedad. Así como para que se respete y 

garanticen los derechos de las comunidades y pueblos 

indígenas y de las personas con discapacidad para ser 

consultado sobre las normas que les impacten 

directamente. Asimismo, se ha pugnado por que se 

respete la autonomía financiera de la Universidad 

Autónoma del Estado y se les otorgue el presupuesto 

que les corresponde conforme a las disposiciones 

constitucionales. 

Siendo que, por ejemplo, a través de las 

acciones de inconstitucionalidad números 116/2020, 

así como la 34/2021, que se ha podido defender la 

autonomía financiera del organismo protector de 

derechos humanos, así como a través de la acción 

número 125/2020, se ha podido restablecer la debida 

representación de la sociedad dentro del congreso a la 

hora de la toma de decisiones, pues se estableció que 

las dos terceras partes de los integrantes del congreso 

se pregona respecto de 14 de sus miembros y no de 

13 como falazmente se pretendió establecer. 

Respecto de la Supervisión de Módulos de 

Detención Preventiva, el cual es un programa de 

inspección y vigilancia permanente que desarrolla la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, a través del cual supervisa todo centro de 

arresto administrativo en los 36 municipios de la 

entidad, así como los módulos de reclusión de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos con sus 

respectivas oficinas regionales; para así determinar en 

qué medida se respetan los derechos humanos en 

cada uno de estos centros.  

Se denota que al efecto se ha realizado dos 

diagnósticos de esta naturaleza, emitiendo información 

medular para la toma de decisiones y políticas 

públicas. 

Asimismo, se realizaron dos diagnósticos 

respecto de los distintos Centros de Reinserción 

Social del Estado de Morelos, para conocer y verificar 

la situación y condiciones que imperan dentro de las 

instalaciones de los Centros de Reinserción Social de 

la entidad, los cuales deben operar bajo los principios 

de dignidad humana, igualdad, legalidad, debido 

proceso, transparencia, confidencialidad, publicidad, 

proporcionalidad y reinserción social 

Sobre lo anterior, esta comisión considera que 

la información que se vierte en los diagnósticos resulta 

útil para el mejoramiento de los centros, así como para 

la implementación de acciones que permitan a las 

autoridades el respeto de los derechos de las 

personas privadas de libertad a través de las 

sanciones administrativas o las penas corporales 

dentro de los procesos penales, a fin de garantizar y 

respetar los derechos de este grupo de la sociedad. 

Por otra parte, de los informes se advierte el 

reconocimiento la Federación Mexicana de 

Organismos Públicos de Derechos Humanos a 

realizado en la persona del Lic. Raúl Israel Hernández 

Cruz, presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos, al ser designado por 

ella en su LIII Asamblea General Ordinaria, efectuada 

el 20 de mayo de 2021, en Zapotlán de Juárez, 

Hidalgo, como representante de México ante la 

Federación Iberoamericana del Ombudsman, 

consecuentemente en la reunión de trabajo del 05 de 

julio de 2021, se presentó por primera vez como 

representante ante el consejo rector de dicho 

organismo internacional. 

Conforme a los Estatutos de la Asociación de la 

FIO, el 15 de junio de 2021, el Lic. Raúl Israel 

Hernández Cruz, fue nombrado como vicepresidente 

quinto por las Instituciones Regionales y Locales de 

Derechos Humanos del Consejo Rector de la FIO. 

Dicho reconocimiento, denota por una parte la 

buena fama y reputación que tiene el servidor público 

cuyo desempeño se evalúa, así como la honorabilidad 

con la que cuenta para ejercer el cargo. A esto se 

suma las diversas cartas de apoyo que obran dentro 

del expediente formado por motivos de la presente 

evaluación.  

Por otro lado, de los informes se desprende 

que, con la finalidad de establecer mecanismos de 

colaboración y apoyo para la divulgación de los 

derechos humanos, celebró convenios con 

organismos públicos y privados e instituciones 

educativas y municipios.  

Asimismo, celebro convenios de colaboración 

con organismos de la sociedad civil, y reuniones de 

trabajo, con el objeto de desarrollar actividades de 

difusión, promoción y capacitación en derechos 

humanos. Con este mismo sector, asistió a 

ceremonias conmemorativas y a informe de 

actividades y toma de protestas. 
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Conforme a los datos apuntados en el presente 

apartado, esta comisión observa que las acciones y 

programas realizados por su actual titular, son 

altamente positivos, pues han dado como resultado 

que el órgano de derechos humanos del estado 

promueva y defienda los derechos humanos de las 

personas en el estado tanto a través de sus 

recomendaciones, iniciativas, acciones de 

inconstitucionalidad, controversias, cursos de 

capacitación, sus convenios de colaboración así como 

sus diagnósticos acciones y programas permanentes, 

lo que representa que este órgano ha venido 

forjándose en la sociedad como un órgano al que le 

tiene confianza en que sus derechos serán 

defendidos, así como se ha promovido en la sociedad 

la cultura de la legalidad y de los derechos humanos. 

En general, esta Comisión Dictaminadora 

advierte que el trabajo realizado, en el periodo que se 

informa, por parte del titular de la Comisión Estatal de 

los derechos humanos, está encaminado al 

fortalecimiento de la defensa, protección, observación, 

promoción, estudio y divulgación de los derechos 

humanos previstos en nuestro orden jurídico vigente.  

Se observa que gran parte de las actividades 

desarrolladas a lo largo del periodo que se evalúa 

llevan impresa una visión preventiva y de colaboración 

con las distintas autoridades del estado y municipios, 

así como con organizaciones de la sociedad civil, para 

reducir el grado y la frecuencia de las violaciones a los 

derechos humanos. 

Por lo tanto, al realizar de forma objetiva la 

evaluación sobre la actuación del licenciado Raúl 

Israel Hernández Cruz, al frente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos, se 

analizaron los informes remitidos a esta comisión para 

corroborar si durante su gestión el servidor público, 

actúo con diligencia, excelencia profesional y 

honestidad invulnerable, considerando el número y 

trascendencia de las recomendaciones emitidas así 

como el ejercicio de las demás atribuciones con las 

que se encuentra investido para el cumplimiento de 

sus funciones, resultando sobresaliente en su 

desempeño. 

Por lo expuesto, resulta a juicio de esta 

comisión satisfactorio el desempeño que el Lic. Raúl 

Israel Hernández Cruz, ha tenido como presidente de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, para efectos de que pueda ser reelecto por el 

pleno del Congreso del Estado. 

En virtud de lo anterior, por cuanto hace a su 

profesionalismo, excelencia y probidad en el ejercicio 

del cargo de presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos, conforme al análisis de las constancias que 

obran en el expediente legislativo formado y el 

seguimiento de las actividades realizadas por el 

licenciado Raúl Israel Hernández Cruz. 

En mérito de lo antes expuesto, conforme a una 

sana crítica y correcta evaluación, en la que se 

ponderaron los avances y se evaluó y calificó el 

trabajo realizado en el desempeño como presidente de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, esta 

Comisión, concluye que Raúl Israel Hernández Cruz, 

debe ser reelecto por única ocasión para un periodo 

más, al satisfacer todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en la ley, quedando debidamente 

acreditado que durante el ejercicio del cargo que le fue 

conferido como titular del organismo rector en materia 

de derechos humanos en el estado, actuó 

permanentemente con diligencia, excelencia 

profesional y honestidad, de ahí que se le debe tutelar 

su derecho como servidor público a la reelección en el 

cargo. 

Aunado a ello, con el presente dictamen se 

salvaguarda la garantía de la sociedad de contar con 

un servidor público, que asegure la defensa, 

promoción y protección de los derechos humanos en 

el estado, en los términos señalados en el artículo 23-

B de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, por lo que al haber sido 

nombrado presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos y atendiendo a que no se encontraron datos 

negativos en su función en el cargo dentro del 

procedimiento de evaluación y haberse acreditado 

plenamente con las constancias analizadas y 

valoradas en líneas anteriores, que dicho servidor 

público se ha conducido en su función bajo los 

principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo, honestidad, independencia, 

transparencia y promoción, defensa y protección de 

los derechos humanos; se concluye que Raúl Israel 

Hernández Cruz, debe ser reelecto por única ocasión 

para un periodo más como presidente de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, así como de los 

resultados de la evaluación realizada en la actuación y 

desempeño de Raúl Israel Hernández Cruz, es 

procedente calificarlo positivamente y dictaminar a 

favor del citado servidor público, a fin de ser reelecto 

por única vez para un periodo más en el cargo de 

presidente de la Comisión de Derechos Humanos, por 

lo que presentamos al pleno el dictamen a efecto de 

que el pleno del Congreso del Estado proceda a votar 

este instrumento legislativo. 
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Atento a lo anterior, se debe considerar que el 

servidor público sujeto a evaluación es notario con 

licencia, por tal motivo, en caso de que el pleno del 

Congreso del Estado determine factible su reelección 

en el cargo de presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado, la licencia con la que cuenta 

deberá extenderse por el período necesario para el 

ejercicio del cargo que se le confiera, esto 

considerando que su reelección no es una nueva 

designación, sino la prorrogación del cargo para el 

cual ya se le había designado, por tal motivo, no se 

considera que haya dejado de desempeñar el cargo 

de presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Morelos, en ningún momento entre la 

terminación de su primer periodo y su ratificación, 

mismo caso de la licencia en comento que no debe 

considerarse interrumpida por este procedimiento, en 

términos de los dispuesto por el párrafo tercero del 

artículo 173 de la Ley del Notariado del Estado de 

Morelos, en la inteligencia de que dicho funcionario 

deberá presentar su solicitud de prórroga de licencia 

con la propuesta de su suplente, a fin de que sea 

acordada conforme a derecho. 

Finalmente se debe señalar, que el presente 

dictamen reviste una importancia trascendental para el 

ejercicio de la competencia de ejercicio obligatorio que 

tiene reconocida constitucionalmente el Congreso del 

Estado, en materia de designación del titular de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, ya sea a través de un proceso de 

convocatoria pública o por medio de la reelección del 

actual servidor público, pues de dicho ejercicio 

depende el no vulnerar la autonomía con la que se 

encuentra investida la citada Comisión de Derechos 

Humanos. Ya que en próximos días concluirá el cargo 

del actual presidente, lo que ocasionará quede acéfala 

la presidencia, en perjuicio del debido desarrollo de las 

obligaciones que legalmente tiene constituida a su 

favor, por lo que resulta de suma urgencia pueda ser 

discutido y votado por el pleno del Congreso el 

presente dictamen”. 

Por lo anteriormente expuesto, el citado 

dictamen fue sometido al pleno de la asamblea, por lo 

que ésta LV Legislatura del Congreso del Estado, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 40, 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha tenido a bien expedir el 

siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS  

CUARENTA Y NUEVE 

POR EL QUE SE RESUELVE EL PROCESO 

DE CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS, Y SE 

REELIGE POR UN PERIODO INMEDIATO MÁS, AL 

LICENCIADO RAÚL ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Resulta satisfactorio el 

desempeño que el licenciado Raúl Israel Hernández 

Cruz, ha venido realizado como presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, por tal motivo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 23-B de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 19 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, se reelige al Lic. Raúl Israel 

Hernández Cruz, como presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos, para 

ejercer un período más de tres años, contados a partir 

del 20 de junio de 2022 al 19 de junio de 2025. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, se remite para 

su publicación, al Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos. 

TERCERO.- La designación de referencia entra 

en vigor a partir de la toma de protesta realizada por el 

pleno del Congreso del Estado de Morelos. 

CUATRO.- Hágase del conocimiento lo anterior 

a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, para los efectos y trámites a que haya lugar. 

Recinto Legislativo, sesión ordinaria de pleno, 

iniciada el siete y continuada el quince de junio del dos 

mil veintidós. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, 

secretaria. Dip. Macrina Vallejo Bello, secretario. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

trece días del mes de julio del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

CONVOCATORIA 007 2022 

De conformidad con el artículo 28, 30 y 31 de 

la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

la Misma del Estado de Morelos, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuyas bases de participación se encuentran 

disponibles para su consulta y obtención en las 

oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa, ubicado en Av. Universidad Número 406, 

colonia Buena Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, 

Morelos, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, desde 

el día de la publicación de la presente y hasta el día 28 

de julio de 2022, la cual se llevara a cabo de acuerdo 

a lo siguiente: 

No. de licitación SE-INEIEM-FAMBASICO-LP-

031-2022 

Descripción general 

de la obra 

Rehabilitación general en el 

jardín de niños "Estefanía 

Castañeda" ubicado en la 

localidad de San Nicolás 

Galeana, del municipio de 

Zacatepec, del estado de 

Morelos. CCT:17DJN0046B y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria "Defensores 

de la República”, ubicada en la 

localidad 20 de Noviembre, del 

municipio de Zacatepec, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DPR0016Y y rehabilitación 

general en la Escuela Primaria 

"Enrique Rodríguez Cano", 

ubicada en la localidad Lázaro 

Cárdenas, del municipio de 

Zacatepec, del estado de 

Morelos. CCT:17DPR0538E y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria "Mariano 

Escobedo", ubicada en la 

localidad de Plan de Ayala, del 

municipio de Zacatepec, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DPR0193B y rehabilitación 

general en la Escuela Primaria 

"Vicente Guerrero", ubicada en 

la localidad de José María 

Morelos y Pavón, del municipio 

de Zacatepec, del estado de 

Morelos. CCT:17DPR0474K y 

rehabilitación general en la 

Escuela Telesecundaria "16 de 

Septiembre", ubicada en la 

localidad Tetelpa, del 

municipio de Zacatepec, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DTV0107O y 

construcción de módulo de 

sanitarios y rehabilitación 

general en la Escuela Primaria 

"Ramón Beteta", ubicada en la 

localidad Centro, del municipio 

de Zacatepec, del estado de 

Morelos. CCT:17DPR0356W y 

rehabilitación general en la 

Escuela Secundaria "Juan 

Escutia", ubicada en la 

localidad de Benito Juárez, del 

municipio de Zacatepec, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DES0583K y rehabilitación 

general y construcción de 

barda perimetral en el Jardín 

de Niños “Inicial Indígena 

Xochikali", ubicado en la 

localidad de Cuauhtémoc, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DIN0008J. y rehabilitación 

general en el Jardín de Niños 

"Juana de Asbaje", ubicado en 

la localidad de Cuautlixco, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. CCT: 

17DJN0142E. y construcción 

de pórtico, barda perimetral y 

rehabilitación general en el 

Jardín de Niños "Ma. Elena 

Chanes", ubicado en la 

localidad de Cuautla, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. CCT: 

17DJN0093M. y rehabilitación 

general en el Jardín de Niños 

"Tenochtitlán", ubicado en la 

localidad de Cuautla, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DJN0010N. y rehabilitación 

general en el "Centro de 

Atención Múltiple no. 152", 

ubicado en la localidad del 

Empleado Municipal, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. 
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CCT:17DML0018E. y rehabilitación 

general en la Escuela Primaria 

"Benémerita Gregorio Torres 

Quintero", ubicada en la 

localidad de Cuautlixco, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. CCT: 

17DPR0718P. y rehabilitación 

general en la Escuela Primaria 

"Venustiano Carranza", 

ubicada en la localidad 5 de 

Febrero, del municipio de 

Cuautla, del estado de 

Morelos. CCT:17DPR0315W. y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria "José María 

Morelos y Pavón" ubicada en 

la localidad Morelos, del 

municipio de Cuautla, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DPR0585P. y construcción 

de barda perimetral y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria "Revolución" 

ubicada en la localidad de 

Casasano, del municipio de 

Cuautla, del estado de 

Morelos. CCT:17DPR0445P. y 

rehabilitación general en el 

Jardín de Niños "Fanny 

Anitua", ubicado en la 

localidad Norte, del municipio 

de Puente de Ixtla del estado 

de Morelos. CCT:17DJN0214H 

y construcción de barda 

perimetral y rehabilitación 

general en la Escuela Primaria 

"Héroe de Nacozari", ubicada 

en la localidad del Norte, del 

municipio de Puente de Ixtla, 

del estado de Morelos. CCT: 

17DPR0294Z y rehabilitación 

general en la Escuela 

Secundaria "Guadalupe 

victoria", ubicada en la 

localidad de Guadalupe 

Victoria, del municipio de 

Puente de Ixtla, del estado de 

Morelos. CCT: 17DES0002O y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria "Jesús 

García conde", ubicada en la 

localidad norte, del municipio 

de Puente de Ixtla, del estado 

de Morelos. CCT:17DPR0066F 

y construcción de módulo de 

sanitarios estructura RC 6x8 y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria “José Ma. 

Morelos y Pavón", ubicada en 

la localidad el Zapote, del 

municipio de Puente de Ixtla, 

del estado de Morelos. 

CCT:17DPR0074O y construcción 

de un muro de contención y 

rehabilitación general en la 

Escuela Primaria "Gral. Ignacio 

Zaragoza" ubicada en la 

localidad Tehuixtla, del 

municipio de Jojutla, del 

estado de Morelos. 

CCT:17DPR0638D y rehabilitación 

general en el Jardín de Niños " 

Eva Sámano de López Mateos 

", ubicado en la localidad 

Cuauhtémoc, del municipio de 

Jojutla, del estado de Morelos. 

CCT: 17DJN0454G y 

rehabilitación general en el 

Jardín de Niños “Profra. Celia 

Muñoz Escobar", ubicado en la 

localidad Pedro Amaro, del 

municipio Jojutla, del estado 

de Morelos. CCT: 

17DJN0450K y rehabilitación 

general en la Escuela 

Telesecunadaria “Nicolas 

Bravo", ubicada en la localidad 

Tlatenchi, del municipio de 

Jojutla, del estado de Morelos. 

CCT:17DTV0093B y 

rehabilitación general en la 

Escuela Telesecundaria "La 

Paz de Morelos" ubicada en la 

localidad Chimalacatlán, del 

municipio de Tlaquiltenango, 

del estado de Morelos. CCT: 

17DTV0092C y construcción 

de barda perimetral y 

rehabilitación general en la 

escuela telesecundaria "Dr. 

Lauro Ortega Martínez", 

ubicada en la localidad 

Ocoxaltepec, del municipio de 

Ocuituco, del estado de 

Morelos. CCT:17DTV0047Q y 

rehabilitación general, 

construcción de cancha de 

pasto y andador en la Escuela 

Secundaria “Benito Juárez”, 

ubicada en la localidad de 

Jojutla, del municipio de 

Jojutla, del estado de Morelos. 

CCT: 17DES0004M. 
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Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: varias. 

Municipio: varios. 

Fecha de publicación 20/07/2022 

Visita a instalaciones 26/07/2022 a las 08:30 horas 

Junta de 

aclaraciones 
28/07/2022 a las 16:00 horas 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas 

04/08/2022 a las 08:00 horas 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

11/08/2022 a las 11:00 horas 

Fallo 18/08/2022 a las 12:00 horas 

Fecha estimada de 

inicio: 
26/08/2022 

Plazo de ejecución 120 días naturales 

No. de licitación 
SE-INEIEM-FAMBASICO-LP-

032-2022 

Descripción general 

de la obra 

Rehabilitación general en el 

Jardín de Niños “Elisa Osorio 

de Saldivar”, ubicado en la 

localidad Centro, del municipio 

de Coatetelco, del estado de 

Morelos, CCT:17DJN0069M.  

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Centro. 

Municipio: Coatetelco. 

Fecha de publicación 20/07/2022 

Visita a instalaciones 27/07/2022 a las 08:30 horas 

Junta de 

aclaraciones 
27/07/2022 a las 15:30 horas 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas 

04/08/2022 a las 09:00 horas 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

11/08/2022 a las 13:00 horas 

Fallo 18/08/2022 a las 12:30 horas 

Fecha estimada de 

inicio: 
26/08/2022 

Plazo de ejecución 60 días naturales 

No. de licitación 
SE-INEIEM-FAMBASICO-LP-

033-2022 

Descripción general 

de la obra 

Rehabilitación general en la 

Escuela Telesecundaria 

“Felipe Carrillo Puerto”, 

ubicada en la localidad 

Michapa, del municipio de 

Coatlán del Río del estado de 

Morelos. CCT: 17DTV0077K. 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Michapa. 

Municipio: Coatlán del Río. 

Fecha de publicación 20/07/2022 

Visita a instalaciones 27/07/2022 a las 08:30 horas 

Junta de 

aclaraciones 
27/07/2022 a las 16:30 horas 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas 

04/08/2022 a las 10:00 horas 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

11/08/2022 a las 13:00 horas 

Fallo 18/08/2022 a las 13:00 horas 

Fecha estimada de 

inicio: 
26/08/2022 

Plazo de ejecución 60 días naturales 

No. de licitación 
SE-INEIEM-FAMBASICO-LP-

034-2022 

Descripción general 

de la obra 

Construcción del edificio a-09 

para la Facultad de Ciencias 

Biológicas de la UAEM 

(primera etapa), ubicada en la 

localidad de Cuernavaca en el 

municipio de Cuernavaca del 

estado de Morelos 

CCT:17MSU0017P. 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Cuernavaca. 

Municipio: Cuernavaca. 

Fecha de publicación 20/07/2022 

Visita a instalaciones 27/07/2022 a las 08:30 horas 

Junta de 

aclaraciones 
27/07/2022 a las 13:00 horas 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas 

04/08/2022 a las 11:00 horas 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

11/08/2022 a las 14:00 horas 

Fallo 18/08/2022 a las 13:30 horas 

Fecha estimada de 

inicio: 
26/08/2022 

Plazo de ejecución 294 días naturales 

 El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa, ubicado en Av. Universidad número 25, 

colonia Buena Vista, Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62130, el día y horario establecido en esta 

convocatoria. Los licitantes participantes, deberán 

acudir con cubre bocas a dichos eventos. 

 El idioma en que deberá presentar la 

proposición será: español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la 

proposición será: Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará el 0% anticipo para el inicio de 

trabajos. 
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 Para la obtención de las bases, los 

interesados solicitaran mediante oficio, una revisión de 

la siguiente información con el fin de verificar que 

cuentan con la experiencia, capacidad técnica y 

financiera que se requiera para participar en la 

licitación de acuerdo con las características de la obra, 

y que se encuentran en aptitud de adquirir las bases 

que les permitan formular sus propuestas: 

 Documentación que compruebe su experiencia 

o capacidad técnica en los términos de la fracción VIII, 

del artículo 28 de la presente Ley. 

 Acta constitutiva y modificaciones o 

identificación, en su caso, según su naturaleza 

jurídica. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

 Haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según artículo 32-D, del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo presentar documento 

actualizado expedido por el SAT, en el que emita 

opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales 

que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales 

no podrán participar en este procedimiento de acuerdo 

a lo estipulado en la regla mencionada. 

 La capacidad financiera podrá ser demostrada 

con el capital contable de la declaración fiscal del 

ejercicio anterior o el estado financiero firmado por un 

contador independiente de la empresa. 

En el caso de los interesados registrados en el 

padrón de contratistas del Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa, presentaran únicamente su 

Constancia de Registro de Contratistas Vigente. 

 Los oferentes deberán acreditar la experiencia, 

capacidad técnica y financiera que se requiera para 

participar en la licitación de acuerdo con las 

características de la obra, y demás requisitos 

generales que deberán cumplir los interesados, entre 

los cuales deberán demostrar la existencia legal de la 

empresa y la personalidad jurídica con la que se 

ostenta, estar al corriente en el pago de sus 

obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por 

las normas aplicables y mediante la documentación 

pertinente; la capacidad técnica podrá ser demostrada 

con la experiencia en obras similares. 

 Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición solvente cuyo precio sea 

el más bajo.  

 Origen de los recursos: Ramo 33 Fondo IV de 

Aportaciones Múltiples (FAM) 

 Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 El oferente que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas del Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa, ubicado en Av. 

Universidad número 406, colonia Buena Vista, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en la fecha y hora 

indicada en el acta del fallo, previa entrega de la 

garantía de cumplimiento por el diez por ciento (10 %) 

del monto del contrato, en términos de los artículos 49, 

fracciones II de Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos y 

49  de su reglamento, la falta de presentación de esta 

garantía en los términos establecidos será motivo para 

no firmar el contrato, pudiendo el Instituto sin 

necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar el 

contrato, al participante que haya presentado la 

siguiente proposición solvente más baja, de 

conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 

refiere el artículo 35 de la Ley y así sucesivamente, en 

caso de que este último no acepte la adjudicación, de 

conformidad con el artículo 47 de la ley. 

 No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan algunos de los impedimentos señalados 

en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 20 de julio de 2022 

Ing. René Roberto Castañeda Gómez 

Director General del Instituto Estatal 

de Infraestructura Educativa 

Rúbrica.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 

DIRECCIÓN DE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

CONTROL PATRIMONIAL 

CONVOCATORIA: 002/2022 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LE-

917038987-E2-2022, REFERENTE A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL 

DEL NIÑO MORELENSE PARA EL EJERCICIO 2022 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos  y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LE-917038987-E2-2022, cuyas bases de 

participación, así como la descripción de los requisitos 

de participación y el modelo de contrato específico, se 

encuentra disponible para su consulta, en la página: 

https://www.hnm.org.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Av. de la Salud No. 1 Col. Benito 

Juárez, Emiliano Zapata, Morelos, C.P. 62765, tel. 01 

(777) 362 11 70  ext. 2300, 2100 y 4600, a partir del día 

20 al 29 de julio del año en curso de las 9:00 a 15:00 

hrs. de lunes a viernes, cuya información relevante es: 

Carácter y No. de Licitación: Licitación 

pública 

nacional 

presencial 

No. LE-

917038987-

E2-2022 

Objeto de la licitación:  Prestación del 

servicio de 

alimentación 

para pacientes 

y personal del 

Hospital del 

Niño Morelense 

Volumen a adquirir: Se detalla en 

bases. 

Fecha de publicación en 

http://hnam.morelos.gob.mx/tran

sparencia/licitaciones: 

20/07/2022 

Visita técnica: 25/07/2022 

9:00 a 14:00 

horas. 

Junta de aclaraciones: 29/07/2022, 

10:00 horas. 

Presentación y apertura de 

proposiciones: 

04/08/2022, 

11:00 horas. 

Fallo: 15/08/2022, 

12:00 horas. 

Costo de las Bases:  $ 1,800.00 

(Mil 

ochocientos 

pesos 

00/100 

M.N.), 

debiendo 

realizar el 

pago en la  

Institución 

Financiera 

“Banco 

Mercantil del 

Norte S. A. 

B. de C.V.”  

en la cuenta 

correspondie

nte, a 

nombre del 

Hospital del 

Niño 

Morelense, 

No. cuenta 

0460017594, 

clave 

interbancaria 

0725400046

00175942. 

Monto de garantía de seriedad 

de propuestas: 

5% (cinco 

por ciento) 

del monto 

total de la 

propuesta 

económica, 

sin incluir el 

impuesto al 

valor 

agregado 

(IVA), cuya 

vigencia será 

de 90 días 

naturales 

contados a 

partir de la 

presentación 

de la misma. 

Anticipo: No se 

proporcionará 

anticipo. 
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No podrán asistir al presente 

procedimiento: 

La personas 

que se 

encuentren 

en los 

supuestos 

del artículo 

40, fracción 

XVI de la 

Ley Sobre 

Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos 

y Prestación 

de Servicios 

del Poder 

Ejecutivo del 

Estado Libre 

y Soberano 

de Morelos 

Podrán Asistir: Quienes 

cumplan con 

los requisitos 

del Artículo 

39 Fracción 

IX de Ley 

Sobre 

Adquisiciones, 

Enajenacion

es, 

Arrendamientos  

y Prestación 

de Servicios 

del Poder 

Ejecutivo del 

Estado Libre 

y Soberano 

de Morelos 

Emiliano Zapata, Morelos, a 15 de julio de 2022. 

Dr. Fermín Morales Velazco 

Director General 

Rubrica 

Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Cuernavaca, Morelos, a 9 de mayo del 2022. 

Con fundamento en los artículos 9, fracción IX, 

13, fracción XXI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 12, fracción X de la Ley de Igualdad de 

Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres 

en el Estado de Morelos; 51, último párrafo de la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Morelos; 4, 7 y 9 del 

Decreto para la Implementación y Establecimiento de 

las Unidades de Igualdad de Género en la 

Administración pública estatal, tengo a bien expedir el 

presente nombramiento honorifico a: 

AMALIA BERENICE HERNÁNDEZ BRACHO 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL, COMO TITULAR DE LA  

UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO  

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

A partir del 9 de mayo de 2022, con las 

atribuciones y responsabilidades inherentes al 

nombramiento honorifico conferido, de conformidad 

con el orden jurídico aplicable. 

SANDRA ANAYA VILLEGAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA.  
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Al margen superior una leyenda que dice: C.P. 

GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ. 

CONTADORES PÚBLICOS. 

LISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMIENTO, 

CUANTÍA, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS 

CRÉDITOS DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 

LOCAL BIENESTAR CIUDADANO 

De conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, Base II, último párrafo, 116, Base IV, incisos 

b) y g) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 94, 1, c), 95, 96 y 97 de la Ley 

General de Partidos Políticos; 23, fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 23 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 

y 35, 36, 50, 52, 61, 62 y 63 de los Lineamientos 

aplicables al procedimiento de liquidación de los 

partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje 

mínimo establecido de votación válida para conservar 

su registro o acreditación ante el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana
8
. 

El interventor del otrora Partido Bienestar 

Ciudadano, partido político local, contador público 

Gregorio Contreras González, designado mediante 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021, aprobado por el 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

publicó el aviso de liquidación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 6055, de fecha 25 de 

marzo de 2022. 

De igual manera, con fecha 11 de mayo de 

2022, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6070, el listado de créditos del 

otrora partido político local Bienestar Ciudadano, con 

la finalidad de que a las personas que consideraran 

les asistía un derecho y no hubiesen sido incluidas en 

la lista de acreedores publicada, acudieran a solicitar 

el reconocimiento de crédito, de acuerdo a las bases 

establecidas. 

Derivado de la citada publicación no compareció 

alguna persona, a solicitar el reconocimiento de 

crédito.  

                                                      
8
 En lo subsecuente se identificarán como “los lineamientos”.  

En virtud que lo antes expuesto, se procede a 

presentar el listado definitivo de reconocimiento, 

cuantía, graduación y prelación de los créditos del 

otrora partido político local Bienestar Ciudadano, 

siendo los siguientes: 

I. Listado definitivo de reconocimiento, cuantía, 

graduación y prelación de los créditos del otrora 

partido político local Bienestar Ciudadano: 

a) Laborales: 

Cero Adeudos Laborales 

b) Fiscales: 

Cero Adeudos Fiscales 

c) Sanciones administrativas de carácter 

económico: 

En referencia el Acuerdo 

IMPEPAC/CEE/077/2022, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, se me notifico el resolutivo décimo octavo 

incisos A, B, C, D, E, F, G, y H del Acuerdo 

INE/CG1366/2021, el monto total de las sanciones 

administrativas por $2,513,525.50 (Dos millones 

quinientos trece mil quinientos veinticinco pesos 

50/100 M.N. 

d) Otros compromisos contraídos: 

Cero Adeudos 

II. Todas aquellas personas físicas o morales 

que no se encuentren incluidas en el listado de 

acreedores definitivo previamente presentado y no 

hayan solicitado el reconocimiento de crédito, no 

podrán deducir los derechos que consideraran 

pertinentes. 

III. Los créditos ya reconocidos, serán pagados 

de acuerdo a la suficiencia de recursos y conforme al 

orden de prelación establecido por el artículo 61 de los 

lineamientos. 

ATENTAMENTE 

C.P. GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ 

INTERVENTOR DEL OTRORA PARTIDO  

POLÍTICO LOCAL BIENESTAR CIUDADANO. 

RÚBRICA. 

Cuernavaca, Mor., a 06 de julio de 2022. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: 
SAEM.- Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos.- Secretaría Ejecutiva. Sistema Anticorrupción 
del Estado de Morelos. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
INFORME DE CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES DEL 
PRIMER TRIMESTRE FISCAL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Con fecha once de agosto de dos mil quince, 

fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 5315, el Decreto Número Dos Mil 
Setecientos Cincuenta y Ocho, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en materia de 
transparencia y de combate a la corrupción, 
señalándose en su artículo 134 que se establece el 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 

El dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, y que fuera 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en la 
que se establecen las bases de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las alcaldías de la Ciudad de México, para el 
funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el 
artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades 
competentes prevengan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y  los hechos de corrupción. 

El día diecinueve de abril del año dos mil 
diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5490, la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos, y que es de 
orden público y de observancia general en el estado 
de Morelos. 

Es un hecho notorio que se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2022, por lo que 
con apego a lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, continuara rigiendo el presupuesto de 
egresos aprobado para el ejercicio fiscal anterior, es 
decir el publicado mediante Decreto Número Mil 
Ciento Cinco, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5899, de fecha treinta y 
uno de diciembre del año dos mil veinte, por el que 
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre del 2021, y en dicho 
decreto se establece que el gasto neto total previsto 
en el presupuesto de egresos, asciende a la 
cantidad de $27,144,791,971.00 (Veintisiete mil 
ciento cuarenta y cuatro millones setecientos 
noventa y un mil novecientos setenta y un pesos 
00/100 M.N.), asignándose al Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Morelos la cantidad de 
$6,250,000.00 (Seis millones doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), tal y como podemos 
observarlo en la siguiente tabla: 

El presupuesto asignado por el H. Congreso 

del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal 2021, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos asciende a la cantidad de $6,250,000.00 

(Seis millones doscientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.). 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 

INFORME DE CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES DEL 

PRIMER TRIMESTRE FISCAL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

Artículo Primero. Se aprueban los egresos 

realizados respecto a las operaciones determinadas 

por la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos, que 

corresponden al ejercicio fiscal dos mil veintidós, 

mismos que ascienden a la cantidad de 

$1,075,250.11 (Un millón setenta y cinco mil 

doscientos cincuenta pesos 11/100 M.N.). 

Artículo Segundo. Se aprueba el monto de las 

percepciones que se cubren a los servidores 

públicos, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del  Estado de Morelos, en la que se 

incluye sueldos y demás compensaciones que 

forman parte de sus remuneraciones, que 

corresponden a la distribución del presupuesto de 

egresos ejercido en el año dos mil veintidós. 
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Artículo Tercero. El estado de situación 

financiera muestra un comportamiento presupuestal 

por lo que corresponden a los recursos con cargo al 

ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, con un 

presupuesto aprobado de $6,250,000.00; (Seis 

millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), (Seis millones doscientos cuarenta y nueve 

mil setecientos setenta y cinco pesos 78/100 M.N.), 

reflejando un gasto pagado de $991,889.46 

(Novecientos noventa y un mil ochocientos ochenta y 

nueve pesos 46/100 M.N.); y un pasivo por la 

cantidad $83,360.65 (Ochenta y tres mil trescientos 

sesenta pesos 65/100 M.N.), dando un gasto por 

ejercer de $5,174,749.89. 

Artículo Cuarto. Se tiene por presentada la 

información correspondiente a las disponibilidades 

señaladas en el estado de información financiera al 

ejercicio fiscal dos mil veintidós, en la cual en el 

capítulo 1000 queda provisionado un importe total de 

$83,360.65 (Ochenta y tres mil trescientos sesenta 

pesos 65/100 M.N.); así mismo se dejan registradas 

las retenciones por parte del obrero por un importe 

total de $15,488.72 (Quince mil cuatrocientos 

ochenta y ocho pesos 72/100 M.N.), teniendo un 

importe total de 98,849.37 (Noventa y ocho mil 

ochocientos cuarenta y nueve pesos 37/100M.N.); 

provisión hecha por concepto de cuotas obrero- 

patronales, las cuales están sujetas a la petición de 

pago y resolución favorable respecto de la solicitud 

de incorporación al Instituto Mexicano del Seguro 

Social de los trabajadores adscritos a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Morelos. 

Cabe señalar que se procedió a realizar los 

pagos de impuestos sobre la renta generados al 31 

de marzo de 2022, así como el pago del impuesto 

sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal de marzo de 2022 por un importe de total 

de $43,411.00 (Cuarenta y tres mil cuatrocientos 

once pesos 00/100M.N.). 

Artículo Quinto. En consecuencia, se aprueba 

el Informe del Estado de Cuenta Pública Financiera 

correspondiente al primer trimestre del año dos mil 

veintidós, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. - Se instruye al titular de la Secretaría 

Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, dar la difusión del presente 

acuerdo. 

DADO EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, 

MORELOS A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR LAS Y 

LOS CC. INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

Lic. Édgar López Betanzos presidente del Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos 

Dr. Rubén Jasso Díaz magistrado presidente 

del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos 

M. en P.C. y S.P. América Berenice Jiménez Molina 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Morelos 

D. en D. Juan Jesús Salazar Núñez 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción del Estado de Morelos 

M. en D. Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

M. en D. Marco Antonio Alvear Sánchez 

Comisionado Presidente del Instituto Morelense de 

Información Pública y Estadística 

Lic. Eréndira Vázquez Domínguez 

Contralora municipal de Temixco y      Representante de 

los Contralores Municipales del Estado de Morelos 

M. en C.P. y S. Juan Carlos Huitrón                 Luja 

Secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Morelos 

Rúbrica  
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Al margen superior izquierdo un escudo 

nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AMACUZAC, 

MORELOS. 2022-2024.- Al margen superior derecho 

un logotipo que dice: AMACUZAC.- Gobierno con 

Honradez, Trabajo y Resultados.- 2022-2024. 

Acuerdo por medio del cual se aprueban por 

unanimidad los proyectos presentados por la Comisión 

de Evaluación de Pensiones del Ayuntamiento de 

Amacuzac, en los siguientes términos: 

La solicitud presentada por la C. Adriana López 

Nacaspaca, el 19 de mayo de dos mil veintiuno, ante 

la Oficialía Mayor de Amacuzac, solicitud que fue 

remitida a la Comisión de Evaluación de Pensiones, 

radicando dicha solicitud bajo el número de expediente 

AAM/CEDP/001/2022, en el que se resuelve:  

PRIMERO. Se concede la pensión por Viudez a 

la C. Adriana López Nacaspaca, quien fue esposa de 

Juan Carlos Velasco Cabrera, trabajador del 

Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, con fundamento 

en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO. Se otorga a la C. Adriana López 

Nacaspaca, la pensión por Viudez de conformidad al 

artículo 65 de la Ley del Servicio Civil, inciso a), por lo 

que se le otorga pensión 50% respecto del último 

sueldo del trabajador fallecido. 

TERCERO. La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al estado de Morelos.  

CUARTO. Leído y aprobado el presente 

proyecto votan a favor por mayoría calificada los 

integrantes del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, 

firmando al margen y calce de todas las hojas a los 17 

días del mes de junio de dos mil veintidós. 

La solicitud presentada por la C. Thais del Valle 

Solórzano Muñoz, el 17 de agosto de dos mil 

veintiuno, ante la Oficialía Mayor de Amacuzac, 

solicitud que fue remitida a la Comisión de Evaluación 

de Pensiones, radicando dicha solicitud bajo el 

número de expediente AAM/CEDP/002/2022, en el 

que se resuelve:  

PRIMERO. Se concede la pensión por Viudez a 

la C. Thais del Valle Solórzano Muñoz, quien fue 

esposa de José Luis Pineda Salgado, pensionado del 

Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, con fundamento 

en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO. Se otorga a la C. Thais del Valle 

Solórzano Muñoz, la pensión por Viudez de 

conformidad al artículo 65 de la Ley del Servicio Civil, 

inciso d), por lo que se le otorga pensión consistente 

en la última de que hubiere gozado el pensionado. 

TERCERO. La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al estado de Morelos.  

CUARTO. Leído y aprobado el presente 

proyecto votan a favor por mayoría calificada los 

integrantes del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, 

firmando al margen y calce de todas las hojas a los 17 

días del mes de junio de dos mil veintidós. 

M. V. Z Jesús Iturbe Aranda 

Presidente Municipal de Amacuzac, Morelos. 

C. Uriel Arcadio Ramos 

Secretario General del Ayuntamiento. 

Rúbricas. 
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Al margen superior izquierdo un escudo 
nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PRESIDENCIA MUNICIPAL TEMIXCO, MOR. Al 
margen superior izquierdo un escudo nacional que 
dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PRESIDENCIA MUNICIPAL TEMIXCO, MOR.  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPIO DE TEMIXCO 
ESTADO DE MORELOS 
EJERCICIO FISCAL 2022 

CONSIDERANDO 
1.- Que el presente acuerdo se conforma de las 

diversas exposiciones sometidas a revisión y análisis 
que se muestran compatibles y reflejan con exactitud 
la realidad financiera del municipio; presentando las 
expectativas del gasto público a ejercer durante el 
periodo fiscal de su vigencia, anexándose el programa 
presupuestario; incluye también los montos 
presupuestales a ejercer, las transferencias y el 
Programa Financiero Anual del Municipio. 

2.- Que los objetivos generales fijados por el 
Gobierno Municipal para el ejercicio 2022, consisten 
en: mejorar el bienestar social, político y económico de 
los habitantes del municipio, promover el crecimiento 
de la economía y la generación de empleos, fortalecer 
la seguridad pública, avanzar en la modernización 
política y, aumentar la eficiencia y calidad de los 
servicios públicos. 

3.- Que el presente Acuerdo de Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Temixco para el ejercicio 
2022, se apega a lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como lo establecen los artículos 34 y 35 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos; 22 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Morelos, encontrándose 
también encuadrado en las disposiciones generales 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos; los 
artículos 6, 9, 12 y 14 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria y de la Ley General de Hacienda 
Municipal, ambas para el Estado de Morelos, en la Ley 
de Coordinación Fiscal y se apega a lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en 
los documentos emitidos por la Comisión Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

4.- Que el propósito de este acuerdo, es que 
esta Administración, emprenda las acciones 
comprometidas con la ciudadanía del municipio que 
permitan lograr un benéfico avance en la consecución 
de los objetivos definidos por pueblo y gobierno y que 
están incorporados en el Plan Municipal de Desarrollo 
2022-2024, fortaleciendo los resultados obtenidos 
hasta la fecha.  

5.- En estricto apego a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a la normatividad que 
ha emitido el Consejo de Armonización Contable 
Nacional, el municipio de Temixco ha realizado las 
acciones correspondientes con el propósito de 
armonizar sus informes financieros, con los del 
Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 

6.- Para el cumplimiento de la normatividad en 
cuanto al manejo de presupuestos e informes 
financieros, se instruyó a la Tesorería Municipal, para 
que se cumpla con lo señalado en La Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en cuanto a la 
generación y presentación de los estados e 
información. 

7.- Conforme a las Disposiciones emitidas por el 
CONAC, la Tesorería Municipal ha implementado para 
la generación de los estados financieros, los catálogos 
emitidos por esta institución, entre los que se 
mencionan el Clasificador administrativo, Clasificador 
Económico, Clasificador por Objeto del Gasto, 
Clasificador Funcional del Gasto, Clasificador 
Programático, Clasificador por tipo de Gasto, 
Clasificador por Fuente de Financiamiento y 
Clasificador Geográfico, así como los lineamientos 
para el registro de los inventarios en la contabilidad 
gubernamental. 

Por lo anteriormente expuesto, esta soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS; PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022, DE CONFORMIDAD A LAS 
SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El ejercicio y control del gasto 

público municipal para el año 2022, se realizará 
conforme a las disposiciones de este acuerdo y a las 
demás aplicables en la materia. 

En la ejecución del gasto público municipal, las 
dependencias y entidades de la Administración pública 
deberán sujetarse a las disposiciones de este acuerdo 
y realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y 
metas de los programas aprobados en este 
presupuesto, así como a las prioridades que se 
establezcan en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-
2024.  

SEGUNDA.- Para efectos del presente acuerdo 
se entenderá por: 

I.- Unidad Administrativa: a las Direcciones 
Administrativas que forman parte de la Administración 
pública municipal; 

II.- Tesorería: a la Tesorería Municipal; 
III.- Regidores: al cuerpo de representantes 

populares integrantes del ayuntamiento;  
IV.- Ayuntamiento: órgano colegiado formado 

por la presidenta municipal, el síndico y los regidores; 
V.- Contraloría: a la Contraloría Municipal. 
TERCERA.- La Tesorería estará facultada para 

interpretar las disposiciones del presente acuerdo para 
efectos administrativos y establecer para las 
dependencias y entidades las medidas conducentes 
para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán 
procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la 
eficiencia y la eficacia, y el control presupuestario de 
los recursos, de conformidad con las disposiciones de 
este acuerdo. La Tesorería podrá recomendar estas 
medidas a otros ejecutores de gasto. 

USUARIO
Resaltar

USUARIO
Resaltar

USUARIO
Resaltar

USUARIO
Resaltar

USUARIO
Resaltar

USUARIO
Resaltar

USUARIO
Resaltar
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CUARTA.- Con base a la Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal 2022, publicada en el Periódico 
“Tierra y Libertad”, del Gobierno del Estado de 
Morelos, número 6027, sexta época, de fecha 31 de 
diciembre de 2021 y a la nueva Ley de Ingresos 
presentada por esta nueva administración municipal, 
misma que fue aprobada por el Congreso del Estado 
con fecha 28 de febrero del año 2022; se considera la 
estimación realizada para el ejercicio fiscal 2022, el 
cual se consideró la estimación más un 2.3%, los de 
recursos aprobados para el municipio de los Fondos III 
y IV del Ramo 33, conocido como FISM y 
FORTAMUN, así como de las aportaciones estatales 
denominadas FAEDE, para el ejercicio 2022. Por lo 
que se aprueba para el ejercicio del presupuesto de 
egresos, las erogaciones previstas para el ejercicio 
fiscal 2022, por un total de $464,134,349.00 
(Cuatrocientos sesenta y cuatro millones, ciento treinta 
y cuatro mil trescientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

QUINTA.- Se aprueba la creación del Fondo de 
Responsabilidad Patrimonial, el que se integrara por el 
3% de los Recursos Propios que se recauden durante 
el ejercicio, que se utilizaran para el resarcimiento de 
daños a particulares que tengan origen en las 
actividades propias del municipio; cumpliendo con los 
requisitos señalados en la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Morelos. 

SEXTA.- Del importe que corresponda al 
municipio del Fondo Estatal de Aportaciones para el 
Desarrollo Económico Municipal, establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Coordinación Hacendaría del 
Estado de Morelos, se distribuirá para las actividades 
establecidas en las Reglas de operación de dicho 
fondo, conforme a los programas que se autoricen 
posteriormente. 

SÉPTIMA.- La presidenta municipal está 
facultado para amortizar deuda pública, hasta por el 
monto de los excedentes de ingresos presupuestarios. 

OCTAVA.- Se faculta a la presidenta municipal 
para realizar las transferencias de los saldos 
disponibles. 

NOVENA.- De conformidad con la Ley de 
Ingresos del municipio para el ejercicio fiscal de 2022, 
cuando los ingresos obtenidos excedan el monto de 
las erogaciones autorizadas en este presupuesto, la 
presidenta municipal queda facultada para aplicarlos 
en la ampliación de los proyectos o programas de 
inversión, previa autorización del ayuntamiento. 

DÉCIMA.- Los titulares de las unidades 
administrativas, en el ejercicio de sus funciones, serán 
directamente responsables de que se alcancen con 
oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas 
en el programa presupuestario para el ejercicio 2022, 
conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, no deberán contraer compromisos que 
rebasen el monto de los presupuestos autorizados o 
acordar erogaciones que no permitan el cumplimiento 
de las metas aprobadas para el presente ejercicio. 

DÉCIMA PRIMERA.- La ministración de fondos 
financieros a las unidades administrativas, será 
autorizada por el presidente municipal por conducto de 
la Tesorería, de conformidad con las obras y acciones 
contenidas en el programa presupuestario para el 
ejercicio 2022 y los calendarios de pagos que 
sustentan el Presupuesto de Egresos del municipio, 
responsabilizándose la Tesorería del registro y control 
presupuestal, y sujetándose a los compromisos reales 
de pago. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La presidenta municipal 
por conducto de la Tesorería podrá reservarse la 
autorización y liberación de fondos financieros a las 
dependencias del Gobierno Municipal, cuando no 
ejerzan su presupuesto de conformidad con la 
normatividad establecida. 

DÉCIMA TERCERA.- Queda prohibido a las 
unidades administrativas contraer obligaciones que 
impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales, de conformidad a las leyes 
establecidas, así como celebrar contratos, otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias, o 
realizar cualquier otro acto de naturaleza análoga que 
impliquen algún gasto contingente o adquirir 
obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la 
autorización de la presidenta municipal por conducto 
de la Tesorería. Las dependencias y entidades no 
efectuarán pago alguno derivado de compromisos que 
contravengan lo dispuesto en este artículo. 

DÉCIMA CUARTA.- La Tesorería no reconocerá 
adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o 
erogaciones efectuadas que rebasen el monto del 
gasto que se haya autorizado a cada dependencia y 
entidad. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, 
será responsabilidad de los titulares de las unidades 
administrativas del gobierno municipal, el manejo de 
sus fondos liberados, así como contraer compromisos 
que excedan los recursos presupuestales aprobados. 

Todas las erogaciones que realice cada una de 
las dependencias y entidades, deberán ser 
debidamente comprobadas ante la Tesorería, la cual 
tendrá facultades para solicitar la documentación que 
estime conveniente para tener por comprobado y 
justificado el gasto. 

DÉCIMA QUINTA.- El ayuntamiento podrá 
suscribir convenios de desempeño con las entidades 
de la Administración pública estatal, con el objeto de 
establecer compromisos de resultados y medidas 
presupuestarias que promuevan un ejercicio más 
eficiente y eficaz del gasto público o, en su caso, 
cuando se requiera establecer acciones de 
fortalecimiento o saneamiento financiero. 

DÉCIMA SEXTA.- Todos los recursos 
económicos que se recauden u obtengan por cualquier 
concepto por las unidades administrativas de la 
Administración pública municipal, deberán ser 
concentrados en la Tesorería Municipal, y sólo podrán 
ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados. 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será 
causa de responsabilidad en los términos de la 
legislación que resulte aplicable. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Se faculta a la presidenta 

municipal por conducto de la Tesorería para que 

efectúe reducciones a los montos de las asignaciones 

presupuestales aprobadas para el gasto corriente, 

cuando se presenten contingencias que requieran de 

gastos extraordinarios o repercutan en una 

disminución de los ingresos previstos. 

DÉCIMA OCTAVA.- Con el propósito de 

asegurar que los subsidios y transferencias se 

apliquen efectivamente para alcanzar los objetivos y 

las metas contenidos en los programas autorizados y 

beneficien a la población objetivo, además de ser 

plenamente justificados, será responsabilidad de los 

titulares de las unidades administrativas de la 

Administración municipal, dar seguimiento y evaluar la 

ejecución de los programas y proyectos. 

DÉCIMA NOVENA.- En concordancia con la Ley 

de Ingresos se registrarán como egresos los subsidios 

por pago anticipado de impuestos y derechos, los 

cuales se llevarán a cabo con el fin de incrementar el 

padrón de contribuyentes, así como para disminuir el 

rezago en el pago de estos conceptos.  

VIGÉSIMA.- Las dependencias y entidades 

deberán sujetarse a las disposiciones que en materia 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria 

emitan la Tesorería y la Contraloría en el ámbito de 

sus respectivas competencias. Dichas disposiciones 

no serán aplicables a las erogaciones que estén 

directamente vinculadas a la seguridad pública, a la 

atención de situaciones de emergencia, así como a 

servicios imprescindibles para la población. Asimismo, 

no serán aplicables cuando ello repercuta en una 

mayor generación de ingresos por parte de las 

unidades administrativas. 

Los titulares de las unidades administrativas de 

la Administración municipal, deberán adoptar medidas 

para fomentar el ahorro y fortalecer las acciones que 

permitan dar una mayor transparencia a la gestión 

pública.  

VIGÉSIMA PRIMERA.- La presidenta municipal 

por conducto de la Tesorería y previa notificación al 

ayuntamiento, podrá determinar reducciones, 

diferimientos o cancelaciones de programas y 

conceptos de gasto de las dependencias y entidades, 

cuando ello represente la posibilidad de obtener 

ahorros en función de la productividad y eficiencia de 

las mismas, cuando dejen de cumplir sus propósitos, o 

en el caso de situaciones supervenientes. En todo 

momento, se procurará respetar el presupuesto 

destinado a los programas prioritarios y en especial, 

los destinados al bienestar social. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La Tesorería en el 

ámbito de su competencia realizará periódicamente la 

valoración financiera del ejercicio del presupuesto en 

función de los calendarios de metas y financieros de 

las unidades administrativas. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La presidenta municipal 

por conducto de la Tesorería, verificará 
periódicamente los resultados de la ejecución de los 

programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, a fin de que se apliquen, en su caso, las 

medidas conducentes. Igual obligación y para los 
mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de 

las entidades coordinadas. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El ejercicio y control de 

las erogaciones del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno Municipal para el año 2022, se sujetará a las 

disposiciones de este acuerdo y a las aplicables en la 
materia. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Presupuesto de 
Egresos y las erogaciones asignadas a las unidades 

administrativas del gobierno municipal y a los 
programas de inversión, la distribución queda como 

sigue: 

MUNICIPIO DE TEMIXCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2022 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

(Pesos) 

1000 Servicios personales. 257,618,972.16 

1100 
Remuneraciones al personal de carácter 

permanente. 
98,671,500.84 

1200 
Remuneraciones al personal de carácter 

transitorio. 
2,400,000.00 

1300 Remuneraciones adicionales y especiales. 30,226,225.04 

1400 Seguridad social. 20,299,200.00 

1500 
Otras prestaciones sociales y 

económicas. 
105,830,846.28 

1700 Pago de estímulos a servidores públicos. 191,200.00 

2000 Materiales y suministros. 35,835,934.29 

2100 
Materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 
7,048,369.12 

2200 Alimentos y utensilios. 3,719,942.28 

2300 
Materias primas y materiales de 

producción y comercialización. 
50,499.96 

2400 
Materiales y artículos de construcción y de 

reparación. 
9,356,031.72 

2500 
Productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 
2,578,899.84 

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos. 9,691,091.17 

2700 
Vestuario, blancos, prendas de protección 

y artículos deportivos. 
1,001,899.96 

2900 
Herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 
2,389,200.24 

3000 Servicios generales. 57,392,509.47 

3100 Servicios básicos. 15,872,109.60 

3200 Servicios de arrendamiento. 3,002,000.04 

3300 
Servicios profesionales, científicos, 

técnicos y otros servicios. 
9,983,007.84 

3400 
Servicios financieros, bancarios y 

comerciales. 
1,692,000.00 

3500 
Servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 
17,789,492.04 
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3600 
Servicios de comunicación social y 

publicidad. 
2,000,000.04 

3700 Servicios de traslado y viáticos. 991,400.07 

3800 Servicios oficiales. 4,982,499.84 

3900 Otros servicios generales. 3,369,999.96 

4000 
Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas. 
35,647,146.00 

4100 
Transferencias internas y asignaciones al 

sector público. 
10,617,000.00 

4300 Subsidios y subvenciones. 17,180,145.96 

4400 Ayudas sociales. 7,850,000.04 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 7,628,500.00 

5100 Mobiliario y equipo de administración. 2,807,500.00 

5200 
Mobiliario y equipo educacional y 

recreativo. 
123,000.00 

5400 Vehículos y equipo de transporte. 2,230,000.00 

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas. 368,000.00 

5900 Activos intangibles. 2,100,000.00 

6000 Inversión pública. 53,142,717.96 

6100 
Obra pública en bienes de dominio 

público. 
49,652,718.00 

6121 Por definir. 1,200,000.00 

7000 
Inversiones financieras y otras 

provisiones. 
5,684,064.00 

7900 
Provisiones para contingencias y otras 

erogaciones especiales. 
5,684,064.00 

9000 Deuda pública. 11,184,505.12 

9900 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS). 
11,184,505.12 

TOTAL DEL GASTO $464,134,349.00 

 

MUNICIPIO DE TEMIXCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2022 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  

(Pesos) 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA IMPORTE 

PM.- Presidencia Municipal. 37,381,670.12 

PM010.- Oficina de la Presidencia Municipal. 28,809,778.85 

PM020.- Secretaría Particular. 2,197,408.47 

PM030.- Cronista Municipal. 188,420.00 

PM040.- COPLADEMUN. 1,029,914.95 

PM050.- Instancia de la Mujer. 834,180.79 

PM060.- Dirección de Planeación, Programación 

y Proyectos. 
3,090,896.48 

PM070.- Unidad Jurídica y Administrativa. 629,469.64 

PM080.- Oficina de Gestión de Programas 

Sociales Federales. 
601,600.94 

SA.- Secretaría del Ayuntamiento. 26,871,193.34 

SA010.- Oficina de la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
5,437,396.38 

SA020.- Dirección de Cabildo. 1,018,946.12 

SA030.- Oficialía del Registro Civil. 4,252,141.42 

SA040.- Dirección de Protección Civil. 3,966,584.86 

SA050.- Dirección de Atención Ciudadana y Buen 

Gobierno. 
3,814,681.11 

SA060.- Dirección de Derechos Humanos. 2,312,978.91 

SA070.- Dirección de Comunicación Social. 3,673,335.24 

SA080.- Unidad de Transparencia. 2,395,129.30 

BS.- Secretaría de Bienestar Social. 17,917,989.41 

BS010.- Oficina de la Secretaría de Bienestar 

Social. 
2,077,536.10 

BS020.- Dirección de Grupos Vulnerables. 644,794.80 

BS030.- Dirección de Educación. 6,895,014.83 

BS040.- Dirección de Cultura, Artes y Oficios. 2,684,424.40 

BS050.- Dirección de Juventud. 710,937.76 

BS060.- Dirección de Salud Pública. 3,396,408.33 

BS070.- Dirección del Deporte y Cultura Física. 943,535.27 

BS080.- Dirección de Fábrica, Artes y Oficios. 565,337.92 

CM.- Contraloría Municipal. 4,462,169.47 

CM010.- Oficina de la Contraloría Municipal. 2,861,821.31 

CM020.- Dirección de Procedimientos y 

Sanciones. 
945,229.23 

CM030.- Dirección de Auditoria. 216,981.17 

CM040.- Dirección de Investigación de la Función 

Pública. 
438,137.76 

DE.- Secretaría de Desarrollo Económico. 18,578,536.72 

DE010.- Oficina de la Secretaría de Desarrollo 

Económico. 
2,509,812.62 

DE020.- Dirección de Fomento Empresarial. 1,768,244.32 

DE030.- Dirección de Desarrollo Agropecuario. 10,262,814.07 

DE040.- Dirección de Mercados, Industria, 

Comercios y Servicios. 
2,436,426.18 

DE050.- Unidad de Mejora Regulatoria. 511,537.79 

DE060.- Dirección de Turismo. 1,089,701.74 

OM.- Oficialía Mayor. 83,969,196.10 

OM010.- Oficina de Oficialía Mayor. 19,930,881.23 

OM020.- Dirección de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales. 
50,869,037.26 

OM030.- Dirección de Administración. 5,459,010.68 

OM040.- Dirección de Informática y Tecnología 

de la Información. 
1,813,364.81 

OM050.- Dirección de Servicios Generales y 

Mantenimiento. 
5,896,902.12 

OP.- Secretaría de Obras Públicas. 70,754,118.91 

OP010.- Oficina de la Secretaría de Obras 

Públicas. 
4,257,192.53 

OP020.- Dirección de Obras Públicas. 56,453,243.24 

OP030.- Dirección de Normatividad y 

Seguimiento. 
2,232,718.07 

OP040.- Dirección de Superintendencia. 5,520,965.11 

SE.- Secretaría Ejecutiva, Administrativa y de 

Protección Ciudadana. 
65,126,343.05 

SE010.- Oficina de la Secretaría Ejecutiva, 

Administrativa y de Protección Ciudadana. 
4,344,778.09 

SE020.- Dirección de Asuntos Internos. 453,757.04 
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SE030.- Dirección de Asuntos Jurídicos. 924,004.43 

SE040.- Dirección Administrativa. 669,560.46 

SE050.- Dirección de Seguridad Pública. 42,131,179.87 

SE060.- Dirección de Tránsito y Vialidad. 7,491,308.76 

SE070.- Dirección de Prevención del Delito, 

Supervisión, Vinculación Ciudadana y Atención 

Psicológica. 

665,038.03 

SE080.- Dirección de Bomberos y E.R.U.M. 8,446,716.37 

SI.- Sindicatura. 15,920,307.56 

SI010.- Oficina de la Sindicatura. 3,247,545.06 

SI020.- Consejería Jurídica. 6,485,293.34 

SI030.- Juez de paz. 508,508.02 

SI040.- Juez cívico. 812,069.99 

SI050.- Alcaide. 417,443.30 

SI060.- Dirección de Patrimonio Municipal. 1,807,057.67 

SI070.- Dirección de lo Contencioso 

Administrativo. 
527,878.02 

SI080.- Dirección de lo Laboral. 528,877.98 

SI090.- Dirección de lo Jurisdiccional. 526,878.06 

SI100.- Dirección de Leyes y Reglamentos. 529,878.06 

SI110.- Dirección de Amparos. 528,878.06 

SP.- Secretaría de Servicios Públicos. 58,192,734.95 

SP010.- Oficina de la Secretaría de Servicios 

Públicos. 
23,446,945.99 

SP020.- Dirección de Servicios y Mantenimiento 

a la Imagen Urbana. 
6,166,556.67 

SP030.- Dirección de Alumbrado Público. 8,693,821.45 

SP040.- Dirección de Saneamiento y Recolección 

de Residuos. 
19,587,972.87 

SP050.- Dirección de Revalorización y Protección 

Ambiental. 
487,437.92 

SU.- Secretaría de Desarrollo Sustentable. 7,438,316.71 

SU010.- Oficina de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable. 
1,708,711.06 

SU020.- Dirección de Desarrollo Urbano. 3,711,679.00 

SU030.- Dirección de Medio Ambiente. 4,117,926.65 

TM.- Tesorería Municipal. 35,836,586.53 

TM010.- Oficina de la Tesorería Municipal. 19,084,953.62 

TM020.- Dirección de Presupuesto. 725,387.96 

TM030.- Dirección de Predial y Catastro. 8,246,698.46 

TM040.- Dirección de Contabilidad. 3,353,380.16 

TM050.- Dirección de Finanzas. 4,426,166.33 

RG- Regidurías. 19,108,517.68 

RG010.- Regiduría de Bienestar Social, Igualdad 

y Equidad de Género Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable, Servicios Públicos 

Municipales. 

2,297,433.86 

RG020.- Regiduría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas, Planeación y 

Desarrollo. 

2,998,342.47 

RG030.- Regiduría de Organismos 

Descentralizados Colonias y Poblados. 
2,661,116.83 

RG040.- Regiduría de Relaciones Públicas y 

Comunicación Social Hacienda, Programación y 

Presupuesto. 

3,944,997.79 

RG050.- Regiduría de Derechos Humanos, 

Gobernación y Reglamentos, Desarrollo 

Económico y Turismo. 

2,215,688.96 

RG060.- Regiduría de Educación, Cultura y 

Juventud, Transparencia y Protección de Datos. 
2,119,057.44 

RG070.- Regiduría de Desarrollo Agropecuario 

Asuntos Indígenas, Protección del Patrimonio 

Cultural. 

2,871,880.33 

SR.- Secretaría de Regularización de Tenencia 

de la Tierra. 
2,576,668.46 

SR010.- Oficina de la Secretaría de 

Regularización de Tenencia de la Tierra. 
1,437,992.70 

SR020.- Dirección de Incorporación Catastral. 570,337.96 

SR030.- Dirección de Tenencia de la Tierra. 568,337.80 

Total del gasto $464,134,349.00 

 

MUNICIPIO DE TEMIXCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2022 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

(Pesos) 

CONCEPTO 
EGRESOS 

APROBADO 

Gobierno 287,619,351.61 

Desarrollo social 154,602,423.03 

Desarrollo económico 21,912,574.36 

Total del gasto $464,134,349.00 

 

MUNICIPIO DE TEMIXCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2022 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

(Pesos) 

CONCEPTO 
EGRESOS 

APROBADO 

Gasto corriente 386,494,561.88 

Gasto de capital 66,455,281.96 

Amortización de la deuda y disminución de 

pasivos 
11,184,505.12 

Total del gasto $464,134,349.00 

VIGÉSIMA SEXTA.- Para dar cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 34 de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 

de Morelos; se adjuntan las Reglas de Comprobación 

del Gasto Público para el ejercicio fiscal 2022, para el 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, expedidas por la 

Tesorería Municipal, las cuales forman parte integral 

de este acuerdo. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para dar cumplimiento a 

lo señalado por el artículo 38 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 

Estado de Morelos, los montos máximos de las obras 

que puedan contratarse mediante los procedimientos 

de licitación restringida o de adjudicación directa, 

serán: 
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MONTOS MÁXIMOS DE CONTRATACIÓN  

DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

TIPO DE 

ADJUDICACIÓN 

PARA LA OBRA 

PÚBLICA 

PARA LOS 

SERVICIOS 

RELACIONADOS 

CON OBRAS 

PÚBLICAS 

I.- Adjudicación directa. $1,293,000.00 $450,000.00 

II.- Licitación restringida, 

que consiste en la 

Invitación a cuando 

menos tres oferentes. 

$1,293,000.02 

hasta 

$5,500,00.00 

$450,000.01 hasta 

$2,500,000.00 

III.- Licitación pública. 
Más de 

$5,500,000.00 

Más de 

$2,500,00.00 

Los montos establecidos deberán considerarse 

sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

VIGÉSIMA OCTAVA.- De acuerdo a lo que 

establece el Reglamento de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, los 

montos mínimos y máximos para cada uno de los 

procedimientos de licitación pública, concurso 

mediante la invitación restringida a por lo menos tres 

proveedores y adjudicación directa, serán los 

siguientes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA): 

MONTOS MÁXIMOS DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

TIPO DE ADJUDICACIÓN MONTOS 

I.- Adjudicación directa. $0.01 A $500,000.00 

II.- Licitación restringida, que 

consiste en la Invitación a cuando 

menos tres oferentes. 

$500,000.01 HASTA 

$2,000,00.00 

III.- Licitación pública. 
$2,000,000.01 EN 

ADELANTE 

VIGÉSIMA NOVENA.- El presente acuerdo 

entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

aprobación, con efecto retroactivo al primero de enero 

del año 2022. 

Publíquese en la Gaceta Municipal o el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

de Gobierno del Estado y remítase el presente 

acuerdo al H. Congreso del Estado para efectos 

informativos. 

El presente acuerdo se firma a los veintiocho 

días del mes de marzo de 2022. 

C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEMIXCO, MORELOS. 

C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO  

DE TEMIXCO, MORELOS. 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo 

nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL TEMIXCO, MOR. Al 

margen superior izquierdo un escudo nacional que 

dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL TEMIXCO, MOR.  

CATÁLOGO DE PUESTOS Y PLAZAS 

MUNICIPIO DE TEMIXCO 

ESTADO DE MORELOS 

EJERCICIO FISCAL 2022 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 

como del artículo 38, fracción XXIII de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Morelos, este órgano 

colegiado, acuerda aprobar del Catálogo de Puestos y 

Plazas del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, para el 

ejercicio fiscal 2022, que presenta la Oficial Mayor de 

este ayuntamiento, el cual se adjunta al apéndice de la 

presente acta de Cabildo, formando parte integral del 

mismo. 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, notifíquese 

a los titulares de la Oficialía Mayor y de la Dirección de 

Recursos Humanos y Relaciones Laborales de este 

ayuntamiento, para que de manera coordinada lleven 

a cabo los trabajos que sean necesarios, con la 

finalidad de dar cumplimiento y seguimiento al 

presente acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese a la titular de la 

Tesorería Municipal, a efecto de que, en el ámbito de 

su respectiva competencia, lleve a cabo el 

seguimiento y cumplimiento a lo aprobado por los 

integrantes del máximo órgano colegiado. 

CUARTO.- Se les solicita a las áreas 

competentes notificadas del presente acuerdo, 

informen de la atención y seguimiento al presente 

asunto a la Secretaría del Ayuntamiento, con el objeto 

de que dicha área de a conocer a los integrantes del 

ayuntamiento el seguimiento al mismo. 

CATALOGO DE PUESTOS 

CONFIANZA 

CLAVE DESCRIPCIÓN NIVEL 

1 Secretario “A” 

2 Secretario “B” 

3 Consejero Jurídico Único 

4 Coordinador de Asesores Único 

5 Asesor Jurídico de Sindicatura Único 

6 Asesor Único 

7 Oficial del Registro Civil Único 

8 Director Único 

9 Coordinador Administrativo Único 
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10 Coordinador Operativo Único 

11 Coordinador (PAE) Único 

12 Jefe de Departamento Único 

13 Juez Cívico Único 

14 Supervisor de Obras Único 

15 Cronista Único 

16 Juez de Paz Único 

17 Alcaide Único 

18 Cajero Único 

19 Inspector Único 

20 Chofer Único 

21 Aux. Adtivo. Especializado “A” 
A (Carrera terminada 

trunca) 

22 Aux. Adtivo. Especializado “B” 
B (Educación Media 

Superior) 

23 
Auxiliar Operativo Especializado 

“A” 

A (Carrera terminada 

trunca) 

24 
Auxiliar Operativo Especializado 

B 

B (Educación Media 

Superior) 

25 Auxiliar Administrativo “A” 
A (Educación Media 

Superior) 

26 Auxiliar Administrativo “B” B (Educación Inicial) 

27 Auxiliar de Servicios Único 

28 Auxiliar Operativo Único 

 

S.A.T.U.H.A Y O.D.M.T.M 

CLAVE DESCRIPCIÓN NIVEL 

1 Especialista “A” A 

2 Especialista “B” B 

3 Especialista “C” C 

4 Sub especialista “A” A 

5 Sub especialista “B” B 

6 Sub especialista “C” C 

7 Auxiliar administrativo “A” A 

8 Auxiliar administrativo “B” B 

9 Auxiliar administrativo “C” C 

10 Adtivo. Especializado “A” A 

11 Adtivo. Especializado “B” B 

12 Adtivo. Especializado “C” C 

13 Bibliotecaria “A” A 

14 Bibliotecaria “B” B 

15 Bibliotecaria “C” C 

16 Intendencia “A” A 

17 Intendencia “B” B 

18 Intendencia “C” C 

19 Operador “A” A 

20 Operador” B” B 

21 Operador “C” C 

22 Chofer “A” A 

23 Chofer “B” B 

24 Chofer “C” C 

25 Auxiliar de campo “A” A 

26 Auxiliar de campo “B” B 

27 Auxiliar de campo “C” C 

28 Auxiliar de operación “A” A 

29 Auxiliar de operación “B” B 

30 Auxiliar de operación “C” C 

31 
Auxiliar de operación en 

capacitación 
Único 

32 Aux. Servicios “A” A 

33 Inspector Único 

34 
Aux. Administrativo especializado 

“C” 
C 

35 Auxiliar de servicio “C” C 

36 Aux. Adtivo. Especializado “A” A 

 

S.T.S.H.A Y O.D.M.T.M (BA) 

CLAVE DESCRIPCIÓN NIVEL 

1 Aux. Advo. Especializado “A” A 

2 Aux. Advo. Especializado “B” B 

3 Aux. Advo. Especializado “C” C 

4 Aux. de Op. en Capacitación Único 

5 Auxiliar administrativo “A” A 

6 Auxiliar administrativo “B” B 

7 Auxiliar de campo “A” A 

8 Auxiliar de campo “B” B 

9 Auxiliar de campo “C” C 

10 Auxiliar de operación “A” A 

11 Auxiliar de operación “B” B 

12 Auxiliar de operación “C” C 

13 Bibliotecaria “A” A 

14 Bibliotecaria “B” B 

15 Bibliotecaria “C” C 

16 Chofer “A” A 

17 Chofer “B” B 

18 Chofer “C” C 

19 Intendencia “A” A 

20 Intendencia “B” B 

21 Intendencia “C” C 

22 Operador “A” A 

23 Operador “B” B 

24 Operador “C” C 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CLAVE DESCRIPCIÓN NIVEL 

1 Secretario A 

2 Director Único 

3 Jefe de departamento Único 

4 Sub oficial Único 
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5 Policía 1º Único 

6 Policía 2º Único 

7 Policía 3º Único 

8 Policía Único 

9 Policía oficial Único 

10 Bombero A 

11 Bombero B 

12 Bombero C 

13 Auxiliar Advo. Especializado 
A. Carrera terminada 

o trunca 

14 Auxiliar Advo. Especializado 
B. Carrera terminada 

o trunca 

15 Inspector Único 

16 Auxiliar Administrativo A 
A. Educación Media 

Superior 

17 Auxiliar Administrativo B B. Educación Inicial 

18 Auxiliar de servicios Único 

19 Operativo Único 

 

CONTRATO SEG. PUB. 

CLAVE DESCRIPCIÓN NIVEL 

20 Aspirante a policía Único 

21 Aux. Admvo especializado B 

22 
Auxiliar Administrativo 

B 

23 C 

CATALOGO DE PLAZAS 

CLAVE DESCRIPCIÓN 90 90 

BS010 Secretaría de Bienestar Social 
  

14 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 7 

 

 
Auxiliar operativo CO 3 

 
BS020 Dirección de Grupos Vulnerables 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar Administrativo “B” CO 1 

 
BS021 Jefatura de Diversidad Sexual 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS030 Dirección de Educación 

  
25 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Bibliotecaria “A” AU 2 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” AU 1 

 

 
Bibliotecaria “A” BA 16 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
BS031 Jefatura de Bibliotecas 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 
BS040 Dirección de Cultura, Artes y Ofic 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS041 Jefatura Certificación de Artes y 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS042 Jefatura de Desarrollo y Difusión 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS050 Dirección de Juventud 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
BS051 Jefatura de Programas Extracurricu 

  
4 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 
BS060 Dirección de Salud Pública 

  
9 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 5 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CT 2 

 

 
Bibliotecaria “B” AU 1 

 
BS061 Jefatura Operativa de Salud 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Chofer CO 1 

 
BS062 Jefatura de Regularización Sanitar 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Intendente “A” BA 1 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 1 

 
BS063 Jefatura de Rastro 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS064 Jefatura de Control Sanitario de A 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS070 Dirección del Deporte y Cultura Fi 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 
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Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

BS071 
Jefatura de Estructura e 

Infraestructura   
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
BS080 Dirección de Fábrica, Artes y Oficios 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
 Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1  

CM010 Contraloría Municipal 
  

4 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 
CM011 Jefatura de Contraloría Social y S 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 
CM020 Dirección de Procedimientos y Sanc 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
CM030 Dirección de Auditoria 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

CM040 
Dirección de Investigaciones de la 

Funci   
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
DE010 Secretaría de Desarrollo Económico 

  
11 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 3 

 

 
Aux. Advo. Especializado “A” BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 3 

 

 
Auxiliar administrativo “B” AU 1 

 

 
Aux. Operación en Capac AU 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 
DE020 Dirección de Fomento Empresarial 

  
4 

 
Director CO 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 

Auxiliar administrativo especializado 

“B” 
CO 1 

 

DE030 Dirección de Desarrollo Agropecuar 
  

6 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 3 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

 
Auxiliar de campo “C” AU 1 

 

DE040 Dirección de Mercados, Industria, 
  

6 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar operativo CO 1 

 

 
Aux. Advo. Especializado “A” BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 3 

 
DE041 Jefatura de Tianguis y Mercados 

  
5 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Inspector CO 3 

 
DE042 Jefatura de Reglamentos y Licencia 

  
6 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Inspector CO 1 

 

 
Inspector CO 3 

 
DE043 Jefatura de Inspección y Vigilanci 

  
11 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Inspector CO 7 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 
DE050 Unidad de Mejora Regulatoria 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
 Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1  

DE060 Dirección de Turismo 
  

3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
DE061 Jefatura de Promoción Turística 

  
4 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
OM010 Oficialía Mayor 

  
23 

 
Secretario “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado b CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 5 

 

 
Auxiliar operativo CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CT 1 

 

 
Auxiliar administrativo “C” AU 2 

 

 
Adtivo. Especializado “B” AU 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 3 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
 Auxiliar administrativo “A” BA 1  

 
Auxiliar de operación “A” BA 1 

 
OM020 Dirección de Recursos Humanos y Re 

  
7 
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Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
OM021 Jefatura de Nominas 

  
5 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
OM022 Jef. de Capacitación 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
OM030 Dirección de Administración 

  
11 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado b CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 5 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CT 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 
OM031 Jefatura de Adquisiciones y Licita 

  
5 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
OM032 Jefatura de recursos materiales 

  
9 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado b CO 7 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 
OM040 Dirección de Informática y Tecnolo 

  
8 

 
Director CO 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 4 

 
 Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 2  

OM041 Jefatura de Base de Datos y Soport 
  

6 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 4 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
OM050 Dirección de Servicios Generales y 

  
19 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado b CO 1 

 

 
Auxiliar operativo CO 1 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 4 

 

 
Intendente “A” BA 8 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 2 

 

 
Chofer “A” BA 2 

 
OM051 Jefatura de Parque Vehicular 

  
7 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado b CO 4 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 2 

 
OM052 Jefatura de Intendencia y Mantenim 

  
8 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 6 

 
OP010 Secretaría de Obras Públicas 

  
16 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar operativo “A” BA 7 

 
 Operador “A” BA 1  

 Auxiliar administrativo “A” BA 1  

 Chofer “A” AU 1  

 Adtivo. Especializado “C” AU 2  

OP011 Coordinación y Asuntos Jurídicos 
  

2 

 
Coordinador administrativo CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

OP020 Dirección de Obras Públicas 
  

14 

 
Director CO 1 

 

 
Supervisor de obras CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 
 Auxiliar administrativo “B” BA 4  

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1  

 
Adtivo. Especializado “A” AU 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Supervisor de obras CO 3 

 
OP021 Jefatura de Ejecución y Supervisió 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

OP022 Jefatura de Estudios y Proyectos d 
  

2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

OP030 
Dirección de Normatividad y 

Seguimiento   
4 

 
Director CO 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 
OP031 Jefatura de Control y Seguimiento 

  
5 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Supervisor de obras CO 1 
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 Supervisor de obras CO 3  

OP040 Dirección de Superintendencia 
  

3 

 
Director CO 1 

 
 Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1  

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

OP041 
Jefatura Mantenimiento de la 

Infraestructura Urbana   
10 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado “A” CT 2 

 

 
Auxiliar operativo especializado b CT 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 3 

 

 
Supervisor de obras CO 2 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 1 

 
PM010 Presidencia 

  
3 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Asesor CO 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 
PM011 Coordinación de Asesores 

  
6 

 
Coordinador de Asesores CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Asesor CO 3 

 

 
Coordinador administrativo CO 1 

 
PM020 Secretaría Particular 

  
3 

 
Secretario “A” CO 1 

 

 
Operativo CT 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
PM021 Jefatura de Logística y Eventos 

  
16 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar operativo especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CT 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” BA 2 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 3 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 2 

 

 
Auxiliar administrativo “A” AU 1 

 
PM030 Cronista Municipal 

  
1 

 
Cronista CO 1 

 
PM040 COPLADEMUN 

  
5 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 
PM050 Instancia de la Mujer 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 
PM060 Dirección de Planeación, Programaci 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
PM061 Jefatura de Seguimiento 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

PM062 Jefatura de Proyectos 
  

2 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
PM063 Jefatura de Infraestructura 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

PM070 Unidad Jurídica y Administrativa 
  

2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
PM071 Jefatura de Asuntos Jurídicos 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 2 

 

PM080 
Oficina de Gestión de Programas 

Sociales Federales   
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

PM081 
Jefatura de Seguimiento de 

Programas   
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 
SA010 Secretaría del Ayuntamiento 

  
25 

 
Secretario “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Asesor CO 4 

 

 
Chofer CO 1 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 2 

 

 
Intendente “A” BA 1 

 

 
Adtivo. Especializado “A” AU 2 

 

 
Adtivo. Especializado “B” AU 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 7 

 
 Auxiliar administrativo “A” AU 1  

 Auxiliar administrativo “A” AU 1  

 
Operador “B” AU 1 

 

 
Chofer “A” AU 1 

 
SA020 Dirección de Cabildo 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 



20 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 133 

SA021 Jefatura de Archivo Municipal 
  

3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
SA030 Oficialía del Registro Civil 

  
14 

 
Oficial del registro civil CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” BA 3 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 2 

 

 
Aux. Advo. Especializado “A” BA 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” AU 3 

 

 
Adtivo. Especializado “A” AU 1 

 
SA040 Dirección de Protección Civil 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SA041 Jefatura de Inspección y Vigilanci 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Inspector CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

SA050 
Dirección de Atención Ciudadana y 

Buen Gobierno   
10 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” BA 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 3 

 

SA051 
Jefatura de Atención a Pueblos 

Indígenas   
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

SA052 
Jefatura de Colonias Poblados y 

Fraccionamientos   
5 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” BA 1 

 

SA053 
Jefatura Atención al Migrante y 

Asuntos Religiosos   
4 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

SA054 
Jefatura de Reclutamiento al Servicio 

Militar   
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SA060 Dirección de Derechos Humanos 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 
SA070 Dirección de Comunicación Social 

  
7 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 3 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 3 

 
SA071 Jefatura de Reproducción de Medios 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SA080 Unidad de Transparencia 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SA081 Jefatura de Plataforma de la Infor 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SI010 Sindicatura Municipal 

  
5 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CT 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CT 1 

 
SI011 Asesor jurídico de Sindicatura 

  
1 

 
Asesor jurídico de Sindicatura CO 1 

 
SI020 Consejería Jurídica 

  
9 

 
Consejero Jurídico CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 7 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
SI030 Juez de Paz 

  
3 

 
Juez de Paz CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
SI040 Juez Cívico 

  
3 

 
Juez Cívico CO 3 

 
SI050 Alcaide 

  
1 

 
Alcaide CO 1 

 
SI060 Dirección de Patrimonio Municipal 

  
5 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” AU 1 

 

SI070 
Dirección de lo Contencioso 

Administrativo   
3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CT 1 
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Aux. Adtivo “B” CO 1 

 
SI080 Dirección de lo Laboral 

  
4 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CT 1 

 
 Aux. Adtivo.”B” CO 1  

SI090 Dirección de lo Jurisdiccional 
  

3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CT 1 

 

 
Aux. Adtivo. “B” CO 1 

 
SI100 Dirección de Leyes y Reglamentos 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CT 1 

 
SI110 Dirección de Amparos 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CT 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SP010 Secretaría de Servicios Públicos 

  
28 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 4 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 3 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “C” AU 1 

 

 
Auxiliar de campo “A” AU 3 

 

 
Auxiliar de campo “B” AU 2 

 

 
Auxiliar de campo “C” AU 4 

 

 
Chofer “A” AU 3 

 

 
Operador “B” AU 1 

 

SP020 
Dirección de Servicios y 

Mantenimiento a la Imagen Urbana   
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 2 

 
SP021 Jefatura de Panteones 

  
7 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 5 

 

SP022 
Jefatura de Parques, Jardines y 

Espacios   
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

SP023 
Jefatura de Mantenimiento a las 

Escuelas   
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 
SP030 Dirección de Alumbrado Público 

  
6 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 4 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 

SP031 
Jefatura de Reparación de Alumbrado 

Públ   
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

SP032 
Jefatura de Sustitución de las 

Luminaria   
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

SP040 
Dirección de Saneamiento y 

Recolección de Residuos   
3 

 
Director CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 2  

SP041 
Jefatura de Recolección de Residuos 

Solidos   
73 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 34 

 

 
Auxiliar de operación “A” BA 15 

 

 
Chofer “A” BA 8 

 

 
Chofer “B” BA 1 

 

 
Operador “A” BA 2 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar de campo “A” AU 2 

 

 
Auxiliar de campo “B” AU 1 

 

 
Auxiliar de campo “C” AU 1 

 

 
Auxiliar de operación “A” AU 1 

 

 
Operador “A” AU 3 

 

 
Operador “B” AU 3 

 

SP042 
Jefatura de Aseo Urbano y Barrido 

Manual   
5 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Auxiliar de servicios CO 2 

 

SP050 
Dirección de Revalorización y 

Protección   
2 

 
Director CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

SP051 Jefatura de Educación Ambiental 
  

8 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar de servicios CO 1  

 Auxiliar de operación “A” BA 5  

 
Auxiliar de campo “C” AU 1 

 
SP052 Jefatura de Recolección de Reciclado 

  
2 
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 Jefe de departamento CO 1  

 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

SR010 
Secretaría de Regularización de 

Tenencia de la Tierra   
13 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 3 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 9 

 
SR020 Dirección de Incorporación Catastral 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SR021 Jefatura de Exploración de Campo 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SR022 Jefatura de Expedientes 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SR030 Dirección de Tenencia de la Tierra 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

SR031 Jefatura de Enlace Institucional 
  

2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SR032 Jefatura de Escrituración 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SU010 Secretaría de Desarrollo Sustentab 

  
8 

 
Secretario “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 4 

 

 
Inspector CO 2 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 
SU020 Dirección de Desarrollo Urbano 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
SU021 Jefatura de Uso de suelo, Condomin 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 
SU022 Jefatura de Licencias de Construcc 

  
9 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Inspector CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 5 

 
SU030 Dirección del Medio Ambiente 

  
3 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

 
Inspector CO 1 

 
SU031 Jefatura De Educación Ambiental, S 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 
SU032 Jefatura de Normatividad y Autoriz 

  
8 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Inspector CO 2 

 

 
Supervisor de obras CO 8 

 
TM010 Tesorería Municipal 

  
5 

 
Secretario “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” BA 1  

 
Asesor CO 2 

 
TM011 Asesor Jurídico 

  
1 

 
Asesor CO 1 

 
TM020 Dirección de Presupuesto 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 
TM021 Jefatura de Revisión, Afectación y 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
TM030 Dirección de Predial y Catastro 

  
32 

 
Director CO 1 

 

 
Coordinador administrativo CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 11 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CT 5 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 2 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” AU 1 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 6 

 
TM031 Jefatura de Predial 

  
18 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 12 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CT 2 

 
TM032 Jefatura de Catastro 

  
6 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Operativo especializado a CT 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 4 

 
TM040 Dirección de Contabilidad 

  
8 

 
Director CO 1 
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Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CT 1 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 1 

 

 
Aux. Advo. Especializado “A” BA 1 

 

 
Aux. de Op. en Capacitación BA 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 1 

 
TM041 Jefatura de Solventación y Control 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

TM042 Jefatura de Fondos Federales 
  

2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

TM050 Dirección de Finanzas 
  

4 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” BA 2 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

TM051 Jefatura de Servicios Financieros 
  

2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar administrativo “B” CO 1  

TM052 Jefatura de Ingresos 
  

13 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 3 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Cajero CO 2 

 

 
Cajero CT 2 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

 
Auxiliar administrativo “C” AU 1 

 
TM053 Jefatura de Egresos 

  
3 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “C” AU 1 

 

RG010 
Regiduría de Bienestar Social, 

Igualdad   
6 

 
Asesor CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 1 

 

 
Auxiliar operativo CO 1 

 

RG020 
Regiduría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda   
10 

 
Asesor CO 3 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 6 

 

RG030 
Regiduría de Organismos 

Descentralizados   
6 

 
Asesor CO 1 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

RG040 
Regiduría de Relaciones Públicas y 

Común   
10 

 
Asesor CO 5 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 3 

 

 
Adtivo. Especializado “C” AU 1 

 

RG050 
Regiduría de Derechos Humanos, 

Gobern   
4 

 
Asesor CO 3 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 1 

 

RG060 
Regiduría de Educación, Cultura y 

Juvent   
4 

 
Asesor CO 4 

 
RG070 Regiduría de Desarrollo Agropecuario 

  
11 

 
Asesor CO 3 

 

 
Aux. Adtivo. Especializado “B” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo “A” CO 2 

 

 
Auxiliar administrativo “B” CO 2 

 

 
Chofer CO 1 

 

 
Auxiliar de servicios CO 2 

 

SE010 
Secretaría Ejecutiva, Administrativa y 

de Protección Ciudadana   
9 

 
Secretario “A” CO 1 

 

 
Auxiliar advo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo b CO 2 

 

 
Policía BAS 1 

 

 
Policía 3º BAS 3 

 

 
Auxiliar administrativo c CT 1 

 
SE020 Dirección de Asuntos Internos 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo a CO 1 

 
SE021 Jefatura de Investigaciones 

  
1 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
SE022 Jefatura de Procedimientos 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar advo. Especializado “A” CO 1 

 
SE030 Dirección de Asuntos Jurídicos 

  
4 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar advo. Especializado “A” CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo a CO 2 

 
SE040 Dirección Administrativa 

  
2 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar advo. Especializado “A” CO 1 

 
SE050 Dirección de Seguridad Pública 

  
107 

 
Director CO 1 
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Auxiliar advo. Especializado “A” CO 3 

 

 
Policía BAS 43 

 

 
Policía 1º BAS 4 

 

 
Policía 2º BAS 12 

 

 
Policía 3º BAS 40 

 

 
Policía oficial BAS 1 

 

 
Aspirante a policía CT 3 

 
SE051 Jefatura de Operaciones 

  
1 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
SE052 Jefatura de Planeación y Estadística 

  
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
 Auxiliar advo. Especializado “A” CO 1  

SE053 
Jefatura de Mantenimiento y Control 

de Armamento   
2 

 
Jefe de departamento CO 1 

 

 
Auxiliar administrativo b CO 1 

 
SE060 Dirección de Tránsito y Vialidad 

  
34 

 
Director CO 1 

 

 
Sub oficial BAS 2 

 

 
Policía BAS 4 

 

 
Policía 1º BAS 2 

 

 
Policía 2º BAS 6 

 

 
Policía 3º BAS 11 

 

 
Aspirante a policía CS 8 

 

SE070 
Dirección de Prevención del Delito, 

Supe   
5 

 
Director CO 1 

 

 
Auxiliar advo. Especializado “B” CO 2 

 

 
Auxiliar advo. Especializado “B” CT 2 

 
SE080 Dirección de Bomberos y ERUM 

  
40 

 
Director CO 1 

 

 
Inspector BAS 2 

 

 
Bombero “A” BAS 4 

 

 
Bombero “B” BAS 12 

 

 
Bombero “C” BAS 21 

 

SE081 
Jefatura de Operaciones y 

Emergencias   
1 

 
Jefe de departamento CO 1 

 
Dado en el ayuntamiento del municipio de 

Temixco, a los veinticinco días del mes de mayo del 

año 2022. 

C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEMIXCO, MORELOS. 

C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO 

SECRETARIO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo 

nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL TEMIXCO, MOR. 

TABULADOR DE SUELDOS 

MUNICIPIO DE TEMIXCO 

ESTADO DE MORELOS 

EJERCICIO FISCAL 2022 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el tabulador de salarios 

de los trabajadores de confianza; confianza por 

contrato; seguridad pública y seguridad pública por 

contrato de este ayuntamiento para el periodo 2022-

2024, en los términos que han sido presentados por la 

presidenta municipal, los cuales se agregan al 

apéndice del acta de la presente sesión de Cabildo.  

SEGUNDO.- En consecuencia, notifíquese este 

acuerdo, a las titulares de la Tesorería Municipal y de 

la Oficialía Mayor, a efecto de que realicen las 

acciones que competan y que permitan dar 

cumplimiento al presente acuerdo. 

TERCERO.- Se les solicita a las áreas 

notificadas informe de la atención y seguimiento al 

presente acuerdo a la Secretaría del Ayuntamiento, 

con el objeto de que dicha área de a conocer a los 

integrantes del ayuntamiento el seguimiento al mismo. 

TABULADOR DE SUELDOS QUINCENAL 

PERSONAL DE CONFIANZA 

PUESTO TIPO 

PERCEPCIÓN 

QUINCENAL 

BRUTO 

PERCEPCIÓ

N 

QUINCENAL 

NETO 

Secretario 

A 24,099.03 19,500.00 

B 21,312.68 17,500.00 

Consejero Jurídico Único 21,312.68 17,500.00 

Coordinador de 

Asesores y Asesor 

Jurídico de 

Sindicatura 

Único 12,218.70 10,500.00 

Asesor Único 7,147.28 6,500.00 

Oficial de Registro 

Civil 
Único 10,947.08 9,500.00 

Director Único 10,947.08 9,500.00 

Coordinador 

Administrativo 
Único 7,768.04 7,000.00 

Coordinador 

Operativo 
Único 7,147.28 6,500.00 

Coordinador PAE Único   

Jefe de 

Departamento 
Único 7,147.28 6,500.00 
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Juez Cívico Único 6,538.12 6,000.00 

Supervisor de Obra Único 5,939.46 5,500.00 

Cronista Municipal Único 5,359.32 5,000.00 

Juez de Paz, Alcaide Único 5,359.32 5,000.00 

Cajera Único 4,094.91 4,000.00 

Inspector, Ejecutor 

Fiscal, Chofer 
Único 4,798.28 4,500.00 

Auxiliar 

Administrativo 

Especializado 

A (Carrera 

terminada 

o trunca) 

5,359.32 5,000.00 

B 

(Educación 

Media 

Superior) 

4,798.28 4,500.00 

Auxiliar Operativo 

Especializado 

B. 

(Educación 

Media 

Superior) 

4,094.91 4,000.00 

Auxiliar 

Administrativo 

A 

(Educación 

Media 

Superior) 

4094.91 4,000.00 

B 

(Educación 

Inicial) 

3,511.91 3,500.00 

Auxiliar de Servicios, 

Operativo 
Único 3,000.00 3,000.00 

 

PERSONAL DE CONFIANZA POR CONTRATO 

PUESTO TIPO 

PERCEPCIÓN 

QUINCENAL 

BRUTO 

PERCEPCIÓN 

QUINCENAL 

NETO 

Asesor Único 7,361.43 6,500.00 

Auxiliar 

Administrativo 

Especializado 

A. Carrera 

terminada o 

trunca 

5,503.14 5,000.00 

B. Educación 

Media 

Superior 

4,907.26 4,500.00 

Auxiliar 

Operativo 

Especializado 

A. Carrera 

terminada o 

trunca 

5,359.32 5,000.00 

B. Educación 

Media 

Superior 

4,094.91 4,000.00 

Auxiliar 

Administrativo 

A. Educación 

Media 

Superior 

4,336.85 4,000.00 

B. Educación 

Inicial 
3,775.75 3,500.00 

Inspector, 

Ejecutor Fiscal 
Único 4,907.26 4,500.00 

Auxiliar de 

Servicios/Opera

tivos 

Único 3,051.54 3,000.00 

TABULADOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL QUINCENAL 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PUESTO TIPO 

PERCEPCIÓN 

QUINCENAL 

BRUTO 

PERCEPCIÓN 

QUINCENAL 

NETO 

Secretario A 23,302.03 19,500.00 

Director ÚNICO 10,150.08 9,500.00 

Jefe de 

Departamento 
ÚNICO 7,222.82 6,562.00 

Suboficial ÚNICO 9,955.75 9,300.00 

Policía 1° ÚNICO 8,389.71 8,000.00 

Policía 2° ÚNICO 7,338.79 7,000.00 

Policía 3° ÚNICO 4,206.28 6,000.00 

Policía ÚNICO 5,359.32 5,000.00 

Policía oficial ÚNICO 3,354.02 4,300.00 

Bombero ÚNICO 3,354.02 4,300.00 

Auxiliar 

Administrativo 

Especializado 

A. Carrera 

terminada o 

trunca 

5,359.32 5,000.00 

B. Educación 

Media 

Superior 

4,798.28 4,500.00 

Inspector Único 4,798.28 4,500.00 

Auxiliar 

Administrativo 

A. Educación 

Media 

Superior 

4,094.91 4,000.00 

B. Educación 

Inicial 
3,511.91 3,500.00 

Auxiliar de 

Servicios/ 

Operativo 

Único 3,000.00 3,000.00 

Dado en el ayuntamiento del municipio de 

Temixco, a los nueve días del mes de febrero del año 

2022. 

C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEMIXCO, MORELOS. 

C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: GOBIERNO MUNICIPAL 2022-2024.- 
TEPALCINGO.- UNIDOS POR EL BIENESTAR Y EL 
PROGRESO. 

Municipio de Tepalcingo, Morelos a 28 de enero 
de 2022. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEPALCINGO DEL ESTADO DE MORELOS; PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022, DE CONFORMIDAD A LAS 
SIGUIENTES: 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. La asignación, ejercicio y control del 

gasto público municipal para el año 2022, se realizará 
conforme a las disposiciones de este acuerdo y a las 
demás aplicables en la materia. 

En la ejecución del gasto público municipal, las 
unidades administrativas deberán sujetarse a las 
disposiciones de este acuerdo y realizar sus 
actividades con sujeción a los objetivos y metas de los 
programas aprobados en este presupuesto, así como 
a las prioridades que se establezcan en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 -2024. 

Artículo 2. Para efectos del presente acuerdo, 
se entenderá por: 

I. Ayuntamiento: Al órgano colegiado 
conformado por el presidente municipal, síndico 
municipal y regidores;  

II. Regidores: A los representantes populares 
integrantes del ayuntamiento;  

III. Unidades administrativas: A las secretarías, 
coordinaciones generales, direcciones y todas las 
áreas que formen parte de la estructura orgánica del 
municipio de Tepalcingo 

IV. Unidad responsable del gasto: A las 
unidades administrativas, en las que se desconcentra 
el ejercicio presupuestal y ejecutan, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas 
de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo;  

V. Tesorería: a la Tesorería Municipal; 
VI. Clasificación por objeto del gasto: reúne en 

forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas 
donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo 
el vínculo con la contabilidad. 

VII. Clasificación económica: relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos de 
conformidad con su naturaleza, presentándolos en 
Gasto Corriente, Gasto de Capital, Amortización de la 
Deuda y Disminución de Pasivos, Pensiones y 
Jubilaciones, Participaciones;  

VIII. Clasificación administrativa: tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades 
administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión, erogación y rendición de los 
recursos financieros públicos, así como establecer las 
bases institucionales y sectoriales para la elaboración 
y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y 
agregadas. 

IX. Clasificación funcional del gasto: agrupa los 

gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 

públicos. 

X. Clasificación fuente de financiamiento: 

consiste en presentar los gastos públicos según los 

agregados genéricos de los recursos empleados para 

su financiamiento. 

XI. Clasificación programática: técnica 

presupuestaria que pone especial atención a las 

actividades que se realizan más que a los bienes y 

servicios que se adquieren.  

XII. Adecuaciones presupuestarias: las 

modificaciones a los calendarios presupuestales, las 

ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos 

del municipio mediante movimientos compensados y 

las liberaciones anticipadas de recursos públicos 

calendarizados realizadas a través de la Tesorería 

Municipal, siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos y metas de los 

programas presupuestarios a cargo de los ejecutores 

de gasto.  

XIII. Asignaciones presupuestales: La 

ministración que, de los recursos públicos aprobados 

por el Cabildo mediante el presupuesto de egresos del 

municipio, realiza la presidenta municipal a través de 

la Tesorería Municipal a los ejecutores de gasto. 

XIV. Economías o ahorros presupuestarías: los 

remanentes de recursos públicos del presupuesto de 

egresos del municipio no comprometidos al término 

del ejercicio fiscal, así como los ahorros realizados en 

un período determinado. 

XV. Programa presupuestarios: conjunto de 

acciones afines y coherentes a través de los cuales se 

pretende alcanzar objetivos y metas previamente 

determinadas por la planeación. 

Cualquier otro termino no contemplado en el 

presente artículo, se deberá entender conforme al 

glosario de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

DE LA RACIONALIDAD, EFICIENCIA,  

EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 

HONRADEZ EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

Artículo 3.- El ejercicio, control y evaluación del 

gasto público del ayuntamiento de Tepalcingo para el 

año 2022, se realizará conforme a las disposiciones de 

este acuerdo y las demás aplicables en la materia. La 

ejecución del gasto público municipal, deberá 

sujetarse a las disposiciones de este instrumento y 

realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y 

metas de los programas aprobados en este acuerdo.  

Los titulares de las áreas del ayuntamiento de 

Tepalcingo Morelos, directores, coordinadores, oficial 

mayor o sus equivalentes, serán responsables en el 

ejercicio y ejecución de su gasto autorizado, así como 

de que se cumplan las disposiciones contenidas en 

este acuerdo y las demás que para el ejercicio del 

gasto público emita la Tesorería Municipal. 
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El incumplimiento de dichas disposiciones será 

sancionado en los términos de la Ley Estatal de 

Responsabilidades de Los Servidores Públicos y las 

demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 4.- Los titulares de las áreas, 

secretarios, directores, oficial mayor o sus 

equivalentes, en el ejercicio de su presupuesto 

aprobado serán directamente responsables de su 

ejecución y de que se alcancen con oportunidad y 

eficiencia las metas y acciones previstas en sus 

respectivos programas presupuestarios (pps) para el 

año 2022, conforme a lo dispuesto en el presente 

acuerdo, así como en las demás disposiciones 

aplicables.  

Asimismo, no deberán contraer compromisos 

que rebasen el monto del presupuesto autorizado o 

acordar erogaciones que no permitan el cumplimiento 

de las metas aprobadas para el año 2022, salvo las 

excepciones que marque el presente instrumento. 

Artículo 5.- La Tesorería y la Contraloría, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

revisar periódicamente los resultados de la ejecución 

de los programas y el presupuesto autorizado a cada 

una de las áreas, a fin de que se apliquen, en su caso, 

las medidas conducentes. Corresponderá a la 

Tesorería la verificación de la correcta comprobación y 

justificación de los recursos. En el ámbito de su 

competencia, la Contraloría Municipal revisará en 

ejercicio de los recursos autorizados y determinará las 

desviaciones que hayan afectado la hacienda pública 

municipal, y en su caso, en el marco de las facultades 

constitucionales de la Secretaría de la Contraloría del 

Estado o la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización, en atención al convenio de colaboración 

que llegará a suscribirse. 

Artículo 6.- Queda prohibido a las áreas, 

contraer obligaciones que impliquen comprometer 

recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales en los 

términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público del Estado de Morelos, así como 

celebrar contratos, otorgar concesiones, permisos, 

licencias y autorizaciones o realizar cualquier otro acto 

de naturaleza análoga, o adquirir obligaciones futuras, 

si para ello no cuenta con la autorización 

correspondiente, salvo que estén debidamente 

justificadas.  

Las áreas no efectuarán pago alguno derivado 

de compromisos que contravengan lo dispuesto en 

este artículo.  

Artículo 7.- La Tesorería Municipal y la Dirección 

Jurídica estarán facultadas para interpretar las 

disposiciones de las presentes reglas, para efectos 

administrativos y establecer para las áreas, las 

medidas conducentes para su correcta aplicación. 

Artículo 8.- Todos los recursos que en especie 

reciban u obtengan por cualquier concepto las áreas, 

deberán ser enterados a la Tesorería Municipal y a la 

Sindicatura Municipal a través de la Secretaría 

General para su inventario, y sólo podrán ejercerlos 

para la prestación de los servicios públicos a su cargo, 

de acuerdo a las unidades administrativas que las 

integren, según lo que establezcan las leyes en la 

materia. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente 

artículo, se sancionará en los términos de la 

legislación que resulte aplicable por la Contraloría 

Municipal.  

Artículo 9.- El ayuntamiento del municipio de 

Tepalcingo deberá asegurar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el programa operativo anual 

y/o programas presupuestarios, de conformidad con lo 

establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, con los 

recursos aprobados, a través de las áreas, quedando 

a cargo de la contraloría municipal la vigilancia de su 

estricto cumplimiento. 

Artículo 10.- El presidente municipal, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 

fracción II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público del Estado de Morelos, solicitará la 

autorización respectiva al ayuntamiento, cuando se 

requieran ampliaciones presupuestales; cuando dichas 

ampliaciones requieran, a su vez, el señalamiento de 

la fuente de ingresos respectiva. 

Se autoriza al presidente municipal, para que 

por conducto de la Tesorería, pueda realizar las 

asignaciones, reasignaciones, transferencias y 

modificaciones al presupuesto de egresos del 

presente acuerdo, necesarias en las partidas 

autorizadas, así como en los casos cuando se 

presenten contingencias, desastres naturales o 

siniestros que afecten a los habitantes del municipio 

que requieran de gastos extraordinarios o repercutan 

en una disminución de los ingresos previstos. Lo 

anterior a fin de garantizar la ejecución del programa 

operativo anual y/o programas presupuestarios, 

informando de las mismas al ayuntamiento; asimismo, 

podrá realizar las modificaciones que se puedan 

presentar entre las partidas de gasto sustentadas con 

los recursos que la federación transfiere y de los 

convenios celebrados con la federación cuya 

aplicación esté determinada por reglas específicas que 

para cada caso se emitan, por lo que serán 

considerados como un gasto de ampliación 

automática, en términos de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.  

Artículo 11. El presidente municipal por 

conducto de Coordinación de Comités de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 

verificará periódicamente los resultados de la 

ejecución de los programas de las unidades 

administrativas, a fin de que se apliquen, en su caso, 

las medidas conducentes. 
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La Coordinación de Comités de Planeación para 

el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) entregará 

trimestralmente a la Tesorería Municipal, los reportes 

de Avance en los Indicadores de los Programas 

Presupuestarios del Municipio, correspondientes a los 

Programas Presupuestarios aprobados para el 

Ejercicio Fiscal 2022. 

Artículo 12.- Los responsables de la 

administración y ejercicio del gasto en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán: 

1.- Vigilar que las erogaciones correspondientes 

a gasto corriente y de inversión que se apeguen al 

presupuesto aprobado;  

2.- En el caso de las unidades administrativas 

del municipio de Tepalcingo en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán y ejercerán un 

estricto control presupuestal bajo las medidas de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 

citadas en el presente acuerdo, las cuales son de 

carácter general y obligatoria para todos los servidores 

públicos del ayuntamiento de Tepalcingo medidas que 

en ningún momento implicarán afectar el cumplimiento 

cabal de los objetivos y metas establecidas en las 

presentes reglas, las cuales redundarán en mejores 

beneficios para la hacienda municipal, permitiendo el 

incremento de la aplicación del gasto en obras o 

servicios de impacto social directo, lo que beneficia a 

toda la población del municipio de Tepalcingo Morelos. 

Dichas acciones deberán ser del conocimiento del 

ayuntamiento, para la validación que corresponda. 

Artículo 13. Las unidades administrativas, en el 

ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin 

menoscabo de las responsabilidades y atribuciones 

que les correspondan, serán directamente 

responsables de que su aplicación se realice con 

estricto apego a las leyes correspondientes. El 

incumplimiento de dichas disposiciones será 

sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y demás disposiciones aplicables. 

DE LAS EROGACIONES 

Artículo 14. Se aprueban las erogaciones 

previstas en el presente presupuesto de egresos, que 

asciende a la cantidad de $152,032,035 00/100 

(Ciento cincuenta y dos millones treinta y dos mil 

treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 

total de los ingresos de la iniciativa de Ley de Ingresos 

del Municipio de Tepalcingo, Morelos para el ejercicio 

fiscal 2022. 

Artículo 15. El Presupuesto de Egresos del 

municipio para el ejercicio fiscal 2022, se distribuye de 

la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022  
Importe  

Total  152,032,035.00  

1000 Servicios personales  59,489,738.00  

1100 Remuneraciones al personal de carácter 

permanente  
31,454,950.00  

1200 Remuneraciones al personal de carácter 

transitorio  
9,170,000.00  

1300 Remuneraciones adicionales y especiales  11,631,250.00  

1400 Seguridad social  850,000.00  

1500 Otras prestaciones sociales y económicas  4,683,537.50  

1600 Previsiones  0 

1700 Pago de estímulos a servidores públicos  500,000.00  

1800 Impuesto sobre nóminas y otros que se 

deriven de una relación laboral  
1,200,000.00  

2000 Materiales y suministros  10,554,687.00  

2100 Materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales  
2,500,000.00  

2200 Alimentos y utensilios  534,000.00 

2300 Materias primas y materiales de 

producción y comercialización  
675,000.00  

2400 Materiales y artículos de construcción y de 

reparación  
525,000.00 

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio  
734,687.00  

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos  5,186,000.00 

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección 

y artículos deportivos  
100,000.00  

2800 Materiales y suministros para seguridad  0 

2900 Herramientas, refacciones y accesorios 

menores  
300,000.00 

3000 servicios generales  19,877,500.00  

3100 Servicios básicos  10,622,500.00 

3200 Servicios de arrendamiento  1,210,000.00 

3300 Servicios profesionales, científicos, 

técnicos y otros servicios  
2,325,000.00 

3400 Servicios financieros, bancarios y 

comerciales  
225,000.00 

3500 Servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación  
975,000.00 

3600 Servicios de comunicación social y 

publicidad  
600,000.00 

3700 Servicios de traslado y viáticos  1,845,000.00 

3800 Servicios oficiales  2,075,000.00 

3900 Otros servicios generales  0.00 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas  
6,806,562.00  

4100 Transferencias internas y asignaciones al 

sector público  
0 

4200 Transferencias al resto del sector público  0 
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4300 Subsidios y subvenciones  4,331,562.00  

4400 Ayudas sociales  2,000,000.00  

4500 Pensiones y jubilaciones  475,000.00  

4600 Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

otros análogos  
0 

4900 Transferencias al exterior  0 

 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles  6,793,750.00  

5100 Mobiliario y equipo de administración  225,000.00  

5200 Mobiliario y equipo educacional y 

recreativo  
0 

5300 Equipo e instrumental médico y de 

laboratorio  
3,750,000.00  

5400 Vehículos y equipo de transporte  2,500,000.00 

5500 Equipo de defensa y seguridad  0 

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas  0 

5700 Activos biológicos  0 

5800 Bienes inmuebles  0 

5900 Activos intangibles  318,750.00  

 6000 Inversión pública  47,267,407.00  

6100 Obra pública en bienes de dominio público  47,267,407.00 

6200 Obra pública en bienes propios  0 

6300 Proyectos productivos y acciones de 

fomento  
0 

 7000 Inversiones financieras y otras provisiones  0.00 

7100 Inversiones para el fomento de actividades 

productivas  
0 

7200 Acciones y participaciones de capital  0 

7300 Compra de títulos y valores  0 

7400 Concesión de prestamos  0 

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y 

otros análogos  
0 

7600 Otras inversiones financieras  0 

7900 Provisiones para contingencias y otras 

erogaciones especiales  
0.00 

8000 Participaciones y aportaciones  0.00 

8100 Participaciones  0 

8300 Aportaciones  0 

8500 Convenios  0.00 

9000 Deuda pública  1,242,391.00 

9100 Amortización de la deuda pública  0.00 

9200 Intereses de la deuda pública  0.00 

9300 Comisiones de la deuda pública  0 

9400 Gastos de la deuda pública  0 

9500 Costo por coberturas  0 

9600 Apoyos financieros  0 

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS)  
1,242,391.00 

 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA IMPORTE 

TOTAL 152,032,035.00 

Órgano ejecutivo municipal 152,032,035.00 

Otras entidades paraestatales y 

organismos 
0.00 

 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO IMPORTE 

Gobierno 102,516,511.50 

Desarrollo social 40,267,407.00 

Desarrollo económico 9,248,116.50 

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0.00 

TOTAL 152,032,035.00 

 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

 
IMPORTE 

Gasto corriente 103,047,237.00 

Gasto de capital 47,267,407.00 

Amortización de deuda y 

disminución de pasivos 
1,242,391.00 

Pensiones y jubilaciones 475,000.00 

Participaciones 0 

 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

PRIORIDADES DEL GASTO 

Aunque el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tepalcingo 

Morelos 2022-2024, se encuentra en construcción, al momento de 

presentar la iniciativa, éste tomará en cuenta la relevancia del 

consenso de la consulta ciudadana sobre enfoques y valores 

tendentes a disminuir las brechas que existen en los entornos 

territoriales provocados por causas como la inequidad urbano-

territorial, el descuido a la sostenibilidad, así como la frágil 

institucionalización y tematización de asuntos que afectan la 

representación, reconocimiento y distribución del ingreso de las 

personas menos favorecidas en una sociedad. Por este motivo, 

cada uno de los ejes y componentes harán hincapié en la atención 

de los Objetivos de Desarrollo Sustentable; reforzados con los ejes 

transversales, alineados al Plan Estatal y Nacional de Desarrollo. 
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Por lo anterior, la prioridad del gasto se establecerá en este 

instrumento de planeación y con fundamento en lo dispuesto, en los 

artículos 115, fracción III, y 114 Bis, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen las funciones 

propias del ayuntamiento, se deberá de atender las necesidades 

propias establecidas en estos artículos, dándole prioridad a las 

necesidades económicas y sociales de la población, otorgando los 

servicios públicos de calidad como lo son:  

 Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales; 

 Alumbrado público; 

 Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 

 Mercados ; 

 Panteones; 

 Rastro; 

 Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

 Seguridad pública 

 Gobernabilidad  

Así mismo, lograr el desarrollo económico en base a la generación 

de empleos y autoempleos para coadyuvar en el combate a la 

pobreza, logrando con ello un incremento en la calidad de vida de 

los habitantes del municipio de Tepalcingo. 

 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

De acuerdo a la Ley Estatal de Planeación en su artículo segundo, 

la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo 

integral de la entidad y deberá atender a la consecución de los fines 

y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la 

Constitución Política del Estado, para ello, estará basada en los 

siguientes principios:  

I.- El fortalecimiento del pacto federal de la autonomía del régimen 

interior del estado y la ampliación del sistema de garantías 

individuales y sociales, en lo político, lo económico y lo cultural;  

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, 

republicano, federal y representativo que la Constitución General de 

la República y la Local establecen y la consolidación de la 

democracia como sistema de vida; 

III.- El constante mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y 

ejecución de las actividades del gobierno; 

IV.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención 

de las necesidades básicas de la población, y la mejoría en todos 

los aspectos de la calidad de la vida, en cumplimiento del principio 

de justicia social, para lograr una sociedad más igualitaria; 

V.- El respeto irrestricto de las garantías individuales y de las 

libertades y derechos sociales y políticos; 

VI.- El fortalecimiento del municipio libre para lograr un desarrollo 

equilibrado del Estado, promoviendo la descentralización de la vida 

nacional y estatal; 

VII.- El mejoramiento de las condiciones de vida y el desarrollo 

integral de los pueblos y comunidades indígenas; 

VIII.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y 

promueva el empleo, en un marco de estabilidad económica y 

social, y 

IX.- La perspectiva de género para garantizar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de 

las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y 

beneficios del desarrollo. 

Bajo el marco anterior descrito y en la atención de la problemática 

descrita en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, se habrán de 

implementar diversos programas en beneficio de los ciudadanos. 

Será necesario atender la infraestructura de Centros de Desarrollo 

Comunitario y Centros de Atención Infantil Comunitarios. 

Aprovechar al 100% los recursos propios y los que por gestión con 

otras instancias federales y locales logremos conseguir. Por ello, se 

trabajará mediante una política social, que aplique medidas 

integradoras en coordinación con instituciones, organizaciones 

sociales y secretarías de gobierno que nos ayuden a dar atención a 

las carencias sociales: rezago educativo, acceso a programas 

culturales y recreativos, así como a los servicios de salud, a los 

servicios básicos de la vivienda y a la alimentación.  

La política social incluyente fomentará la equidad de género, el 

respeto a los derechos de la mujer, la igualdad de oportunidades y 

promoverá la participación de todos los grupos sociales, con 

especial interés en los jóvenes, impulsando las actividades que les 

procuren una vida sana a través del deporte y la formación de 

emprendedores que construyan su futuro con base en el trabajo y el 

sano esparcimiento. 

Contaremos con políticas públicas que generen productividad y 

desarrollo en aquellos sectores que más lo necesitan, se hace 

necesario contar con instrumentos que puedan medir el impacto de 

la política social, de lo contrario solamente se darían paliativos a un 

problema que debe de ser resuelto de raíz.  

Nuestro trabajo será maximizar recursos y retribuirlos a las 

comunidades en programas y acciones que beneficien a aquellos 

que realmente los necesitan. 

En este tenor, el municipio de Tepalcingo en apego al proceso de 

desarrollo de la planeación municipal, llevará a efecto los programas 

generales a través de sus unidades administrativas definidos en el 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024. 

INDICADORES: 

Los que se aprueben en los programas operativos anuales, 

programas presupuestarios y/o instrumentos de planeación para la 

medición de avances en el cumplimiento de metas y programas 

anuales de las diferentes áreas del ayuntamiento. 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

Artículo 16. En el ejercicio fiscal 2022, la 

Administración pública municipal contará con plazas 

de conformidad con lo siguiente: 
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MUNICIPIO DE TEPALCINGO  

PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 2022 

PLAZA/PUESTO 
NÚMERO 

DE PLAZAS 

Presidente municipal 1 

Síndico municipal 1 

Regidor 3 

Tesorero municipal 1 

Secretario municipal 1 

Contralor municipal 1 

Juez de paz 1 

Oficial mayor 1 

Director de área 20 

Subdirector de área 3 

Oficial Registro Civil 2 

Contador municipal 1 

Asesores de Presidencia  5 

Director Jurídico 1 

Subsecretario 1 

Supervisor de Obra 5 

Auxiliar administrativo y puestos homólogos 35 

Cajero 5 

Secretarias y puestos homólogos 10 

Coordinador de área 20 

Auxiliares de área y puestos homólogos 20 

Choferes  10 

Fontaneros 3 

Intendente 15 

Fiscales 10 

Electricistas 2 

Velador 1 

Terapeuta 10 

Enlace DIF municipal 1 

Medico fisioterapeuta 1 

Psicóloga 3 

Encargado protección defensa del menor 1 

Cocinera 3 

Artículo 17. Los servidores públicos ocupantes 

de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 

percibirán las remuneraciones que se determinen en el 

tabulador salarial, el cual se integra en el presente 

Presupuesto de egresos. 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

TABULADOR DE SUELDOS EJERCICIO 2022 

PLAZA/PUESTO 
REMUNERACIONES 

DE HASTA 

Presidente municipal 79,000.00 80,000.00 

Síndico municipal 66,000.00 67,000.00 

Regidor 64,000.00 65,000.00 

Tesorero municipal 24,000.00 36,000.00 

Secretario municipal 24,000.00 36,000.00 

Contralor municipal 24,000.00 36,000.00 

Juez de paz 15,000.00 20,000.00 

Oficial mayor 36,000.00 40,000.00 

Director de área 15,000.00 30,000.00 

Subdirector de área 15,000.00 28,000.00 

Oficial registro civil 15,000.00 28,000.00 

Contador municipal 15000.00 36,000.00 

Asesores de Presidencia  10,000.00 36,000.00 

Director Jurídico 15,000.00 30,000.00 

Supervisor de Obra 10,000.00 20,000.00 

Auxiliar administrativo y puestos 

homólogos 
9,000.00 14,000.00 

Cajero 7,000.00 10,000.00 

Secretarias y puestos homólogos 7,000.00 10,000.00 

Coordinador de área 9,000.00 12,000.00 

Auxiliares de área y puestos 

homólogos 
4,400.00 6,000.00 

Choferes  10,000.00 20,000.00 

Fontaneros 4,400.00 6,000.00 

Intendente 4,400.00 6,000.00 

Fiscales 4,400.00 6,000.00 

Electricistas 4,400.00 8,000.00 

Velador 4,400.00 6,000.00 

Terapeuta 9,000.00 16,000.00 

Enlace DIF municipal 4,400.00 8,000.00 

Medico fisioterapeuta 9,000.00 16,000.00 

Psicóloga 9,000.00 16,000.00 

Encargado protección defensa del 

menor 
9,000.00 16,000.00 

Cocinera 4,400.00 6,000.00 
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Este anexo refleja los límites de percepciones 

ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2022 y 

pueden variar en función de los acuerdos emitidos por 

el Cabildo del H. Ayuntamiento de Tepalcingo. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a 

los importes brutos mensuales el impuesto 

correspondiente. 

DE LOS MONTOS DE OBRAS  

PÚBLICAS Y ADQUISICIONES 

Artículo 18. Para los efectos del artículo 38 de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos, los montos máximos de 

adjudicación directa y los de adjudicación mediante los 

procedimientos a que dicha disposición se refiere, que 

podrán realizar las unidades administrativas cuando 

utilicen recursos propios, del Fondo de Infraestructura 

Social Municipal (FISMDF) y del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF), serán los siguientes: 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

MONTOS MÁXIMOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS  

TIPO DE 

ADJUDICACIÓN 

PARA LA OBRA 

PÚBLICA 

(IMPORTES SIN 

I.V.A.) 

PARA LOS 

SERVICIOS 

RELACIONADOS 

CON OBRAS 

PÚBLICAS 

(IMPORTES SIN 

I.V.A.) 

Adjudicación directa Hasta 2,500,000.00 Hasta 1,000,000.00 

Invitación a cuando 

menos 3 oferentes 
Hasta 8,000,000.00 hasta 4,800,000.00 

Licitación pública Más de 8,000,000.00 Más de 4,800,000.00 

Artículo 19. Para el caso de adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y prestación de 

Servicios del Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos, 

los montos mínimos y máximos para cada uno de los 

procedimientos de licitación pública, concurso 

mediante la invitación restringida a por lo menos tres 

proveedores y adjudicación directa, serán los 

siguientes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA): 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO 

MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS LICITACIÓN PÚBLICA, 

CONCURSO MEDIANTE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A POR 

LO MENOS TRES PROVEEDORES Y ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Monto mínimo ($) Monto máximo ($) Procedimiento 

1.00 1,500,000.00 
Adjudicación directa (SIN 

I.V.A.) 

1,500,001.00 2,650,000.00 

Invitación restringida con 

invitación a cuando menos 

tres proveedores (SIN I.V.A.) 

2,650.001.00 En adelante 
Licitación Pública (SIN 

I.V.A.) 

DEL EJERCICIO DEL  

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo 1000. Servicios Personales 

Artículo 20.- Sueldos, prestaciones, 

compensaciones y estímulos por productividad. 

Los sueldos, prestaciones, compensaciones y 

estímulos al personal deberán ajustarse estrictamente 

a lo previsto en los tabuladores y en las reglas para el 

otorgamiento de los mismos, en el caso de los 

estímulos y las compensaciones, cualquiera que sea 

la denominación que se le dé, sólo se podrán otorgar 

si se cuenta con la suficiencia presupuestaria para su 

pago.  

Las erogaciones por los conceptos antes 

mencionados, se realizarán de conformidad con los 

límites máximos expresamente autorizados en el 

presente presupuesto de egresos. 

Lo anterior, salvo aquellos que eran mayores 

antes de la entrada en vigor de los tabuladores de 

sueldos. 

Artículo 21.- Plazas vacantes y de nueva 

creación. 

El presidente municipal será el único facultado 

para autorizar la creación de nuevas plazas para 

ejecutar o ampliar la cobertura de los programas 

prioritarios. 

Artículo 22.- Personal eventual. 

La contratación de personal eventual se podrá 

llevar a cabo por obra y servicios administrativos, que 

sea únicamente dentro del ejercicio fiscal, se 

justifiquen los servicios a realizar y se encuentren 

previstas en el presupuesto destinado a servicios 

personales; debiendo limitar al máximo este tipo de 

contratación previa autorización del presidente 

municipal. 

Artículo 23.- Contratos de prestación de 

servicios por honorarios sólo podrá ser autorizada por 

el presidente municipal, de acuerdo a los lineamientos 

siguientes: 

El personal contratado por honorarios, no 

deberá realizar actividades o funciones equivalentes a 

las que desempeñe el personal de plaza 

presupuestaria y el monto mensual de los honorarios, 

no podrá rebasar los límites máximos expresamente 

autorizados en el presupuesto de egresos cuya 

vigencia no podrá exceder del 31 de diciembre del 

2022. Así mismo para la contratación de los mismos, 

solo se efectuará siempre y cuando se encuentre 

previsto en el presupuesto autorizado o se cuente con 

suficiencia presupuestal para la contratación. 

En todos los casos, la contratación por 

honorarios deberá reducirse al mínimo indispensable. 
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Artículo 24. Se faculta al presidente municipal 

por conducto de la Tesorería para que efectúe 

reducciones a los montos de las asignaciones 

presupuestales aprobadas para el gasto corriente, 

cuando se presenten contingencias en sujeción a las 

medidas sanitarias emitidas por las autoridades de 

salud estatales y/o federales.  

Artículo 25.- Contratos de prestación de 

servicios. 

Para la contratación de todos los servicios 

relacionados con asesorías, consultorías, 

investigaciones, y demás servicios personales que 

requiera el municipio de Tepalcingo se deberá 

observar lo siguiente: 

Los contratos deberán formalizarse con una 

vigencia que no exceda al 31 de diciembre del 2022, 

contar con suficiencia presupuestal para el caso 

correspondiente, garantizar la contratación en 

términos de obtención de las mejores condiciones en 

cuanto a precio y calidad del trabajo encomendado a 

favor del municipio. Se dará preferencia a los 

prestadores de servicios profesionales que residan 

dentro del municipio de Tepalcingo Morelos, salvo en 

los casos de empresas especializadas en materia de 

consultoría fiscal, laboral, peritajes u otros servicios 

calificados no disponibles en el municipio. 

Capítulo 2000. Materiales y suministros 

Artículo 26.- De la comprobación por las 

unidades administrativas. 

Los servidores públicos de las diferentes áreas 

autorizadas para ejercer el gasto por este concepto 

deberán apegarse a los lineamientos para la 

comprobación y justificación del gasto emitidos por la 

Tesorería Municipal para su comprobación 

correspondiente respetando el presupuesto 

autorizado.  

Artículo 27.- Combustibles y lubricantes 

Los gastos por concepto de combustibles, 

lubricantes y aditivos, deberán sujetarse a los 

siguientes criterios: 

a) Tratándose de vehículos oficiales, la unidad 

administrativa responsable del resguardo del vehículo 

deberá llevar el control mediante la bitácora 

correspondiente. En el caso de apoyos a vehículos no 

oficiales, se autorizará de acuerdo a la operatividad y 

siempre con la autorización de los titulares de las 

áreas administrativas. 

b) Se aceptarán gastos fechados en días 

inhábiles, cuando la operatividad o naturaleza de la 

función del área se justifique, los cuales deberán 

contar con la autorización de los titulares de las áreas 

administrativas. 

Capítulo 3000. Servicios generales 

Artículo 28.- Los servidores públicos de las 

áreas deberán adoptar las medidas que sean 

pertinentes para reducir los gastos por concepto de 

servicios generales, sin detrimento de la ejecución 

oportuna y eficiente de los programas a su cargo. 

Adicionalmente, las áreas de servicios públicos, 

Oficialía Mayor y recursos humanos habrán de 

implementar, programas específicos de ahorro de 

energía eléctrica, agua, uso de líneas telefónicas, 

internet y equipo de impresión y en general del uso y 

consumo eficiente del material de todo tipo de bienes y 

servicios que utilicen las áreas del municipio. 

Artículo 29.- Alimentos. 

Las erogaciones correspondientes a gastos de 

alimentación, deberán sujetarse a criterios de 

austeridad y racionalidad, limitándose a los que sean 

estrictamente necesarios para el desempeño de las 

funciones de los servidores públicos o cuando sea 

necesario cubrir la alimentación del personal por 

extender su jornada laboral, eventos especiales, 

derivados de las propias actividades del ayuntamiento 

por razones de trabajo y en atención al servicio que 

por su naturaleza propia realice el área 

correspondiente. 

Artículo 30.- Viáticos, pasajes y gastos de 

representación.  

El pago de viáticos y pasajes se sujetará a las 

condiciones y actividades que el personal respectivo 

deba efectuar para el cumplimiento de sus funciones.  

Los viáticos y pasajes por comisiones al interior 

de la república mexicana y al extranjero, 

invariablemente serán autorizados por el presidente 

municipal. 

Para el caso de los gastos de representación, 

definidos como las asignaciones destinadas a cubrir 

gastos autorizados a los servidores públicos de 

mandos medios y superiores por concepto de atención 

a actividades institucionales originadas por el 

desempeño de las funciones encomendadas para la 

consecución de los objetivos de los entes públicos a 

los que estén adscritos. Sólo se podrán otorgar si se 

cuenta con la suficiencia presupuestaria para su pago 

con autorización del presidente municipal.  

Artículo 31.- Gastos de reuniones, cursos y 

talleres 

Las reuniones de trabajo y eventos necesarios 

para el desarrollo de las funciones de las áreas, se 

llevarán a cabo en instalaciones propias del municipio 

de Tepalcingo Morelos, salvo en los casos que, por su 

naturaleza, resulte más conveniente la contratación de 

instalaciones.  
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Así mismo el presidente municipal será el único 

facultado para autorizar la participación de los 

servidores públicos en cursos, congresos, foros, 

convenciones y demás análogos dentro y fuera del 

estado de Morelos, siempre que se encuentren 

directamente orientados al cumplimiento del objetivo y 

los programas del área, siempre y cuando se cuente 

con los recursos presupuéstales respectivos. Los 

titulares de las áreas, hasta el nivel de directores, 

deberán justificar previamente la necesidad de las 

comisiones y racionalizar al máximo el número de 

participantes y duración de las mismas. 

Al concluirlas, los servidores públicos deberán 

rendir el informe correspondiente, para la acreditación 

y justificación de las erogaciones realizadas. 

Artículo 32.- Equipo de impresión y fotocopiado. 

El presidente municipal será el único facultado 

para celebrar contratos y convenios para adquirir o 

renovar arrendamientos de equipo de fotocopiado, 

impresión o reproducción de documentos, 

estrictamente para atender las necesidades de 

operación o reposición de aquellos que se dieren de 

baja. Para los equipos en arrendamiento que se 

determinen excedentes, deberá procederse a la 

inmediata cancelación de su contrato. 

Deberá evitarse la asignación personal o 

específica de estos equipos y propiciar el 

funcionamiento o creación de centros de fotocopiado o 

reproducción de documentos. 

Capítulo 4000. Transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas. 

Artículo 33.- Son las asignaciones destinadas 

en forma directa o indirecta a los diferentes sectores 

públicos, instituciones, organismos descentralizados 

del municipio, organizaciones y apoyos a personas en 

el municipio, como parte de su política económica y 

social de acuerdo a las prioridades de desarrollo para 

el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

Capítulo 5000. Bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 34.- Adquisición de vehículos terrestres 

Las adquisiciones de vehículos terrestres sólo 

podrán efectuarse en los casos de sustitución de 

unidades siniestradas, cuando sus condiciones físicas 

y técnicas no resulten útiles o si no se contara con 

parque vehicular para empezar a operar una nueva 

administración; así como por el incremento de las 

necesidades en actividades operativas, para el efecto, 

debe contarse en la partida correspondiente con la 

suficiencia presupuestaria para su adquisición, 

mantenimiento y conservación. 

Dichas adquisiciones, en el caso de las áreas, 

deberán realizarse a través de la Tesorería Municipal y 

Sindicatura, los vehículos no deberán ser de lujo ni 

equipados (no se consideran de lujo los espejos 

retrovisores laterales, la luz de freno central llamada 

“cíclope”, la alarma contra robo, ni el aire 

acondicionado cuando los vehículos sean para el 

transporte de personas), prefiriendo los de cilindrada 

menor, salvo aquellos para cuya operación o 

naturaleza del servicio o trabajo a que se destinen, 

sea estrictamente indispensable otro tipo de vehículos. 

A efecto de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

y mantenimiento, obligatoriamente se deberá observar 

el programa de mantenimiento preventivo y efectuar 

oportunamente las reparaciones necesarias. De igual 

forma, se considerará la opción del arrendamiento de 

vehículos para uso utilitario si esto reduce los gastos 

de operación y mantenimiento para el municipio. 

Procederá la baja de las unidades sólo cuando los 

gastos de mantenimiento sean excesivos o resulte 

más costosa la reparación que su valor neto de 

reposición. Todas aquellas reparaciones que sean 

dictaminadas como negligencia en la utilización del 

parque vehicular, deberán ser cubiertas por los 

usuarios y responsables del mismo, haciéndolo del 

conocimiento de la Contraloría Municipal.  

Artículo 35.- Mobiliario y equipo de oficina. 

El mobiliario y equipo de oficina no deberá ser 

suntuoso ni de lujo, y en el caso de la adquisición de 

equipos para grabación, reproducción y video, tales 

como cámaras, drones, accesorios de filmación y 

televisores, sólo se adquirirán a petición debidamente 

justificada de las áreas usuarias, aplicando para tal 

efecto los lineamientos establecidos. 

Se deberá establecer un programa de 

mantenimiento, a fin de conservar en óptimas 

condiciones el mobiliario y equipo de oficina, y en su 

caso, proceder a dar de baja cuando resulte onerosa 

su reparación. 

Artículo 36.- Equipo de cómputo, periféricos y 

de comunicación la sindicatura municipal y el área de 

sistemas, promoverá el buen uso y aprovechamiento 

de los recursos de tecnología de información con que 

cuenta la administración municipal con criterios de 

legalidad, eficiencia y austeridad presupuestal, 

coordinando el desarrollo e implementación de 

sistemas computacionales y de comunicaciones que 

permitan a las áreas de la administración pública 

municipal, eficiente la prestación de los servicios 

públicos y los actos administrativos, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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El incumplimiento a la observancia obligatoria 

de dichas medidas de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, derivará en responsabilidad de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores públicos, sin 

perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que se 

pudiera incurrir. 

Artículo 37. Para dar cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 34, de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 

de Morelos, se aprueban, las Reglas de 

Comprobación del Gasto Público para el Ejercicio 

Fiscal 2022, para el Municipio de Tepalcingo Morelos, 

que se adjuntan a esta Acta y que forman parte 

integrante de este acuerdo (Anexo 1). 

ANEXO 1 

Reglas de Comprobación del Gasto Público  

para el ejercicio fiscal 2022 

Los comprobantes de gastos que respaldan las 

erogaciones realizadas en la cuenta pública, son: 

facturas, notas de venta, notas de remisión, 

comprobantes de estacionamiento, comprobantes de 

gastos (vales azules), vales de caja, vales de 

consumo, recibos de honorarios, recibos de 

arrendamiento, recibos simples emitidos por la 

tesorería municipal, contratos, listas de raya, recibos 

de nómina, recibos de compensación, bitácoras de 

gasolina, recibos de taxis, recibos buenos por, 

estimaciones, requisiciones. Así mismo, toda la 

documentación comprobatoria debe ser presentada en 

original, estar debidamente justificada, tratándose de 

facturas, recibos de honorarios y recibos de 

arrendamiento deberán reunir los requisitos fiscales 

establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código 

Fiscal de la Federación. 

La responsabilidad en la correcta aplicación y 

destino de los gastos corresponde a los funcionarios y 

empleados de las áreas, dependencias o entidades 

que los tramitan, solicitan y ejercen. 

Los documentos comprobatorios deberán reunir 

los requisitos fiscales que establecen los artículos 29 y 

29-A del Código Fiscal de la Federación, en su caso 

de acuerdo al artículo 37 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, a excepción de los recibos 

simples de Tesorería. 

Una erogación se entenderá justificada cuando 

se realice la transferencia bancaria o elabore el 

cheque que ampare dicha erogación con la firma del 

presidente y/o tesorero, y cuando exista la evidencia 

de haber sido tramitada ante las instancias facultadas 

para dotar de los recursos humanos, materiales o 

financieros y exista la documentación que determine el 

compromiso u obligación de efectuar el pago por parte 

de la dependencia o entidad de que se trate. 

I. De los servicios personales: 

a.- Los sueldos, dietas, asimilados a honorarios, 

compensaciones, aguinaldo, gratificaciones por 

servicio o cualquier otra cantidad o prestación que se 

le entregue al trabajador, serán comprobados con 

recibos de nómina, lista de raya, recibo simple de 

tesorería y/o transferencias bancarias.  

b.- Los gastos de servicios médicos o 

medicamentos, serán comprobados con recibos de 

honorarios o facturas que amparen la contraprestación 

del servicio o de los medicamentos adquiridos por el 

personal del H. Ayuntamiento Municipal y/o familiar, en 

caso de no contar con estos documentos se 

comprobarán con un recibo de Tesorería con las 

firmas de autorización del presidente, pagado del 

tesorero municipal y firma de recibido del beneficiario, 

además de adjuntar copia identificación oficial del 

beneficiario. 

c.- Las retribuciones por trabajos especiales 

serán comprobados por el prestador del servicio el 

cual deberá reunir los requisitos tal y como lo 

establece el art. 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, anexando informe en original firmado por 

el prestador de servicios acerca de las actividades 

desarrolladas, máximo en una cuartilla, dirigido al 

titular del área donde laboró. En caso de no contar con 

el comprobante fiscal se adjuntará un recibo de 

tesorería con las firmas de autorización del presidente, 

pagado del tesorero municipal y firma de recibido del 

beneficiario, además de adjuntar copia identificación 

oficial del beneficiario. 

En el caso particular de las personas físicas sin 

registro fiscal se deberá adjuntar un contrato por la 

recepción de bienes o prestación de servicios, donde 

se especifique el servicio que se contrata o bien que 

se recibe, el lugar y fecha, las características del 

servicio o bien adquirido, monto del pago, con las 

firmas de autorización del presidente municipal, firma 

del beneficiario y dos testigos, además de adjuntar el 

recibo de Tesorería y copia de identificación oficial de 

quienes intervienen en el contrato. Se podrá 

comprobar con recibo simple de tesorería hasta por un 

monto de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), prescindiendo del contrato cuando no existan 

condiciones para su firma o por la importancia menor 

del monto erogado.  

II.- De los materiales y suministros: 

a.- Los materiales y suministros, se 

comprobarán con facturas tal y como lo establece el 

Art. 29 y 29-a del CFF, cuando se trate de personas 

físicas sin actividad comercial formal, dichos 

materiales y suministros serán comprobados con 

notas de remisión, nota de venta, amparando el gasto 

con un recibo de tesorería con las firmas de 

autorización del presidente, pagado del tesorero 

municipal y firma de recibido del beneficiario, además 

de adjuntar copia identificación oficial del beneficiario. 
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b.- En el rubro de materiales y suministros se 

enumeran los siguientes: artículos de limpieza y aseo; 

agua embotellada, café, azúcar, vasos, platos, 

cucharas, galletas, botanas, arreglos florales, 

papelería, artículos de oficina y trabajos de imprenta, 

engargolados, sobres, rollos fotográficos, revelados, 

material para computadora y consumibles, pinta de 

fachadas bardas o paredes, compra de pasto, árboles, 

plantas, fertilizantes, agroquímicos y equipo. 

c.- En el consumo de alimentos se comprobará 

con factura que reúna los requisitos fiscales del art.29-

A del CFF, siempre que sean propios en el 

desempeño de las actividades inherentes para el 

funcionamiento del municipio. En caso de que se trate 

de establecimientos que no cuenten con 

comprobación fiscal, los propios se entenderán como 

justificados y comprobados con notas de remisión, 

nota de venta, amparando el gasto con un recibo de 

tesorería con las firmas de autorización del presidente, 

pagado del tesorero municipal y firma de recibido del 

beneficiario, además de adjuntar copia identificación 

oficial del beneficiario. 

En el caso particular de las personas físicas sin 

registro fiscal se deberá adjuntar un contrato por la 

recepción de bienes o prestación de servicios, donde 

se especifique el servicio que se contrata o bien que 

se recibe, el lugar y fecha, las características del 

servicio o bien adquirido, monto del pago, con las 

firmas de autorización del Presidente Municipal, firma 

del beneficiario y dos testigos, además de adjuntar el 

Recibo de Tesorería y copia de identificación oficial de 

quienes intervienen en el contrato. Se podrá 

comprobar con recibo simple de tesorería hasta por un 

monto de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), prescindiendo del contrato cuando no existan 

condiciones para su firma o por la importancia menor 

del monto erogado.  

III. De los servicios generales 

a.- Cuando se trate de arrendamientos, de 

edificios y locales, terrenos, maquinaria y equipo, 

equipo de cómputo, de vehículos o arrendamientos 

especiales, arrendamiento financiero, con recibo de 

arrendamiento o facturas que reúna requisitos fiscales. 

b.- Los gastos de propaganda, impresiones y 

publicaciones oficiales, espectáculos culturales, 

servicios de telecomunicaciones, gastos de difusión, 

rotulaciones, adquisición de periódicos, revistas y 

libros, con factura que reúna requisitos fiscales. 

c.- Los gastos de representación, recepciones 

oficiales, congresos, convenciones, asambleas, así 

como la instalación y sostenimiento de exposiciones, o 

comisiones mixtas de las dependencias y/o entidades 

de la Administración pública municipal, así como los 

gastos que realicen los servidores públicos con motivo 

de atenciones a terceros, ferias y festividades 

tradicionales.  

d.- En gastos de eventos festivos, aniversarios, 

fiestas tradicionales, festejos en colonias y en 

comunidades, ferias y otros que comprenden los 

conceptos de renta de espacios, propaganda, renta de 

mobiliario y equipo, contratación de equipos de sonido, 

grupos musicales, bandas de viento, corridas de toros, 

montadores, juegos pirotécnicos, adornos, 

contratación de personal, etc., se comprobarán con 

facturas tal y como lo establece el art.29 y 29-a del 

CFF. 

e.- El almacenaje, embalaje, desembalaje, 

envase, traslación y maniobras, embarque y 

desembarque, incendios, robos, demás riesgos y 

contingencias, gastos de escrituración, legalización de 

exhortos notariales, registro público de la propiedad, 

diligencias judiciales, membrecías, afiliaciones, pago 

de deducibles, verificación anticontaminante, 

certificación de documentos, derechos de verificación 

y multas, con recibo oficial de la entidad a la que se 

realiza el pago. 

f.- El mantenimiento y conservación del equipo 

de cómputo, maquinaria y equipo, de inmuebles, 

instalaciones, servicios de lavandería, limpieza, 

higiene y fumigación, con factura que reúna requisitos 

fiscales,  

g.- Los pasajes y viáticos, con factura que reúna 

requisitos fiscales, boletos de autobús, debidamente 

pagados en hojas blancas, con copia del o los oficios 

de comisión. En caso de no contar con comprobante 

alguno, como en el caso de taxis, se anexará una hoja 

indicando el punto de partida y el destino, así como el 

importe, anexando además un recibo de tesorería. Los 

viáticos y pasajes se sujetarán a los montos y 

tabuladores autorizados y dados a conocer por esta 

tesorería municipal.  

h.- Los servicios de asesoría, estudios e 

investigación, se comprobarán con recibos de 

honorarios, facturas.  

En el caso particular de las personas físicas sin 

registro fiscal se deberá adjuntar un contrato por la 

recepción de bienes o prestación de servicios, donde 

se especifique el servicio que se contrata o bien que 

se recibe, el lugar y fecha, las características del 

servicio o bien adquirido, monto del pago, con las 

firmas de autorización del presidente municipal, firma 

del beneficiario y dos testigos, además de adjuntar el 

recibo de Tesorería y copia de identificación oficial de 

quienes intervienen en el contrato. Se podrá 

comprobar con recibo simple de tesorería hasta por un 

monto de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), prescindiendo del contrato cuando no existan 

condiciones para su firma o por la importancia menor 

del monto erogado.  

Respecto de los bienes muebles e inmuebles 

cuando se trate de; 
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j.- Mobiliario, equipo de administración, equipo 

educacional y recreativo, bienes artísticos y culturales 
con factura que reúna los requisitos fiscales, en los 

casos de bienes usados o que no cuenten con 
comprobante fiscal, amparar el gasto con un recibo de 

tesorería con las firmas de autorización del presidente, 
pagado del tesorero municipal y firma de recibido del 

beneficiario, además de adjuntar copia identificación 
oficial del beneficiario. Se deberá adjuntar un contrato 

de compra-venta, donde se especifique el bien que se 
adquiere número de serie, en su caso, características 

del bien, el lugar y fecha, precio de adquisición y 
condiciones de pago, con las firmas de autorización 

del presidente, pagado del tesorero municipal, firma de 
recibido del beneficiario, además de adjuntar copia 

identificación oficial del beneficiario. 
k.- Vehículo y equipo terrestre, maquinaria y 

equipo agropecuario, maquinaria y equipo industrial, 
maquinaria y equipo de construcción, equipos y 

aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, 
maquinaria y equipo eléctrico, equipo de computación, 

maquinaria y equipo de defensa pública, equipo de 
seguridad pública, con factura que reúna requisitos 

fiscales, en los casos de bienes usados o que no 
cuenten con documentación oficial, se comprobara 

con alguno de los siguientes documentos: contrato de 
compra-venta, factura original o notas de venta 

amparando el gasto con un recibo de tesorería con las 
firmas de autorización del presidente, pagado del 

tesorero municipal y firma de recibido del beneficiario, 
además de adjuntar copia identificación oficial del 

beneficiario. Se deberá adjuntar un contrato de 
compra-venta, donde se especifique el bien que se 

adquiere número de serie, en su caso, características 
del bien, el lugar y fecha, precio de adquisición y 

condiciones de pago, con las firmas de autorización 
del presidente, pagado del tesorero municipal, firma de 

recibido del beneficiario, además de adjuntar copia 
identificación oficial del beneficiario. 

l.- Herramientas y máquinas-herramientas 
factura con requisitos fiscales, en los casos de bienes 

usados o que no cuentan con documentación oficial, 
se comprobará con alguno de los siguientes 

documentos: contrato de compra-venta, notas de 
venta anexando además un recibo de tesorería. con 

las firmas de autorización del presidente, pagado del 
tesorero municipal y firma de recibido del beneficiario, 

además de adjuntar copia identificación oficial del 
beneficiario.  

m.- Equipo e instrumental médico. Factura con 
requisitos fiscales, en los casos de bienes usados o 

que no cuenten con documentación oficial, se 
comprobara con alguno de los siguientes documentos: 

contrato de compra-venta, notas de venta anexando 
además un recibo de tesorería. Con las firmas de 

autorización del presidente, pagado del tesorero 
municipal y firma de recibido del beneficiario, además 

de adjuntar copia de identificación oficial del 
beneficiario.  

n.- Compra de edificios y locales, terrenos, 
adjudicación, expropiación e indemnización de 
inmuebles, las escrituras, carta notarial de proceso de 
escrituración, contrato de compra venta, cesión de 
derechos, según el estado de la escrituración, 
Periódico Oficial donde se publique la expropiación o 
adjudicación con el Vo. Bo. del presidente municipal. 

En el caso particular de las personas físicas sin 
registro fiscal se deberá adjuntar un contrato por la 
recepción de bienes o prestación de servicios, donde 
se especifique el servicio que se contrata o bien que 
se recibe, el lugar y fecha, las características del 
servicio o bien adquirido, monto del pago, con las 
firmas de autorización del presidente municipal, firma 
del beneficiario y dos testigos, además de adjuntar el 
recibo de Tesorería y copia de identificación oficial de 
quienes intervienen en el contrato. Se podrá 
comprobar con recibo simple de tesorería hasta por un 
monto de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), prescindiendo del contrato cuando no existan 
condiciones para su firma o por la importancia menor 
del monto erogado.  

IV. De las transferencias y ayudas sociales a 
personas e instituciones. 

a.- A instituciones educativas, de beneficencia, 
sociales no lucrativas, becas, subsidios, apoyos 
económicos, aportaciones, cooperaciones, apoyos a 
campañas de vacunación se comprobará con la 
solicitud de apoyo y carta de agradecimiento, firmada 
por el beneficiario persona física o representante legal 
en el caso de personas morales, amparando el gasto 
con un recibo de tesorería con las firmas de 
autorización del presidente, pagado del tesorero 
municipal y firma de recibido del beneficiario, además 
de adjuntar copia identificación oficial del beneficiario. 

Para el caso de asignaciones destinadas a 
becas y otras ayudas para programas de formación o 
capacitación acordadas con personas; se comprobará 
con recibo simple de tesorería y/o similar donde 
conste el concepto del apoyo, monto del apoyo y 
nombre del beneficiario, así como copia de 
identificación del mismo. Por último se deberá agregar 
a la comprobación una lista de beneficiarios con copia 
del convenio de capacitación por el cual se otorga la 
ayuda y documento donde conste la forma de pago. 

b.- Los apoyos a las autoridades auxiliares se 
comprobarán con una lista nominativa firmada por 
cada autoridad auxiliar, anexando un recibo de 
tesorería con las firmas de autorización del presidente, 
pagado del tesorero municipal y firma de recibido del 
beneficiario, además de adjuntar copia identificación 
oficial del beneficiario.  

ATENTAMENTE 
JESÚS JUAN ROGEL SOTELO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
TEPALCINGO, MORELOS 

PROFRA. MIRIAM SÁNCHEZ PALMA 
SECRETARIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TEPALCINGO, MORELOS 
RÚBRICAS  
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AVISO NOTARIAL 
Yo, el licenciado FRANCISCO JAVIER 

ARRIAGA RUÍZ, aspirante a notario, actuando en 
sustitución del licenciado HUGO SALGADO 
CASTAÑEDA, titular de la Notaría Número Dos de la 
Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos y 
notario del patrimonio inmobiliario federal, quien 
actualmente se encuentra con licencia, habilitado para 
actuar en el protocolo a cargo del referido notario 
según autorización concedida por el secretario de 
Gobierno del estado de Morelos, contenida en el oficio 
número “SG/131/2022” (SG, diagonal, ciento treinta y 
uno, diagonal, dos mil veintidós), de fecha siete de 
junio del año dos mil veintidós, hago saber: que por 
escritura pública número 352,544 de fecha 24 de junio 
de 2022, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los 
siguientes actos jurídicos: A).- El inicio del trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora AURORA BENÍTEZ SÁNCHEZ, que se 
realizó a solicitud de su albacea, la señora LORENA 
VEGA BENÍTEZ y heredera la señora AURORA AÍDA 
VEGA BENÍTEZ; B).- La declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de única y universal 
heredera y nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora AURORA 
BENÍTEZ SÁNCHEZ, que se realizó a solicitud de su 
albacea, la señora LORENA VEGA BENÍTEZ y 
heredera la señora AURORA AÍDA VEGA BENÍTEZ; 
y, C).- El reconocimiento y aceptación de los legados 
instituidos en su favor por la autora de la sucesión, 
que formalizan los legatarios señores ARMINDA 
DOLORES VEGA BENÍTEZ, CÉSAR ANTONIO VEGA 
BENÍTEZ, LORENA VEGA BENÍTEZ, HANS 
ALEJANDRO VEGA BENÍTEZ, AURORA AÍDA VEGA 
BENÍTEZ, MA MAGDALENA CASAS BENÍTEZ, quien 
también es conocida como MARÍA MAGDALENA 
CASAS BENÍTEZ y OSWALDO CASAS BENÍTEZ, 
quienes aceptaron la herencia, el cargo de albacea y 
los legados instituidos por la de cujus, protestando su 
fiel y leal desempeño y quienes manifestaron que 
procederán a formular el inventario y avaluó de los 
bienes de la sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 
699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico "El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 04 de julio del 2022. 
LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 

ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DEL LICENCIADO 
HUGO SALGADO CASTAÑEDA,  

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOS  
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 72,194, del 
volumen 1264, a fojas 127, de fecha 24 de junio del 
2022, del protocolo a mi cargo, que formalizaron los 
ciudadanos BLANCA LUCIA DE LA BARRERA 
GARCÍA, GERMAN ALEJANDRO QUERO GARCÍA, 
YOLANDA MARGARITA BARRERA GARCÍA, JOSÉ 
MANUEL QUERO GARCÍA, CLAUDIA MARÍA 
QUERO GARCÍA y la señora MARÍA GARCÍA 
BASURTO (también conocida con el nombre de María 
Rafaela García Basurto), en su carácter de únicos y 
universales herederos y como albacea la ciudadana 
CLAUDIA MARÍA QUERO GARCÍA; radican, en la 
notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 
de la señora MARÍA TERESA GARCÍA BASURTO 
(también conocida como MARÍA TERESA GARCÍA Y 
BASURTO), quienes dándose por enterados del 
contenido del testamento público abierto número 
38,895, en el volumen 635, a fojas 56, de fecha 12 de 
noviembre del 2003, ante la fe del suscrito notario, y 
no teniendo impugnación que hacerle, manifiesta la 
albacea ciudadana CLAUDIA MARÍA QUERO 
GARCÍA que procederá a la elaboración del inventario 
correspondiente.  

ATENTAMENTE 
LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO. 
RÚBRICA. 

Cuernavaca, Mor; a 24 de junio del 2022. 
Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días en el Periódico Oficial y en el 
periódico “La Unión de Morelos”. 

(2/2)  
AVISO NOTARIAL 

Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 
número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 91,079, de 
fecha 26 de mayo del año 2022, otorgada ante mi fe, 
queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora GLORIA ROMERO ROMERO, 
quien también era conocida con los nombres de 
GLORIA ROMERO DE MIRANDA y GLORIA 
ROMERO, a solicitud de los señores GLORIA 
PATRICIA, ANA LAURA, CLAUDIA HELENA y 
VÍCTOR MANUEL todos de apellidos MIRANDA 
ROMERO, quienes aceptan la herencia instituida en 
su favor, y en consecuencia se constituyen 
formalmente como los únicos y universales herederos.  

En el mismo instrumento, el señor VÍCTOR 
MANUEL MIRANDA ROMERO, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 13 de junio del 2022. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP-470830-7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 91,121, de 
fecha 9 de junio de 2022, otorgada ante mi fe, queda 
iniciado el trámite de la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora CRISTINA RIVA PALACIO 
PONTONES, también conocida como CRISTINA 
RIVAPALACIO DE ELLEFSON, CRISTINA RIVA 
PALACIO Y PONTONES, CRISTINA RIVA PALACIO 
DE ELLEFSON y CRISTINA RIVA PALACIO, a 
solicitud del señor EDWARD MANNING ELLEFSON 
RIVA PALACIO, quien acepta la herencia instituida en 
su favor, y en consecuencia se constituye formalmente 
como la única y universal heredera.  

En el mismo instrumento, el señor EDWARD 
MANNING ELLEFSON RIVA PALACIO, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 13 de junio del 2022. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP-470830-7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 
AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el escudo nacional, que 
dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 
Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 
Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos.” 

Por escritura número 7,224 de fecha 17 DE 
junio del 2022, las ciudadanas MARICELA DE LA 
CRUZ AVELAR SALGADO, MARÍA DEL CARMEN 
AVELAR SALGADO, GEORGINA AIDA AVELAR 
SALGADO y CRISANTA PATRICIA AVELAR 
SALGADO, ésta última representada por su 
apoderada la ciudadana MARÍA GUADALUPE 
AVELAR SALGADO, en sus calidades de únicas y 
universales herederas y legatarias y además 
comparece como albacea de la sucesión y legataria la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE AVELAR SALGADO, 
iniciaron el trámite de la sucesión testamentaria 
extrajudicial a bienes de la señora MAURA AIDA 
SALGADO BAHENA, aceptando la herencia instituida 
a su favor y el albacea de dicha sucesión, manifestó 
que procederá a formular el inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Sin más por el momento, me despido quedando 
como siempre a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 
JOJUTLA, MOR., A 29 DE MAYO DEL 2022. 
LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 1 JOJUTLA, MORELOS. 

(HEPJ-731114-1E6) 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el escudo nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos”. 

Por escritura número 7,242 de fecha 23 de junio 

del 2022, la ciudadana ADRIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ RÍOS, en su calidad de única y 

universal heredera y albacea, inició el trámite de la 

sucesión testamentaria extrajudicial a bienes de la de 

cujus señora MARÍA REMEDIOS IRMA RIOS 

GONZÁLEZ, manifestando que acepta la herencia a 

su favor y procederá a formular el inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el Aviso Notarial, por dos 

veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial del estado de Morelos, mencionando 

la primera y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 28 DE JUNIO DEL 2022 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA  

NÚMERO 1 JOJUTLA, MORELOS.  

(HEPJ-731114-1E6) 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Hago del conocimiento público, qué por 

instrumento 34,167 de fecha 3 de junio del año en 

curso, ante mí, fue otorgada la declaración de validez 

de la sucesión testamentaria del finado ALEJANDRO 

OSORIO CERVANTES, en la que sus hermanos 

VIRGILIA OSORIO CERVANTES y ANTONIO 

OSORIO CERVANTES, reconocieron la validez del 

testamento público abierto otorgado por su 

consanguíneo ante el suscrito, reconociéndose 

recíprocamente sus derechos hereditarios, aceptando 

la herencia y legado. Y doña VIRGILIA OSORIO 

CERVANTES, acepto y protestó el cargo de albacea. 

Informando que procederá a formar el inventario 

conducente. Lo que se publica en cumplimiento del 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor.  

H. Cuautla, Morelos, a ocho de julio del 2022. 

El notario número tres de la Sexta  

Demarcación Notarial del estado de Morelos. 

Atentamente. 

Lic. Armando A. Rivera Villarreal 

Rúbrica. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Hago del conocimiento público, qué por 

instrumento 34,174 de fecha diez de junio del año en 

curso, ante mí, fue otorgada la declaración de validez 

de la sucesión testamentaria de la finada MARÍA 

EPIFANIA CRISTINA VARGAS MACHUCA, también 

conocida como MA. EPIFANIA CRISTINA VARGAS 

MACHUCA, en la que su hermana MARÍA BLANDINA 

ESTELA VARGAS MACHUCA, reconoció la validez 

del testamento público abierto otorgado por su 

consanguínea ante el suscrito. Aceptando la herencia. 

Así como también aceptó y protestó el cargo de 

albacea. Informando que procederá a formar el 

inventario conducente. Lo que se publica en 

cumplimiento del artículo 758 del Código Procesal 

Familiar en vigor.  

H. Cuautla, Morelos, a ocho de julio del 2022. 

El notario número tres de la Sexta 

Demarcación Notarial del estado de Morelos. 

Atentamente. 

Lic. Armando A. Rivera Villarreal 

Rúbrica. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciada RUTH DE LA CRUZ NOGUERÓN 

titular de la Notaría Pública Número Uno de la Séptima 

Demarcación Notarial en el estado de Morelos, hago 

saber: que por escritura número sesenta y seis, 

volumen VI, página quince con fecha 24 de junio del 

2022, otorgada ante mi fe, se hizo constar: el inicio de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

MARÍA DE LA LUZ DÍAZ ARCOS, misma que se 

realizó a solicitud de la señora NATALIA DÍAZ 

ARCOS, en su doble carácter de albacea y única y 

universal heredera en la sucesión citada. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos párrafo tercero y 169 

de la ley del notariado del estado de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional de Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

Atentamente 

Lic. Ruth de la Cruz Noguerón 

Notaría Pública Número Uno de la Séptima 

Demarcación Notarial en el Estado de Morelos 

Rúbrica. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado MANUEL CARMONA GÁNDARA, 

titular de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 36,738, de 

fecha catorce de junio del año dos mil veintidós, ante 

mí se llevó a cabo el inicio de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor JOSÉ DÍAZ GARCÍA, 

a solicitud de los señores JOSÉ ALFREDO DÍAZ 

VÁZQUEZ, JAIME DÍAZ VÁZQUEZ, VÍCTOR 

MANUEL DÍAZ VÁZQUEZ, RAFAEL DÍAZ VÁZQUEZ, 

ESTHER DÍAZ VÁZQUEZ, ESTHER VÁZQUEZ 

LANDA y MARITZA NAVARRO VÁZQUEZ el primero 

mencionado en su calidad de albacea, único y 

universal heredero y legatario, y los últimos 

mencionados en su calidad de únicos y universales 

herederos y legatarios, de la citada sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

A los 14 días de junio de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaria Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 36,852, de 

fecha veintinueve de junio del año dos mil veintidós, 

ante mí se llevó a cabo el inicio de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor MIGUEL VÉLEZ 

MARTÍNEZ, a solicitud de los señores FELICITAS 

GUADALUPE VÉLEZ VILLAVICENCIO y MIGUEL 

ÁNGEL VÉLEZ VILLAVICENCIO, este último en su 

calidad de albacea y único y universal heredero, y la 

primera mencionada en su calidad de única y universal 

heredera, de la citada sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

A los 29 días de junio de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GANDARA 

RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 

aspirante a notario, actuando en sustitución del 
licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 
la Notaría Número Dos de la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, quien actualmente se 
encuentra con licencia, habilitado para actuar en el 
protocolo a cargo del referido notario según 
autorización concedida por el secretario de Gobierno 
del estado de Morelos, contenida en el oficio número 
“SG/131/2022” (SG, diagonal, ciento treinta y uno, 
diagonal, dos mil veintidós), de fecha siete de junio 
del año dos mil veintidós, hago saber: que por 
escritura pública número 352,731, de fecha 
veintinueve de junio de 2022, otorgada ante mi fe, se 
hizo constar: A).- El inicio del trámite extrajudicial de 
la sucesión testamentaria a bienes del señor 
FLORENTINO GERARDO PONCE JIMÉNEZ, que se 
realiza a solicitud de su albacea y coheredera 
sustituta, la señora MARÍA ALEJANDRA PONCE 
COLÍN, con la conformidad de los señores CESAR 
PONCE COLÍN, LAURA PONCE COLÍN y EMILIA 
ADRIANA PONCE COLÍN, en su carácter de 
coherederos sustitutos, en razón del fallecimiento de 
la heredera universal instituida por el autor de la 
presente sucesión, quien en vida llevara el nombre de 
MARCELINA COLÍN GARCÍA; y, B).- La declaración 
de validez de testamento, reconocimiento de 
herederos y aceptación del cargo de albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes del señor 
FLORENTINO GERARDO PONCE JIMÉNEZ, que 
otorga su albacea y coheredera sustituta, la señora 
MARÍA ALEJANDRA PONCE COLÍN, con la 
conformidad de los señores CESAR PONCE COLÍN, 
LAURA PONCE COLÍN y EMILIA ADRIANA PONCE 
COLÍN en su carácter de COHEREDEROS 
SUSTITUTOS, en razón del fallecimiento de la 
HEREDERA UNIVERSAL instituida por el autor de la 
presente sucesión, quien en vida llevara el nombre de 
MARCELINA COLÍN GARCÍA; habiendo aceptado el 
albacea el cargo para el que fue designada, 
protestando su fiel y leal desempeño y quien 
manifestó que procederá a formular el inventario y 
avalúo de los bienes de la sucesión. Acto jurídico que 
se celebró de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo seiscientos noventa y nueve del Código 
Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
Periódico “Tierra y Libertad”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Mor., a 30 de junio de 2022. 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 
RÚBRICA. 

ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DEL 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO DOS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 

aspirante a notario, actuando en sustitución del 
licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 
la Notaría Número Dos de la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 
inmobiliario federal, quien actualmente se encuentra 
con licencia, habilitado para actuar en el protocolo a 
cargo del referido notario según autorización 
concedida por el secretario de Gobierno del estado de 
Morelos, contenida en el oficio número “SG/131/2022” 
(SG, diagonal, ciento treinta y uno, diagonal, dos mil 
veintidós), de fecha siete de junio del año dos mil 
veintidós, hago saber: que por escritura pública 
número 352,732, de fecha veintinueve de junio de 
2022, otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- El 
inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARCELINA 
COLÍN GARCÍA, que se realiza a solicitud de la 
sucesión testamentaria del señor FLORENTINO 
GERARDO PONCE JIMÉNEZ, quien fue designado 
como único y universal heredero en la presente 
sucesión, por la que comparece la señora MARÍA 
ALEJANDRA PONCE COLÍN, en su carácter de 
albacea y coheredera; con la conformidad y 
comparecencia de los señores CESAR PONCE 
COLÍN, LAURA PONCE COLÍN y EMILIA ADRIANA 
PONCE COLÍN, en su carácter de causahabientes de 
la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
MARCELINA COLÍN GARCÍA; y, B).- Declaración de 
validez de testamento, reconocimiento de herederos y 
aceptación del cargo de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARCELINA 
COLÍN GARCÍA, que se realiza a solicitud de la 
sucesión testamentaria del señor FLORENTINO 
GERARDO PONCE JIMÉNEZ, quien fue designado 
como único y universal heredero en la presente 
sucesión, por la que comparece la señora MARÍA 
ALEJANDRA PONCE COLÍN, en su carácter de 
albacea y coheredera; con la conformidad y 
comparecencia de los señores CESAR PONCE 
COLÍN, LAURA PONCE COLÍN y EMILIA ADRIANA 
PONCE COLÍN, en su carácter de causahabientes de 
la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
MARCELINA COLÍN GARCÍA; habiendo aceptado el 
albacea el cargo para el que fue designada, 
protestando su fiel y leal desempeño y quien manifestó 
que procederá a formular el inventario y avalúo de los 
bienes de la sucesión. Acto jurídico que se celebró de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
seiscientos noventa y nueve del Código Procesal 
Familiar vigente en el Estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
Periódico “Tierra y Libertad”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Mor., a 30 de junio de 2022. 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 
RÚBRICA. 

ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DEL 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO DOS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Yo, el licenciado FRANCISCO JAVIER 

ARRIAGA RUÍZ, aspirante a notario, actuando en 
sustitución del licenciado HUGO SALGADO 
CASTAÑEDA, titular de la Notaría Número Dos de la 
Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos y 
notario del patrimonio inmobiliario federal, quien 
actualmente se encuentra con licencia, habilitado para 
actuar en el protocolo a cargo del referido notario 
según autorización concedida por el secretario de 
Gobierno del estado de Morelos, contenida en el oficio 
número “SG/131/2022” (SG, diagonal, ciento treinta y 
uno, diagonal, dos mil veintidós), de fecha siete de 
junio del año dos mil veintidós, hago saber: que por 
escritura pública número 352,857 de fecha 04 de julio 
de 2022, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los 
siguientes actos jurídicos: A).- El inicio del trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora YOLANDA TERESITA SERRANO y 
SERRANO, que se realizó a solicitud de su albacea y 
heredera la señora YOLANDA TERESITA FENTANES 
SERRANO, con la comparecencia de sus 
coherederos, los señores CÉSAR FENTANES 
SERRANO, JUAN FENTANES SERRANO, 
representados en este acto por su apoderada 
especial, la propia señora  YOLANDA TERESITA 
FENTANES SERRANO y la señora MARIANA 
FENTANES SERRANO; y, B).- La declaración de 
validez de testamento, reconocimiento de únicos y 
universales herederos y nombramiento de albacea de 
la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
YOLANDA TERESITA SERRANO y SERRANO que 
se realizó a solicitud de su ALBACEA y HEREDERA la 
señora YOLANDA TERESITA FENTANES SERRANO, 
con la comparecencia de sus COHEREDEROS, los 
señores CÉSAR FENTANES SERRANO, JUAN 
FENTANES SERRANO, representados en este acto 
por su APODERADA ESPECIAL, la propia señora  
YOLANDA TERESITA FENTANES SERRANO y la 
señora MARIANA FENTANES SERRANO, quienes 
aceptaron la herencia y la primera el cargo de albacea 
instituidos por la de cujus, protestando su fiel y leal 
desempeño y quienes manifestaron que procederán a 
formular el inventario y avaluó de los bienes de la 
sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 
699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico "El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 05 de julio del 2022. 
LIC. FRANCISCOJAVIER ARRIAGA RUÍZ, 

RÚBRICA. 
ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DEL LICENCIADO 

HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOS  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

(1/2) 

Cuernavaca, Morelos, a 8 de julio del 2022. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 

RUÍZ, aspirante a notario, actuando en sustitución del 

licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 

la Notaría Número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 

inmobiliario federal, quien actualmente se encuentra 

con licencia, habilitado para actuar en el protocolo a 

cargo del referido notario según autorización 

concedida por el secretario de Gobierno del estado de 

Morelos, contenida en el oficio número “SG/131/2022” 

(SG, diagonal, ciento treinta y uno diagonal, dos mil 

veintidós), de fecha siete de junio del año dos mil 

veintidós, con sede en esta ciudad, hago saber: 

Que por escritura pública número 352,964, de 

fecha 8 de julio del año 2022, otorgada ante el 

suscrito, se hizo constar: la radicación de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora VICTORIA URIBE 

RUÍZ, el reconocimiento de derechos hereditarios, la 

declaración y validez del testamento; la aceptación de 

herencia, y del cargo de albacea; que otorga el señor 

ARTURO MUÑOZ ÁLVAREZ, en su carácter de 

albacea en la mencionada sucesión; con la 

comparecencia y en unión de los señores 

FRANCISCO ERNESTO ÁLVAREZ URIBE y MARÍA 

DEL CARMEN ÁLVAREZ URIBE, en su carácter de 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

seiscientos ochenta y seis, en relación con el artículo 

seiscientos noventa y nueve, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos periodos 

consecutivos de diez en diez días, en el diario "El 

Regional del Sur", y en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

RÚBRICA. 

ASPIRANTE A NOTARIO Y ACTUANDO EN 

SUSTITUCIÓN DEL LIC. HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 72,102 de 
fecha 01 de junio del año 2022, que obra a folios 49 en 
el volumen 1262 del protocolo a mi cargo, la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora ELISA CANO Y 
LARRAÑAGA (también conocida con el nombre de 
ELISA CANO LARRAÑAGA), a solicitud de la señora 
CLAUDIA LORENA CARINA JURADO CANO en  su 
carácter de albacea y única y universal heredera,  
quien dándose por enterada del contenido del 
testamento público número 66,340, otorgado en el 
protocolo a cargo del licenciado FRANCISCO RUBÍ 
BECERRIL, notario tres de la Primera Demarcación 
del estado de Morelos, la señora CLAUDIA LORENA 
CARINA JURADO CANO, acepta el cargo de albacea; 
de la sucesión antes mencionada, manifestando el 
albacea que procederá a la formación del inventario 
correspondiente a los bienes que forman el acervo 
hereditario. 

Cuernavaca, Morelos a 02 de junio del dos mil 
veintidós. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 
RÚBRICA. 

Para su publicación por 2 veces consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 
Unión de Morelos”. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 
trámite extrajudicial, en la escritura número 72,255, del 
volumen 1265, a fojas 191, de fecha 7 de julio del 
2022, del protocolo a mi cargo, que formalizaron las 
ciudadanas GABRIELA JULIETA RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, por si y en representación de BERTHA 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ y SANTA LETICIA RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ y MÓNICA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, en 
su carácter de únicas y universales herederas, y la 
primera de las mencionadas como albacea, radican, 
en la notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora MA. FELIX RODRÍGUEZ 
MAGAÑA, quienes dándose por enteradas del 
contenido del testamento público abierto número 
41,081, en el volumen 671,  a fojas 2, de fecha 29 de 
septiembre del 2004, ante la fe del suscrito notario, y 
no teniendo impugnación que hacerle, manifiesta la 
albacea señora GABRIELA JULIETA RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, que procederá a la elaboración del 
Inventario correspondiente. 

ATENTAMENTE 
LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO. 
RÚBRICA. 

Cuernavaca, Mor; a 7 de julio del 2022. 
Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días en el Periódico Oficial y en el 
periódico “La Unión de Morelos”. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 91,073, de 
fecha 25 de mayo del 2022, otorgada ante mi fe, 
queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 
a bienes del señor VÍCTOR GONZÁLEZ URZUA, a 
solicitud de los señores MÓNICA, IVAN Y VÍCTOR 
todos de apellidos GONZÁLEZ MEDINA, quienes 
aceptan la herencia instituida en su favor, y en 
consecuencia se constituyen formalmente como los 
únicos y universales herederos.  

En el mismo instrumento, el señor MANUEL 
ISMAEL URZUA MARTÍNEZ, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 30 de mayo del 2022. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico  Oficial del estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 91,239, de 
fecha 4 de julio del 2022, otorgada ante mi fe, queda 
iniciado el trámite de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor SALOMON ZYMAN REKLEVICH, a 
solicitud de los señores JACOBO ZYMAN REINISCH, 
SAMUEL ZYMAN REINISCH, JAYA ZYMAN 
REINISCH y MARCOS ZYMAN REINISCH, quienes 
aceptan la herencia instituida en su favor, y en 
consecuencia se constituyen formalmente como los 
únicos y universales herederos. 

En el mismo instrumento, el señor JACOBO 
ZYMAN REINISCH, se constituye formalmente como 
albacea de dicha sucesión, protesta su cargo y 
manifiesta que procederá a formar el inventario de los 
bienes que constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 12 de julio del 2022. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL. 
Licenciado JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 

notario número nueve y del patrimonio inmobiliario 
federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: que mediante escritura pública número treinta y 
seis mil seiscientos seis, de fecha treinta de junio del 
dos mil veintidós, otorgada ante mi fe, la señora 
SOCORRO CARRETO CASTELLANOS, inició la 
tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes yacentes al fallecimiento del señor BENJAMÍN 
SANTOS CÁRDENAS, reconociendo la validez del 
testamento, aceptando la herencia instituida en su 
favor y aceptando el cargo de albacea que le fue 
conferido, protestándolo y discerniéndosele y 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 
ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 30 de junio del 2022. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL. 

Licenciado JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 
notario número nueve y del patrimonio inmobiliario 
federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: que mediante escritura pública número treinta y 
seis mil seiscientos cuarenta y tres, de fecha once de 
julio del dos mil veintidós, otorgada ante mi fe, los 
señores ANA PAULA SALGADO MARTÍNEZ, 
MÓNICA DANIELA SALGADO MARTÍNEZ, ALMA 
HORTENSIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y RICARDO 
ANDRÉS ESTRADA MARTÍNEZ, iniciaron la 
tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes yacentes al fallecimiento de la señora 
ARIADNA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, declarando valido el 
testamento; (i) las señoras ANA PAULA SALGADO 
MARTÍNEZ, MÓNICA DANIELA SALGADO 
MARTÍNEZ y ALMA HORTENSIA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, aceptaron la herencia instituida en su 
favor; (ii) las señoras ANA PAULA SALGADO 
MARTÍNEZ, MÓNICA DANIELA SALGADO 
MARTÍNEZ y ALMA HORTENCIA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, aceptaron los legados instituidos en su 
favor; y, (iii) el señor RICARDO ANDRÉS ESTRADA 
MARTÍNEZ, aceptó el cargo de albacea que le fue 
conferido, protestándolo y discerniéndosele, 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 
ocho del Código Procesal Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 11 de julio del 2022. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Gerardo Cortina Mariscal, notario público 

número doce de la Primera Demarcación Notarial del 
estado de Morelos y del patrimonio inmobiliario 
federal, hago de su conocimiento que mediante 
escritura pública número 7,899, de fecha 07de julio de 
2022, quedó iniciado el trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora YOLANDA 
CARMEN FLORES CHAVAJE, a solicitud de las 
señoras JULISA PEÑALOZA FLORES también 
conocida como JULISSA PEÑALOZA FLORES, 
BRIGITTE ZENON FLORES y JESSICA DENISE 
MILLÁN PEÑALOZA también conocida como 
YESSICA DENISE MILLÁN PEÑALOZA, ésta última 
representada en este acto por la primera de las 
mencionadas, quienes manifestaron su aceptación 
respecto a la herencia instituida en su favor, 
constituyéndose formalmente como únicas y 
universales herederas de la sucesión a bienes de la 
señora YOLANDA CARMEN FLORES CHAVAJE. 

En el mismo instrumento, la señora BRIGITTE 
ZENON FLORES, se constituyó formalmente como 
albacea de dicha sucesión, manifestando que 
procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituyen el haber hereditario. 

Lo cual mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 11 de julio del 2022. 
LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur, editado en esta capital. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado ALBERTO JAVIER BARONA 
LAVÍN notario titular de la Notaría Número Catorce de 
la Primera Demarcación Notarial en el estado de 
Morelos, hago saber: que por escritura pública número 
2321, de fecha 30 de junio del 2022, otorgada ante mi 
fe, se hizo constar el siguiente acto jurídico: el inicio de 
la sucesión testamentaria a bienes de la de cujus, la 
señora MATILDE ELENA GAMBOA SEGUÍ, quien 
también era conocida como MATILDE GAMBOA 
SEGUÍ, MATILDE GAMBOA Y SEGUÍ, MATILDE 
GAMBOA DE HIDALGO y MATILDE GAMBOA SEGUÍ 
DE HIDALGO, misma que realizó a solicitud y con la 
comparecencia del señor ERNESTO HIDALGO 
GAMBOA, en su doble carácter como albacea y único 
y universal heredero en la sucesión citada. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 758 del Código Procesal 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos 
párrafo tercero y 169 de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos. 

Nota: para su publicación, en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
LIC. ALBERTO JAVIER BARONA LAVÍN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE DE LA 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado ALBERTO JAVIER BARONA 

LAVÍN notario titular de la Notaría Número Catorce de 

la Primera Demarcación Notarial en el estado de 

Morelos, hago saber: que por escritura pública número 

2325 de fecha 01 de julio del 2022, otorgada ante mi 

fe, se hizo constar el siguiente acto jurídico: el inicio de 

la sucesión testamentaria a bienes del de cujus, el 

señor JUAN  CRISOSTOMO  OCAMPO URIBE, 

misma que realizo a solicitud y con la comparecencia 

de la señora MARÍA DEL CARMEN OCAMPO MEJÍA, 

en su carácter de albacea, heredera y legataria, y los 

señores REBECA OCAMPO MEJÍA, ROSA ADRIANA 

OCAMPO MEJÍA, HERMINIO OCAMPO MEJÍA, 

RAFAEL OCAMPO MEJÍA, JORGE CARLOS 

OCAMPO MEJÍA y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

OCAMPO MEJÍA, en su doble carácter como 

herederos y legatarios respectivamente en la sucesión 

citada. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos 

párrafo tercero y 169 de la Ley del Notariado del 

Estado de Morelos. 

Nota: para su publicación, en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

LIC. ALBERTO JAVIER BARONA LAVÍN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCEDE LA 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 22,412, volumen 302 

fechada el 29 de junio del año 2022, se radicó en la 

notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 

del señor Benito Balcázar Domínguez, quien falleció 

en esta ciudad de Cuautla, Morelos el 29 de 

noviembre del año 2021, habiendo otorgado 

testamento público abierto el 23 de febrero de 1982, 

ante la fe y en el protocolo a cargo del licenciado 

Ignacio Borja Martínez, notario número 76 de la 

Ciudad de México, antes Distrito Federal, mediante 

instrumento número 18,217, volumen CCLXVII, 

reconoció la validez del testamento público abierto 

antes citado, aceptó la herencia  instituida a su favor, y 

aceptó el cargo de albacea que se le confiriera, 

protestando el fiel y leal desempeño del mismo, 

manifestando que formularía el inventario y avalúo de 

los bienes de la sucesión dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo que dispone el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a 1º de julio del año 2022. 

Atentamente 

El Notario Número Uno 

de la Sexta Demarcación Notarial del Estado- 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 

esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 113,653 de fecha 8 de junio del año 2022, en 

la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 

sucesión testamentaria de la señora SARA SOLEDAD 

CONTRERAS MONROY, que contiene: el 

reconocimiento de validez de testamento, la 

aceptación de herencia y la aceptación del cargo de 

albacea, que otorgó la señora BLANCA ESTELA 

HERRERA VALLES, manifestando que procederá a 

formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 

sucesión. 
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Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 8 de junio de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(1/2) 

EDICTO 

Se convoca a quién o quiénes se crean con 

interés a la sucesión intestamentaria, a bienes del 

extinto LUCIANO LÓPEZ BADILLO, quién tuvo su 

último domicilio ubicado en la calle llamarada, número 

veintidós "A" colonia Cerrito de García de los Cizos, 

Cuernavaca, Morelos, denunciado por María Marcela 

Muñoz Rodríguez; comparezcan a deducir sus 

derechos hereditarios dentro del término de treinta 

días, contados a partir de la última publicación del 

presente edicto. 

Lo anterior, incumplimiento los autos de fechas 

veinte de noviembre del dos mil veintidós y veintisiete 

de octubre del dos mil veintiuno y dice de abril del dos 

mil veintidós, pronunciados en autos del expediente 

509/2020 radicado en este juzgado. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

TLAXCO, TLAXCALA, 24 DE MAYO DE 2022. 

DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS 

LIC. LINO MIGUEL PIANTZI RODRÍGUEZ. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

EDICTO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 18, CUERNAVACA, MORELOS. 

EXPEDIENTE: 208/2021. 

POBLADO: SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN 

MUNICIPIO: CUERNAVACA 

ESTADO: MORELOS 

Persona moral de nombre “SÓLIDA 

ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A. DE C.V”. 

Notificación y emplazamiento. Con fundamento en el 

artículo 173 de la Ley Agraria, emplácese a la persona 

moral de nombre “SÓLIDA ADMINISTRADORA DE 

PORTAFOLIOS S.A. DE C.V”, mediante edictos, los 

que deberán publicarse por dos veces dentro de un 

plazo de diez días en uno de los diarios de mayor 

circulación en la región donde se localizan los derechos 

del presente procedimiento; en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Morelos; en la oficina de la 

Presidencia Municipal de Santa María Ahuacatitlán, 

municipio de Cuernavaca, Morelos, y en los estrados 

de este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 18, para que 

se le haga saber del juicio promovido por FERMÍN 

ARELLANO SÁNCHEZ, mediante el cual demanda 

entre otras prestaciones, el mejor derecho a poseer 

una fracción de terreno del régimen comunal 

perteneciente al núcleo agrario de Santa María 

Ahuacatitlán, municipio de Cuernavaca, Morelos, de 

una superficie de 2,142.00 metros cuadrados, para que 

produzca contestación a la demanda enderezada en su 

contra y ofrezca las pruebas que a su interés 

corresponda, a más tardar el día de la audiencia 

prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, a cuyo 

efecto desde este momento se fijan las TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en las 

oficinas que ocupa este tribunal, ubicado en calle 

Coronel Ahumada, número 100, esquina Luis Spota, 

colonia Lomas del Mirador, Cuernavaca, Morelos; bajo 

apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido su derecho y se podrán tener por ciertas las 

afirmaciones de su contrario; asimismo, deberá señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede de 

este Unitario, ya que de no hacerlo, las subsecuentes 

aún las de carácter personal se le harán por medio de 

Estrados; haciéndole de su conocimiento que queda a 

su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano jurisdiccional las copias de traslado y los autos 

del expediente para que se imponga de su contenido. 

Las notificaciones practicadas en la forma antes 

prevista surtirán efectos una vez transcurridos quince 

días, a partir de la fecha de la última publicación. Doy 

fe. 

CUERNAVACA, MORELOS; A 06 DE JULIO DE 2022. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B”.  

LIC. MARÍA ALEJANDRA DE LA LUZ VÁZQUEZ  

RÚBRICA. 

(1/2)  



Página 160  PERIÓDICO OFICIAL  20 de julio de 2022 

 
 

AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por 

publicaciones en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 

 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER 
LEGISLATIVO, JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIA 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, 
con copia al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha 
de expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la 
publicación con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; 
así como organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de 
Gobierno; oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se 
aprobó el documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico 

Oficial ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en 
Cuernavaca Morelos, C.P. 62000. 

 

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 

SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 

SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 
1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 
 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 

1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 

DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 

2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la 
publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa 

y fecha de expedición del mismo; sin alteraciones. 
 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de 

requerir la publicación con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 
 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, 

debidamente certificada. 
 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al 

artículo 81 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 
 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, 
colonia Centro, en Cuernavaca Morelos, C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRAMITES DE PARTICULARES 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la 

publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 
 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa 

y fecha de expedición del mismo; sin alteraciones. 
 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de 

requerir la publicación con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 
 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, Colonia 
Centro, en Cuernavaca Morelos, C.P. 62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que 

cumplan los requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana 
anterior, debiendo acreditar su pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá 

realizar la publicación. 
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